
Ayuntamiento de TALARRUBIAS.- Provincia de BADAJOZ.-

Año 1998/99.-

A e T A S

DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO

DILIGENCIA DE APERTURA.- El presente libro, compuesto
de �;¡;�.�.+Q .. 9J:.t'!�R hojas de papel timbrado del Estado,
numeradas del O.I;l.4;l,�.?2.Q:L .. al .QP!l.:¡'.4.2.�P.?foliadas y selladas con el de este

Ayuntamiento y rubricadas por su Alcalde, está destinado a contener las actas

de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento Pleno, comenzando
con la de este día.

y para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del
señor Alcalde.

I L I G E N C I A D E C I E R R E.- EI presente libro contiene
.' p;r.¡;:.<;:_:¡:!'i;r.¡;:.+.� actas de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento
Pleno, finalizando con la de este día.

y para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del señor
Alcalde .

..........T1it.arr�j)i.a.s , a ..

31 de .. O'i.�.i��.b.r� de 199_9.-
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

ASISTENTES:

l� Teniente de Alcalde,
D. Tomás Rodríguez Utrera.

Concejales,
D. Juan Pérez Utrera.

D. Vicente Fdez. Bejarano.
Da. Ma Isabel Prieto Benítez.

D. Juan Carrasco Serrano.

D. Federico Cabello Rayo.
D. AntO V. Mansilla Milara.

D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. Francisco Uria Trenado.

Secretario,
D. José Simancas Frutos.

En el Salón de Actos, de este Ayun
tamiento de Talarrubias (Badajoz), sito en

Plaza de España, 1, siendo las veinte horas,
del día cinco de noviembre de mil novecien

tos noventa y ocho, se reúnen los señores

relacionados al margen, todos componentes
del Pleno de esta Corporación Municipal, bajo
la presidencia del Primer Teniente de Alcalde

Presidente, Don Tomás Rodriguez Utrero,
asistido de mi el Secretario y al
sólo objeto de celebrar sesión ordinaria para la

cual habían sido previamente citados.

Se excusa el Sr. Alcalde-Presidente,
Don Pedro Ledesma Flores.

No asiste el Concejal Sr. Don Manuel

Ledesma Murillo.

Llegada la hora indicada, de orden de

la Presidencia da comienzo el acto, tratándose seguidamente los puntos del Orden del Día en la

forma que quedan redactados:

1°._ Lectura y aprobación, en su caso, del borrador del acta de la sesión anterior.

De orden de la Presidencia y por mí el Secretario se da lectura íntegra al borrador del acta de la

sesión anterior, a la finalización de la misma, el Portavoz del Grupo Popular manifiesta que su

grupo no está de acuerdo con la redacción del acta, relacionado con el punto de ruegos y

preguntas: en lo referente a la respuesta sobre la N-430 y la dada a las cantidades destinadas en

el Presupuesto a la partida de personal, ya que éstas respuestas no se produjeron en el Pleno.

El Portavoz del Grupo Socialista manifiesta que sí lo dijo, y se ratifica en lo mismo.

El Grupo Popular no aprueba el acta, mientras no se rectifique lo indicado anteriormente.

El acta se aprueba con los votos del Grupo Socialista .
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CLASE B.a

2".- Comunicaciones oficiales.- A continuación se da cuenta de las siguientes
comunicaciones oficiales:

• Caja de Badajoz.- Se da cuenta del escrito recibido delllmo. Sr. Presidente del Consejo
de Administración de la Caja de Badajoz, en la que subvenciona a este Ayuntamiento la cantidad

de siete millones (7.000.000) de pesetas para la realización que encajen en las diversas

aplicaciones posibles de Obra Benéfico Social de esta Entidad (Cultura, Deportes, 3' Edad, etc.) .

• Ministerio de Justicia, Dirección General de Objeción de Conciencia.- Se da cuenta

del escrito recibido de la Dirección General de Objeción de Conciencia, en el cual nos remiten la

Addenda al Concierto suscrito con este Ayuntarniento,en el cual amplían en 4 los puestos de

trabajo para objetores de conciencia.

Se dan todos por enterados.

•

3°._ Solicitar prórroga para las obras relacionadas con el Convenio de colaboración

entre la Consejería de Agricultura y Comercio y este Ayuntamiento, en aplicación del

Decreto 183/95, de 14 de noviembre, sobre mejoras a realizar en fincas de propiedad

municipal.- Por el Sr. Presidente se da cuenta al Pleno, que debido a las elevadas precipitaciones

climatológicas habidas en la comarca a lo largo del otoño, (superiores a IO mm), no es posible la

compactación óptima del muro de charcas, a construir en la Dehesa Boyal, de nuestra localidad,

con cargo al Convenio de colaboración entre la Consejería de Agricultura y Comercio y este

Ayuntamiento, en aplicación del Decreto 183/95, de 14 de noviembre, sobre mejoras a realizar

en fincas de propiedad municipal, no se pueden finalizar las obras de las mismas con fecha 30 de

noviembre de 1.998 (de acuerdo con la cláusula 2' del citado Convenio) .

Igualmente informa, que la cláusula 6' del mismo Convenio, contempla la vigencia de este,

hasta el 31 de diciembre de 1.998.

Por lo que se propone al Pleno de la Corporación, solicitar prórroga del Convenio de

referencia hasta el día 31 de diciembre, para poder finalizar las obras óptimamente.

El Pleno de la Corporación una vez discutido el tema, y teniendo en cuenta las reacciones

adversas del tiempo, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:

Prímero.- Solicitar, según estipula la cláusula 6' de dicho Convenio la prórroga del

rrusmo .
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CLASE 80a

Segunde> Remitir certificación de este acuerdo, a la Dirección General de Estructuras

Agrarias de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, para sus efecto

oportunos.

Tereero-- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

•
4° 0- Aplicación de la Ley 25/98, de 13 de julio, en el Régimen de Tasas y precios

Públieoa- En cumplimiento de lo previsto en la Disposición Transitoria segunda de la Ley 25/98,
de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales Locales y de

Reordenación de las prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, se acuerda, con carácter

provisional, el establecimiento de tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local que son consecuencia de la transformación de los precios públicos que,

por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, aprobó en su día

este Ayuntamiento y que en la actualidad están vigente.

•

Vistos los informes técnicos-económicos a que se refiere el artículo 25 de la Ley 39/88,

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en las que se pone de manifiesto el

valor del mercado de la utilidad derivada de la utilización privativa o aprovechamiento especial

del dominio público local en cada uno de los supuestos que dan lugar a la imposición de tasas, así

como el informe emitido por la intervención de Fondos, se consideran correctas y debidamente

fundamentales las tarifas propuestas.
Por cuanto antecede, en cumplimiento de los articulos 15.1 y 17.1 de la Ley 39/1988, de

28 de diciembre, se acuerda provisionalmente:
Imponer las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público

local y aprobar las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las mismas que a continuación se

relacionan.

TASAS:

Ordenanza Fiscal n° T-8, reguladora de la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de

venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local, así como

industrias callejeras y ambulante y rodaje cinematográfico.
Ordenanza Fiscal n" 7-9, reguladora de la Tasa por tendidos, tuberías y galerias para las

conducciones de energía eléctrica, agua, gas, o cualquier otro fluido incluido los postes para

líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución de registro, transformadores, rieles,

básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas

u otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre los mismos .
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CLASE 8.a

Ordenanza Fiscal n° T-IO, reguladora de las Tasas por utilización de casas de baños, duchas,

piscinas, balnearios, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.
Ordenanza Fiscal n° T-ll, reguladora de la Tasa por apertura de zanjas, calicatas y cals en

terrenos de uso público local, inclusive carreteras, caminos y demás vías públicas, para la

instalación y reparación de cañerías, conducciones y otras instalaciones, así como cualquier
remoción de pavimento o aceras en la vía pública.
Ordenanza Fiscal n" T-12, reguladora de la Tasa de rodaje y arrastre de vehículo que no se

encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Ordenanza Fiscal n" T-13, reguladora de las Tasas por prestación del servicio de matadero

municipal.
Ordenanza Fiscal n° T-14, reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local

con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras

instalaciones análogas.
Ordenanza Fiscal n" T-15, reguladora de las Tasas por prestación del servicio de matadero.

Ordenanza Fiscal n° T-16, reguladora de las Tasas por solares sin cercar o vallar.

Ordenanza Fiscal n° T-17, reguladora de las Tasas por guardería rural.

Ordenanza Fiscal n° T-18, reguladora de la Tasa por distribución de agua, incluido los derechos

de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas.
Ordenanza Fiscal n° T-19, reguladora de la Tasa por ocupación de terreno de uso público local

con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

Ordenanza Fiscal n° T-20, reguladora de la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras

y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, paradas de vehículos, carga y descarga de

mercancías de cualquier clase.

Ordenanza Fiscal n" T-21, reguladora de las Tasas por prestación del servicio de utilización y

estancias en Hogar Club, con Pisos Tutelados.

Ordenanza Fiscal n" T-22, reguladora de la Tasa por prestación del servicio de enseñanza

especiales en establecimientos docentes de esta Entidad Local.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 17.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el expediente que estará de manifiesto

en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes contado a partir de la

publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial" de la provincia, a fin de que los interesados

puedan examinar el expediente y presentar, las reclamaciones que estimen oportunas,

entendiéndose, caso de que no se produzcan elevado a definitivo el acuerdo hasta entonces

provisional.

5°.- Cesión local al Insalud.- Por el Sr. Presidente, se informa al Pleno que con motivo

de las obras a realizar en el Centro de Salud, se hace necesario el trasladar éste,a otro inmueble

mientras duren las obras, proponiendo al Pleno la cesión gratuita del local sito en Avenida de la

Constitución, sin .
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El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, dentro de

este punto del Orden del Día, se dictamina:

1. Cesión gratuita al estado, Tesorería General de la Seguridad Social, para su gestión por
el Instituto Nacional de local ubicado en Avenida de la Constitución, 103, de Talarrubias

(Badajoz), para la prestación de servicios de uso sanitario.

2. Que los fines para los cuales se cede se cumplan en un plazo de un año, teniendo en

cuenta, que en caso contrario revertirá el mismo a este Ayuntamiento, considerándose resuelta

dicha cesión.

6°.- Aprobación, si procede, cuota anual ordinaria a la FEMPEX.- Por el Sr.

Presidente se informa al Pleno que se ha de proceder a la aprobación de la cuota anual ordinaria

de la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura de este Ayuntamiento,
correspondiente al presente ejercicio, a razón de 15 pts/habit., según acuerdo de la ID Asamblea

General de la FEMPEX.

El Pleno de la Corporación, una vez deliberado el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la cuota ordinaria de la FEMPEX, en la cantidad de 15 pts/habit.,
según acuerdo de la III Asamblea General de la misma.

•
Segundo.- Autorizar a la Consejería de Economia, Industria y Hacienda, de la Junta de

Extremadura para que detraiga el importe de la misma de nuestra participación en el Fondo

Regional de Cooperación Municipal. Dicha detracción se efectúa en cuatro períodos, coincidiendo

con las entregas trímestrales.

Tercero.- Remitir certificación de este acuerdo a la Federación de Municipios y Provincias

de Extremadura, y a la Consejería de Econornia, Industria y Hacienda, de la Junta de

Extremadura, para sus efectos oportunos.

Cuarto.- Facultar al Sr. A1calde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

7°.- Aprobación, si procede, proyecto y ejecución de la obra "Remodelación Plaza

de España".- Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno para su aprobación, si procede, el

proyecto redactado por el Arquitecto José Benito González, para las obras de ejecución:
"Remodelación Plaza de España", sita en esta localidad, de conformidad con la obra número 210,

correspondiente al Convenio Interadministrativo par la Gestión de Infraestructuras y Servicios

incluidos en el Plan de Infraestructuras y Servicios 1.998, subvenciones .
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Una vez examinada la Memoria y Planos del mismo, el Portavoz del Grupo Popular, se

abstiene, a la vez que se ratifica en el acuerdo del Pleno de fecha dieciséis de abril de mil

novecientos noventa y ocho, por considerar que hay otras prioridades más importantes que
atender en la localidad. El Grupo Socialista, lo aprueba con 6 votos a favor, por lo que el Pleno

de la Corporación por mayoría absoluta de sus miembros, acuerdan:

Primero.- Aprobar el proyecto de ejecución de la obra n° 210, denominada

"Remodelación Plaza de España".

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo al Área de Fomento de Obras, Servicio

de Planificación y Seguimiento, de la Diputación Provincial de Badajoz.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

8°._ Aprobación, si procede, Reglamento de Régimen Interno Hogar Club con Pisos

Tutelados.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno el Reglamento de Régimen Interno a regir
en el Hogar Club con Pisos Tutelados para su aprobación, si procede.

El Pleno de la Corporación, una vez estudiado el mismo, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan:

•

Primero.- Aprobar provisionalmente el Reglamento de Régimen Interno que regirá el

funcionamiento del Hogar Club con Pisos Tutelados, de esta localidad .

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo junto con el Reglamento del mismo a la

Dirección General de Servicios Sociales Especializados de la Consejería de Bienestar Social, para

su conformidad al mismo e inscripción en el Registro de Establecimientos, una vez publicado el

edicto, al respecto, en el "Boletin Oficial" de la provincia, a efectos de reclamaciones. Si durante

el plazo de exposición no se presentara reclamación alguna, se entenderá definitivamente

aprobado, sin nuevo acuerdo de Pleno.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

9°.- Aprobación, si procede, presupuesto para la instalación de calefacción en el

Hogar Club con Pisos Tutelados.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno los presupuestos

que han presentado varias casas comerciales, (MECATENA, INSMOSAT) y MAXI, S.L.), para

la instalación de calefacción y refrigeración en el Hogar Club con Pisos Tutelados de esta

localidad .
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El Pleno de la Corporación, una vez examinados los mismos, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el presupuesto presentado por la empresa MECATENA, en la cantidad

de diez millones ochocientas noventa y siete mil cuatrocientas (10.897.400) pesetas, no

incluyéndose albañileria, cerrajeria ayudas de peonaje, escayola, permisos ni proyectos, por ser

el mejor postor y el que mejor se ajusta a nuestras necesidades.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma
de cuántos documentos se relacionen con el tema.

10°.- Aprobación, si procede, certificaciones de obras.- Por el Sr. Presidente, se

presenta al Pleno, la certificación primera de la obra n° 55/98/12, del Plan lNTERREGIONAL

lI/98, denominada: "Rehabilitación de la Iglesia Santa Catalina en Talarrubias", por un importe
de dos millones quinientas catorce mil ochocientas doce (2.514.812) pesetas para su

aprobación, si procede.

El Pleno de la Corporación, una vez examinada la misma, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la certificación primera de la obra núm. 55/98/12, del Plan

lNTERREGIONAL lI/98, denominada: "Rehabilitación de la Iglesia Santa Catalina en

Talarrubias", que asciende a la cantidad de dos millones quinientas catorce mil ochocientas

doce (2.514.812) pesetas.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma

de cuántos documentos se relacionen con el tema.

* Otra.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno, la certificación-liquidación sexta y
última de la obra denominada: "Edificio de usos Múltiples en Piscina Municipal de Talarrubias",
por un importe de cuatro millones setecientas noventa y seis mil novecientas treinta y cinco

(4.796.935) pesetas.
El Pleno de la Corporación, una vez examinada la misma, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la certificación-liquidación, sexta y última de la obra denominada:

"Edificios de usos Múltiples en Piscina Municipal de Talarrubias", que asciende a la cantidad de

cuatro millones setecientas noventa y seis mil novecientas treinta y cinco (4.796.935) pesetas.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma
.ip cuántos documentos se relacionen con el tema .
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110._ Central de Hidroeléctricas y Embalses. I.A.E.- En cuánto partícipe de la Central
de Hidroeléctricas y Embalses (García de Sola y Orellana), adoptó el compromiso de cesión de

ingresos en favor de la Hacienda del Estado, que en equivalencia a las compensaciones
reconocidas por éste, pudiera recibir, a consecuencia de una comprobación tributaria o del

cumplimiento de una sentencia de los Tribunales de Justicia o de una resolución en via económico
administrativa.

Verificadas las debidas comprobaciones por las Delegaciones Provinciales competentes
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como por parte de este Centro
Directivo, resulta acreditado el cumplimiento por los Ayuntamientos en el Anexo de esta

Resolución de los requisitos necesarios para adquirir el derecho a la citada ayuda, estando

comprendidos en el ámbito de aplicación al que hace referencia la Base segunda del Anexo a la
citada Orden, (Orden de 10 de noviembre de 1.995).

Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de cuántos
documentos se relacionen con el terna.

12·.- Ratificación, si procede acuerdo Comisiones.- Por el Sr. Presidente se da cuenta
al Pleno de la Corporación para su aprobación, si procede, de los acuerdos tomados en las
Comisiones celebradas en los siguientes días:

* Día 2 de septiembre de 1.998: Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y

Empleo. Comisión Especial de Hacienda.

* Día 22 de septiembre de 1.998: Comisión de Gobierno.

* Día 30 de septiembre de 1.998: Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Local

y Empleo. Comisión Especial de Hacienda.

* Día 6 de octubre de 1.998: Comisión de Gobierno.

* Día 8 de octubre de 1.998: Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y
Empleo. Comisión Especial de Hacienda.

* Día 15 de octubre de 1.998: Comisión Informativa de Bienestar Social.
El Pleno de la Corporación, una vez examinado todos y cada uno de los acuerdos

adoptados en las respectivas Comisiones Informativas, que se indican, por unanimidad de todos
sus miembros presentes, acuerdan, ratificarse y aprobar los mismos.

13·._ Instancias.- A continuación se presentan las siguientes instancias para su

aprobación, si procede:
.-.
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* Aguas Fondetal, S.A.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno de la Corporación,
la Memoria Valorada, Estudio de Impacto Ambiental y Medidas Correctoras, para la ejecución
de las obras de instalación de Planta de Envasado de Agua Mineral, en la finca "Huerta Ríos",
dentro del término municipal de esta localidad, por la empresa Aguas Fondetal, S.A., con

domicilio en calle Carretera Puerto Peña, 12 de Talarrubias, para que sea emitido informe

favorable (si procede), y se remita el expediente completo a la Dirección General de Urbanismo

y Ordenación del Territorio de la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el proyecto y Estudio de Impacto Medio

Ambiental de referencia, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:

Primero.- De conformidad con el artículo 16.3.2°, del Real Decreto Legislativo 1/92, de

26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, el Pleno de la Corporación emite su informe favorable, a la ejecución de

obras para la instalación de una Planta de Envasado de Agua Mineral en la finca "Huerta Ríos",
dentro de este término municipal, entendiéndose sin perjuicio de la necesidad de obtener licencia

municipal de obras.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo, junto con el proyecto y estudio de

impacto medio-ambiental, a la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Dirección

General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, para que ésta

emita -si procede- el informe favorable oportuno.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

* Don Francisco Flores Cabanillas.- Se da lectura a la instancia que presenta el vecino

de esta localidad Don Francisco Flores Cabanillas, en la que solicita la pavimentación de 400

metros en la calle Pedro de Valdivia que aún quedan por asfaltar.

El Pleno de la Corporación, una vez deliberado el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan: aprobar la presente solicitud y tenerla en cuenta para próximas
subvenciones que nos concedan para obras, con cargo a éste fin.

* Doña Ana María Calderón Cano.- Se da lectura a la instancia presentada por Doña

Ana Maria Calderón Cano, en la que solicita se le ponga nombre a la calle que linda con calle

Olivar, llamándose en la actualidad Travesía Olivar.

El Pleno de la Corporación, una vez discutido el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan: que aunque todos la conocemos como Travesía Olivar,
mencionada calle no tiene nombre oficial, por lo que acuerdan que la misma se llame a partir de

la fecha de este Pleno: calle Orellana, así como poner numeración a las viviendas de la misma .
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CLASE B.a

• Don Cándido Castillo Izquierdo.- Se da lectura a la instancia presentada por Don

Cándido Castillo Izquierdo, en la que solicita licencia de apertura para la reapertura y

funcionamiento de un local destinado a la actividad de "Otros Cafés y Bares", con emplazamiento

en calle Colón, 34, de esta localidad.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:

conceder licencia municipal de apertura de establecimientos para la actividad de "Otros Cafés y

Bares", a Don Cándido Castillo Izquierdo, con emplazamiento en calle Colón, 34, de esta

localidad, previo pago de las tasas correspondientes .

• Don Juan Carlos Gómez Naharro.- Se da lectura a la instancia presentada por Don

Juan Carlos Gómez Naharro, en la que solicita licencia de apertura para la apertura y

funcionamiento de un local destinado a la actividad de "Comercio Menor de pollos, huevos, aves

de granja y caza, derivados", con emplazamiento en Avenida de Extremadura, 72, de esta

localidad.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:

conceder licencia municipal de apertura de establecimientos para la actividad de "Comercio Menor

de pollos, huevos, aves de granja y caza, derivados", a Don Juan Carlos Gómez Naharro, con

emplazamiento en Avenida de Extremadura, 72, de esta localidad, previo pago de las tasas

correspondientes.

• Risco Zazo, S.L.- Se da lectura a la instancia presentada por Risco Zazo, S.L., en la que

solicita licencia de apertura para la apertura y funcionamiento de un local destinado a la actividad

de "Distribución de Productos agro-ganaderos y zoosanitarios", con emplazamiento en calle

) Derecha, 25, de esta localidad.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:

conceder licencia municipal de apertura de establecimientos para la actividad de "Distribución de

Productos agro-ganaderos y zoosanitarios", a Risco Zazo, S.L., con emplazamiento en calle

Derecha, 25, de esta localidad, previo pago de las tasas correspondientes .

• Doña Sonia Risco Zazo.- Se da lectura a la instancia presentada por Doña Sonia Risco

Zazo, en la que solicita licencia de apertura para la apertura y funcionamiento de un local

destinado a la actividad de "Venta de Material Ofimático", con emplazamiento en calle Gabriel

y Galán, I, de esta localidad.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:

conceder licencia municipal de apertura de establecimientos para la actividad de "Venta de

Material Ofimático", a Doña Sonia Risco Zazo, con emplazamiento en calle Gabriel y Galán, I,

de esta localidad, previo pago de las tasas correspondientes .
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CLASE B.a

• Doña Julia Pérez Barquero.- Se da lectura a la instancia presentada por Doña Julia
Pérez Barquero, en la que solicita licencia de apertura para la apertura y funcionamiento de un

local destinado a la actividad de "Clínica Dental", con emplazamiento en calle Fuente de la Villa,
32 - 2' planta, de esta localidad.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:
conceder licencia municipal de apertura de establecimientos para la actividad de "Clínica Dental",
a Doña Julia Pérez Barquero, con emplazamiento en calle Fuente de la Villa, 32 - 28 planta, de esta

localidad, previo pago de las tasas correspondientes.

14°._ Resoluciones de la Alcaldía.- No se produjeron.

15°._ Manifestaciones de la Alcaldía.- No se produjeron.

16°._ Propuestas y preguntas.- No se produjeron.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencia, se da por finalizado
el acto, levantándose el presente borrador del acta, siendo las veintiuna horas, del día al principio
señalado, de todo lo cual como Secretario, doy fe .
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ACfA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente,
D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales,
D. Juan Pérez utrero.
D. Tomás Rodríguez Utrero.

D. Federico Cabello Rayo.
Da. Ma Isabel Prieto Benítez.
D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. AntO V. Mansilla Milara.

D. Manuel Ledesma Murillo.

Secretario,
D. José Simancas Frutos.

En el Salón de Actos, de este

Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz), sito

en Plaza de España, 1, siendo las trece horas

treinta núnutos del día nueve de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, se reúnen los

señores relacionados al margen, todos

componentes del Pleno de esta Corporación
Municipal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde

Presidente, Don Pedro Ledesma Flores,
asistido de mi el Secretario, y al sólo objeto de

celebrar sesión extraordinaria para la cual

habían sido previamente citados.

Se excusa el Concejal Sr. Don

Francisco Uria Trenado.

No asiste el Concejal Sr. Don Vicente

Fernández Bejarano, Don Juan Carrasco

Serrano.

Llegada la hora indicada de orden de la Presidencia da conúenzo el acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Día en la forma que quedan redactados:

1°,_ Aprobación, si procede, solicitud subvención de acuerdo con la Orden de 29 de

octubre de 1.998, por la que se convoca el plan de subvenciones públicas para la

financiación a Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro que presten Servicios Sociales

para personas mayores.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno para su aprobación, si

procede, expediente de solicitud de subvención, al amparo de la Orden de 29 de octubre de 1.998,

por la que se convoca el plan de subvenciones públicas para la financiación a Entidades Públicas

y Privadas sin fin de lucro que presten Servicios Sociales para personas mayores, de la Consejeria
de Bienestar Social, (D.O.E. n° 129, de fecha 10 de noviembre de 1.998).

El Pleno de la Corporación, una vez examinada la Orden citada, así como el expediente
de solicitud de subvención, por unaninúdad de todos sus núembros presentes, acuerdan .
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Primero.- Solicitar de la Consejería de Bienestar Social, una subvención de diez millones

ochocientas noventa y siete mil cuatrocientas (10.897.400) pesetas, al amparo de la Orden de

29 de octubre de 1.998, por la que se convoca el plan de subvenciones públicas para la

financiación a Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro que presten Servicios Sociales para

personas mayores.

Segundo.- Aceptar el compromiso de no variar el destino de la subvención, salvo

autorización expresa de la Consejeria de Bienestar Social.

Tercero.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejeria de Bienestar Social, para

sus efectos oportunos.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

2".- Aprobación, si procede, A.E.P.S.A., expediente subvención por importe de

8.030.000 pesetas.- Por el Sr. Presidente se presenta el proyecto de las obras a realizar con la

subvención concedida por la Comisión Provincial de Seguimiento del A.E.P.S.A. y que asciende

a la cantidad de ocho miUones treinta mil (8.030.000) pesetas.

Examinada y estudiada por todos los presentes el proyecto realizado por el Arquitecto

Técnico, asesor de este Ayuntamiento, que comprende las obras a realizar de "pavimentación y

acerados de calle Cantarranas, ma Fase" y "obra de cerramiento de grupo escolar "Fernández y

Marin" y pavimentación en campo de fútbol municipal en Talarrubias (Badajoz)".

y encontrándolo conforme, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda:

aprobar el mismo, al tiempo que aprueban la ejecución de las obras antes citadas y que ascienden

a la cantidad de trece miUones ochocientas once mil setecientas ochenta y seis (13.811.786)

pesetas.
La cantidad que sobrepasa de la subvención, será financiada por el Ayuntamiento".

Igualmente se acuerda incoar expediente de Contribuciones Especiales para la

pavimentación y acerados de la calle Cantarranas, Illa Fase.

30._ MOCIÓN que presenta la Alcaldía de éste Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz),
al Pleno de la Corporación para su aprobación, si procede.

"Ayer, hoy y siempre en defensa de la libertad"
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La Constitución de 1.978 simboliza el fin de la dictadura y la recuperación definitiva de
la libertad. Libertad de opinión, de expresión, de asociación, de reunión, de huelga, de

manifestación, Libertad y democracia política que devuelven al pueblo la soberania y el poder para
hacer de España un Estado social y de Derecho plenamente democrático.

La Constitución de 1.978 consagra la voluntad mayoritaria de nuestro pueblo de apostar
por un proyecto común en el que, con la dignidad de los hombres libres, conquistemos cada día

un futuro mejor individual y colectivo.

Con ella, España ha vivido los veinte años más libres y más prósperos de su historia.

Veinte años de democracia, de estabilidad, de recuperación internacional, de modernización, de

distribución territorial del poder, de autonomías, de pluralismo, de justicia e igualdad.

Hoy, veinte años después, seguimos reivindicando para nuestro país ese CREDO

COMÚN DEMOCRÁTICO que nos permite aceptar y reconocer al otro como ser distinto,
creer en la diversidad y el pluralismo, respetar unas regias de juego en las que todo es posible y
con las que todo puede cambiar. Fuera de ellas, sólo hay violencia, opresión, injusticia.

Hoy, mirando hacia el futuro, queremos decir a todos los ciudadanos y a los pueblos de

España que con este marco juridico debemos entrar en el siglo XXI, que el reto de nuevo sigIo
será asegurar su aplicación y profundizar su desarrollo. Porque aunque la propia Constitución

prevé su reforma, los cambios sólo merecerán la pena si respetan sus reglas y aumentan el

consenso social y político que obtuvo su aprobación.

Defender y hacer fuerte nuestra Constitución es hacer fuerte nuestra democracia, es

consolidar los valores de libertad y progreso, de pluralismo y tolerancia, de justicia e igualdad que
los socialistas hemos defendido en España desde hace más de cien años y que hoy quieren y
defienden la inmensa mayoría de los españoles.

El Pleno de la Corporación, una vez discutido el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan aprobar la Moción presentada por la Alcaldía sobre la Constitución,
la cual dice:

"Ayer, hoy y siempre en defensa de la libertad"

La Constitución de 1.978 simboliza el fin de la dictadura y la recuperación definitiva de

la libertad. Libertad de opinión, de expresión, de asociación, de reunión, de huelga, de

manifestación, Libertad y democracia política que devuelven al pueblo la soberanía y el poder para
hacer de España un Estado social y de Derecho plenamente democrático .
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La Constitución de 1.978 consagra la voluntad mayoritaria de nuestro pueblo de apostar
por un proyecto común en el que, con la dignidad de los hombres libres, conquistemos cada día

un futuro mejor individual y colectivo.

Con ella, España ha vivido los veinte años más libres y más prósperos de su historia.

Veinte años de democracia, de estabilidad, de recuperación internacional, de modernización, de

distribución territorial del poder, de autonomías, de pluralismo, de justicia e igualdad.

Hoy, veinte años después, seguimos reivindicando para nuestro país ese CREDO

COMÚN DEMOCRÁTICO que nos permite aceptar y reconocer al otro como ser distinto,
creer en la diversidad y el pluralismo, respetar unas reglas de juego en las que todo es posible y
con las que todo puede cambiar. Fuera de ellas, sólo hay violencia, opresión, injusticia.

Hoy, mírando hacia el futuro, queremos decir a todos los ciudadanos y a los pueblos de

España que con este marco juridico debemos entrar en el siglo XXI, que el reto de nuevo siglo
será asegurar su aplicación y profundizar su desarrollo. Porque aunque la propia Constitución

prevé su reforma, los cambios sólo merecerán la pena si respetan sus reglas y aumentan el

consenso social y político que obtuvo su aprobación.

Defender y hacer fuerte nuestra Constitución es hacer fuerte nuestra democracia, es

consolidar los valores de libertad y progreso, de pluralismo y tolerancia, de justicia e igualdad que
los socialistas hemos defendido en España desde hace más de cien años y que hoy quieren y
defienden la inmensa mayoria de los españoles.

Igualmente se aprueba que se coloquen edictos de mencionada Moción en los Tablones

de Anuncios de este Ayuntamiento, que se encuentran repartidos por los distintos locales del

municipio.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencia se da por finalizado

el acto, levantándose el presente borrador del acta sieRdo his trece horas cuarenta y cinco minutos,
del día al principio señalado de todo lo cual como Secretario, doy fe .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL

PLENO DE ESTA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.
En el Salón de Actos, de éste Ayuntamiento
de Talarrubias (Badajoz), sito en Plaza de

España, 1, siendo las trece horas, cuarenta y

tres minutos del día catorce de diciembre de

mil novecientos noventa y ocho, se reúnen los

señores relacionados al margen, todos

componentes del Pleno de esta Corporación
Municipal, bajo la Presidencia del Sr.

Presidente, Don Pedro Ledesma Flores,
asistido de mí el Secretario y al sólo objeto de

celebrar sesión extraordinaria y urgente, según
el articulo del Real Decreto 2568/1.986, de 28

de noviembre, para la cual habían sido

previamente citados.
Se excusan los concejales señores Don

Antonio Víctor Mansilla Mílara y Don

CLASE B.a

ASISTENTES;

Alcalde-Presidente,
D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales,
D. Tomás Rodríguez utrero.

D. Vicente Fdez Bejarano.
Da. Ma Isabel Prieto Benítez.

D. Federico Cabello Rayo.
D. Juan Izquierdo Metidieri.

D. Manuel Ledesma Murillo.

Secretario,
D. José Simancas Frutos.

Francisco Uria Trenado.

16
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No asiste el concejal Sr. Don Juan Carrasco Serrano y Don Juan Pérez Utrero.

Llegada la hora indicada, de orden de la Presidencia, da comienzo el acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Día en la forma que quedan redactados:

1°._ Aprobación, si procede, Proyecto para la Contratación de Personal Destinado

a la Prestación de Servicios de Interés General y Social en el Ámbito de la Administración

Local.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno de la Corporación el Proyecto para la

Contratación de Personal destinado a la Prestación de Servicios de Interés General y Social en el

Ámbito de la Administración Local, ascendiendo su presupuesto a la cantidad de dos millones

quinientas mil (2.500.000) pesetas, de conformidad con el artículo 6°.b), de la Orden de 26 de

octubre de 1.998, por la que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por el

Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales par la

contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras o servicios de interés general

y social.
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El Pleno de la Corporación, una vez estudiado el proyecto, de referencia, por unanimidad

de todos sus miembros presentes, acuerdan:

Primero.- Aprobar el Proyecto para la Contratación de Personal destinado a la Prestación

de Servicios de Interés General y Social en el Ámbito de la Administración

Local, a la vez que se solicita una subvención por importe de dos millones quinientas mil

(2.500.000) pesetas, para llevar a cabo mencionado proyecto.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo, junto con el expediente de solicitud al

Instituto Nacional de Empleo para sus efectos oportunos.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencia se da por finalizado

el acto, levantándose el presente borrador del acta, siendo las trece horas, cincuenta y cinco

minutes er � principio señalado, de todo lo cual como Secretario, doy fe.
,

..
, ,(
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-

�
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Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

2".- Aprobación, si procede, del Convenio de colaboración para la Creación de

Unidades Promotoras de Empleo para Mujeres dentro de la Iniciativa Comunitaria de

Recursos Humanos y Empleo NOW.- Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno de la

Corporación, para su aprobación, si procede, el Convenio de colaboración para Creación de

Unidades Promotoras de Empleo para Mujeres dentro de la Iniciativa Comunitaria de Recursos

Humanos y Empleo NOW.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el mismo, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan:

Prirnero.- Aprobar el Convenio de colaboración para la Creación de Unidades Promotoras

de Empleo para Mujeres dentro de la lniciativa Comunitaria de Recursos Humanos y Empleo
NOW.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Dirección General de la Mujer de la

Consejeria de Cultura y Patrimonio, para sus efectos oportunos.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionan con el tema.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL
PLENO DE ESTA CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA VEINTINUEVE DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

En el Salón de Actos de este

Ayuntamiento de Talarrubias, Badajoz, sito en

Plaza de España, I, siendo las trece horas
treinta minutos del día veintinueve de
diciembre de mil novecientos noventa y ocho,
se reúnen los señores relacionados al margen,
todos componentes del Pleno de esta

Corporación Municipal, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma

Flores, asistido de mí el Secretario y al sólo

objeto de celebrar sesión extraordinaria y

urgente, según el artículo del Real Decreto
2568/1.986 de 28 de noviembre, para la cual
habían sido previamente citados.

..
�

CLASE B.a

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:
D. Tomás Rodríguez Utrera.

D. Juan Pérez Utrera.

D. Federico Cabello Rayo.
Da. M" Isabel Prieto Benítez.
D. Manuel Ledesma Murillo.

Secretario:
D. José Simancas Frutos.
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No asisten los señores concejales Don
Juan Carrasco Serrano, Don Vicente

Femández Bejarano, Don Juan Metidieri Izquierdo, Don Antonio Víctor Mansilla Miara y Don

Francisco Uria Trenado.

Llegada la hora indicada, de orden de la presidencia da comienzo el acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Día en la forma que quedan redactados:

10._ Ratificación, solicitud de la Alcaldía, de fecha veintiuno de diciembre de mil

novecientos noventa y ocho, ampliación plazo finalización obra: "Construcción de nave

ganadera y cerramiento del recinto ferial en Talarrubias".- Por el Sr. Presidente se propone
la Pleno de la Corporación la ratificación solicitud de la Alcaldía, de fecha veintiuno de diciembre

de mil novecientos noventa y ocho, solicitando ampliación en el plazo de terminación de las obras

de acuerdo con la subvención concedida por la Dirección General de Comercio e Industrias

Agrarias, por valor de once millones quinientas cuarenta y tres mil ciento tres (11.543.103)
de pesetas, para llevar a cabo las obras de construcción de nave ganadera y cerramiento del

recinto ferial de ganado de nuestra localidad, por motivos de retraso en la entrega de las

estructuras metálicas, entre otros materiales, para proceder a la cimentación y hormigonamiento.

El Pleno de la Corporación, una vez examinada la misma, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan:
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Primero.- Ratificar la solicitud de la Alcaldía solicitando la ampliación en el plazo de
terminación de dichas obras.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Dirección General de Comercio e

Industrias Agrarias.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de
cuántos documentos se relacionen con el tema.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, por orden de la Presidencia se da por finalizado
el acto, levantándose el presente borrador del acta siendo las trece horas cincuenta minutos del
día al principio señalado, de todo lo cual como Secretario, doy fe .
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA TRES DE FEBRERO DE M1L NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente,
Don Pedro Ledesma Flores.

Concejales,
Don Tomás Rodríguez Utrera.

Don Juan Pérez Utrera.

Don Vicente Fdez Bejarano.
Don Federico Cabello Rayo.
Da Ma Isabel Prieto Benítez.
Don Manuel Ledesma Murillo.
Don Juan Metidieri Izquierdo.
Don Francisco Uria Trenado.
Don AntO V. Mansilla Milara.

Secretario,
Don José Simancas Frutos.

En el Salón de Actos de este Ayun
tamiento de Talarrubias (Badajoz), sito en

Plaza de España, I, siendo las veinte horas del
dia tres de febrero de mil novecientos noventa

y nueve, se reúnen los señores rela- cionados
al margen, todos componentes del Pleno de
esta Corporación Municipal, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, Don
Pedro Ledesma Flores, asistido de mi el
Secretario y al sólo objeto de celebrar se- sión
ordinaria para la cual habían sido pre
viamente citados.

No asiste el Concejal Sr. Don Juan
Carrasco Serrano.

Llegada la hora indicada, de orden de
la Presidencia, da comienzo el acto, tra

tándose seguidamente los puntos del Orden
del Día en la forma que quedan redactados:

1".- Lectura y aprobación, en su caso, de los borradores de las actas de fecha: cinco

de noviembre, nueve, catorce y veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y
ocho.- De orden de la presidencia y por mi el secretario se da lectura íntegra a

los borradores de las actas de fecha: cinco de noviembre, nueve, catorce y veintinueve de

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, que son aprobadas por unanimidad.

2".- Aprobación, si procede, cesión terrenos a la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo, Dirección General de Medio Ambiente, para la ubicación de un

Centro de Tratamiento de residuos sólidos urbanos.- Por el Sr. Presidente se da cuenta que
el Plan Director de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, se diseñó en mil novecientos ochenta

y nueve por la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en donde se preveía la

instalación de un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en esta localidad.

Asimismo, informa que este Ayuntamiento está interesado en la instalación de un Centro

de Tratamiento de Residuos Sólídos Urbanos en la localidad, a la vista de la demanda de la

Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo para la ubicación de un centro en éste

término municipal .
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El Pleno de la Corporación, una vez examinado el Decreto y la Memoria justificativa para
la instalación del citado Centro, por unanimidad de todos sus miembros presentes, diez de los
once que componen la Corporación, acuerdan:

Primero.- Aprobar la Memoria justificativa del Centro de Tratamiento de Residuos

Sólidos Urbanos.

Segundo.- Solicitar de la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo la

creación de un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en esta localidad, de acuerdo

con el Plan Director de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, que se diseñó en mil novecientos

ochenta y nueve.

Tercero.- Ceder gratuitamente en uso a la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo de la Junta de Extremadura 23 Hectáreas, procedente de la Dehesa de "Mingo Nieto",
de suelo rústico calificado de uso rústico según las Normas Subsidiarias de Planea-

miento Urbanistico Municipal, siendo la titularidad de los terrenos de Bienes Patrimoniales de

Propios.

Cuarto.- Remitir copia de este acuerdo a la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo

y Turismo de la Junta de Extremadura.

Quinto.- Las obras no deberán dar comienzo hasta una vez terminada la recolección de

cereales.
·

- Los puestos de trabajo que se creen con motivo de la instalación del Centro han de ser

de la localidad.
·

- Que se realicen obras de mejora en el tramo de la carretera vieja de Siruela, desde el

cruce con la EX-l 03 hasta el Centro de Tratamiento.

·

- Las obras que afecten con motivo de la construcción de dicho Centro a la Dehesa de

"Mingo Nieto" han de ser por cuenta de la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

·

- Que se construya un vertedero propio para el Ayuntamiento destinado al vertido de

escombros, ripios, etc.

Sexto.- Facultar al sr. Alcalde-Presidente, para la firma de cuántos documentos y gestiones
se relacionen con el tema.

El Grupo Popular hace incapié en que los puestos de trabajo que se creen sean de

Talarrubias, así mismo, consideran excesivo el número de Hectáreas a ceder.

3°.- Instancias.- A continuación por el Sr. Presidente se da cuenta de las siguientes
instancias:
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* Don Antonio Cabanillas Ramiro.- Se da lectura a la instancia que presenta el vecino
de esta localidad Don Antonio Cabanillas Ramiro, en la que solicita Licencia Municipal para la

apertura de un establecimiento destinado a la actividad de "Tienda de Deportes", con

emplazamiento en Avenida de la Constitución, 32 de esta localidad.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el expediente de solicitud, por unanimidad
de todos sus miembros presentes, acuerdan: conceder a Don Antonio Cabanillas Ramiro, Licencia

Municipal para la apertura y funcionamiento de un local destinado a la actividad de "Tienda de

Deportes", con emplazamiento en Avenida de la Constitución, 32 de esta localidad, previo pago
de las tasas correspondientes.

* Don José Antonio Lencina Bermejo.- Se da lectura a la instancia que presenta el
vecino de esta loca1idad Don Antonio Lencina Bermejo, en la que solicita Licencia Municipal para
la apertura de un establecimiento destinado a la actividad de "Gimnasia, Centro de Musculación
y Aerobic", con emplazamiento en Avenida de la Constitución, 126-B, de esta localidad.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el expediente de solicitud, por unanimidad
de todos sus miembros presentes, acuerdan: conceder a Don Antonio Cabanillas Ramiro, Licencia

Municipal para la apertura y funcionamiento de un local destinado a la actividad de "Gimnasia,
Centro de Musculación y Aerobic", con emplazamiento en Avenida de la Constitución, 126-B,
de esta localidad, previo pago de las tasas correspondientes.

* Don Juan Carlos Gómez Naharro.- Se da lectura a la instancia que presenta el vecino
de esta localidad Don Juan Carlos Gómez Naharro, en la que solicita Licencia Municipal para la

apertura de un establecimiento destinado a la actividad de "Comercio menor de productos
alimenticios y bebidas", con emplazamiento en Avenida de Extremadura, 72 de esta localidad.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el expediente de solicitud, por unanimidad
de todos sus miembros presentes, acuerdan: conceder a Don Juan Carlos Gómez Naharro,
Licencia Municipal para la apertura y funcionamiento de un local destinado a la actividad de

"Comercio menor de productos alimenticios y bebidas", con emplazamiento en Avenida de

Extremadura, 72 de esta localidad, previo pago de las tasas correspondientes.

4°.- Aprobación, si procede, ratificación acuerdos adoptados en las siguientes
Comisiones Informativas: Por el Sr. Presidente se da cuenta de las siguientes Comisiones
Informativa celebradas a partir del mes de noviembre, hasta el día de hoy, para su ratificación, si

procede, y que son:

Día 11 de noviembre de 1.998: Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y

Empleo:
a).- Contratación de una plaza de ayudante de cocina .
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Día 12 de noviembre de 1.998: Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y

Empleo:
a).- Contratación de una plaza de cocinero.

Día 30 de noviembre de 1.998: Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y

Empleo:
a).- Contratación de una plaza de peón-ordenanza laborante.

Día 8 de enero de 1.999: Comisión Informativa de Bienestar Social:

a).- Contratación 2 auxiliares de hogar, para Ayuda a Domicilio.

Día 12 de enero de 1.999: Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y

Empleo:
a).- Apertura de plicas, subasta obra nO 210, "Remodelación Plaza de España".

Día 2 de febrero de 1.999: Comisión Informativa de Cultura y Deportes.
a).- Aprobación, si procede, fallo cartel de Carnaval'99.

El Pleno de la Corporación, una vez examinada cada uno de los puntos tratados en las

diferentes Comisiones, por unanimidad se aprueban los puntos adoptados en las Comisiones

Informativas de Hacienda, Desarrollo Local y Empleo celebrada el dia doce de noviembre del

pasado año y Comisión Informativa de Cultura y Deportes del dia dos de febrero del año en curso,

el resto se aprueba por mayoria absoluta.

El Grupo Popular se abstiene en éstos puntos al no haber asistido a los mismos, debido

a que las Comisiones se han convocado en horario laboral.

SO._ Resoluciones de la Alcaldía.- No se produjeron.

De acuerdo con el artículo 83 del Rea! Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el Sr.

Alcalde se propone que se incluyan en el Orden del Día los puntos siguientes:

• Aprobación, si procede, Estatutos Universidad Popular de Talarrubias.

• Aprobación, si procede, Pliego de Condiciones que ha de regir la subasta del servicio de

limpieza del edificio municipal, denominado Formación Profesional para el ejercicio 1.999.

El Pleno de la Corporación, acuerda por unanimidad de todos sus miembros presentes,
diez de los once que componen la Corporación, declarar de urgencia los puntos anteriormente

citados, acordándose igualmente, por unanimidad su inclusión en el Orden del Día .
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6°0_ Aprobación, si procede, Estatutos Universidad Popular de Talarrubias> Por el
Sr. Presidente se presenta al Pleno para su aprobación, si procede, los Estatutos de la Universidad
Popular de Talarrubias.

El Pleno de la Corporación, una vez examinados los mismos, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, diez de los once que componen la misma, acuerdan: aprobar los Estatutos
de la Universidad Popular de Talarrubias, a la vez que se acuerda anuncio de su publicación en

el "Boletín Oficial" de la provincia, a efectos de reclamaciones, enten- diéndose éstos aprobados
definitivamente, en caso de no hallarse impugnaciones al respecto.

7· 0- Aprobación, si procede, Pliego de Condiciones que ha de regir la subasta del
servicio de limpieza del edificio municipal, denominado Formación Profesional, para el

ejercicio 1.9990- Por el Sr. Presidente se informa al Pleno, que una vez redactado por la Comisión
Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y Empleo. Comisión Especial de Ha- cienda, el Pliego
de Condiciones que ha de regir la subasta del servicio de limpieza del edificio municipal de
Formación Profesional, para el ejercicio 1.999, se ha de proceder a su aprobación.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el mismo, por unanimidad de todos sus

miembros presente acuerdan:

Primero.- Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir la subasta del servicio de

limpieza del edificio municipal, denominado Formación Profesional, dando comienzo su regencia
el próximo dia 18 de febrero y finalizará en alguna de las aulas el dia 30 de junio, del mismo año,
excepto las dependencias de Guardería Infantil que será hasta el 30 de septiembre de 10999.

Segundo.- El tipo de licitación máximo para tomar parte en dicha subasta será de
veintiséis mil novecientas ochenta y siete (26.987) pesetas.

Tercero.- Fijar la subasta para el día 17 de febrero del año en curso a las 12'00 horas en

el Salón de Actos de éste Ayuntamiento.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de
cuántos documentos se relacionen con el tema.

Una copia del Pliego de Condiciones, que ha de regir la subasta del edificio municipal
Formación Profesional, se une como anexo a este acta para conocimiento de ello.

8·.- Manifestaciones de la Alcaldía.- A continuación se da cuenta de las siguientes
Manifestaciones de la Alcaldia:

- De que los daños ocasionados por el temporal en el fin de año, ascienden a un total de
sesenta y seis millones (66.000.000) de pesetas, habiéndose solicitado ayuda a los distintos
Otaanismos Oficiales .
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- De la entrevista con el Excmo. Sr. Consejero de Cultura para tratar el tema del sótano
de la Casa de la Cultura.

- Y, levantar una planta más el antiguo Centro de Formación Profesional.

- Consejería de Obras Públicas y Transportes.- Referente a la obra de construcción de
colectores en "Fuente de la Villa" y otras calles de la localidad, por un importe -aproximado- de
cuarenta a cincuenta millones (40.000.000 a 50.000.000) de pesetas.

- Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente.- Relativo a la ampliación
de obras en la Mancomunidad Guadalemar.

- Director de Deportes. - Sobre construcción de una Estación de Autobuses.

- Igualmente manifiesta que hay que amueblar el Albergue Juvenil una vez terminada la
obra, para su puesta en funcionamiento y disfrute.

- Consejería de Agricultura y Comercio.- Referente a la mejora de caminos rurales.

- Asimismo da cuenta que se va a proceder a solicitar una nueva ampliación de plazas en

el Programa de Objetores de Conciencia.

- De la regata de piragüismo a celebrar en el Pantano de García Sola el día 23 de mayo del
año en curso.

9°.- Propuestas y peticiones.- A continuación se da cuenta de las siguientes propuestas
y peticiones:

- El Portavoz del Grupo Popular propone que se coloquen actas y notificaciones en todos
los locales públicos que tengan tablón de anuncios del Ayuntamiento.

- El Concejal Manuel Ledesma Murillo, indica que se coloque un bando para que se

presenten los que quieran formar parte de la Comisión de Festejos para 1.999.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencia, se da por finalizado
el acto, levantándose el presente borrador del acta, siendo las veinte horas cuarenta y cinco
minuto e dí al príncipio señalado, de todo lo cual como Secretario, do fe.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y NUEVE.

En el Salón de Actos de este

Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz),
sito en Plaza de España, 1, siendo las
veinte horas del día ocho de marzo de
mil novecientos noventa y nueve, se

reúnen los señores relacionados al

margen, todos componentes del Pleno
de esta Corporación Municipal, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente,
Don Pedro Ledesma Flores, asistido de
mí el Secretario y al sólo objeto de
celebrar sesión extraordinaria para la
cual habían sido previamente citados.

Llegada la hora indicada de
orden de la Presidencia, da comienzo el

acto, tratándose seguidamente los

puntos del Orden del día en la forma
que quedan redactados:

Por el Sr. Presidente propone al
Pleno de la Corporación, conste en acta

el dar la felicitación a los Concejales D'.
M' Isabel Prieto Benitez, Don Juan
Metidieri Izquierdo y al Sr. Secretario

Don José Simancas Frutos, por el reciente nacimiento de sus hijos.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
Don Pedro Ledesma Flores.

Concejales:
Don Vicente Fernández Bejarano.
Don Tomás Rodríguez Utrero.
Don Juan Pérez Utrero.
Don Federico Cabello Rayo.
Don Juan Carrasco Serrano.
Doña Ma Isabel Prieto Benitez.
Don Juan Metidieri Izquierdo.
Don Francisco Uria Trenado.
Don Antonio V. Mansilla Milara.
Don Manuel Ledesma Murillo.

Secretario:
Don José Simancas Frutos.

1°._ Lectura y aprobación, si procede Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Cultura y Patrímonio y el Ayuntamiento para la Organización y desarrolo de la "3'
Semana Cultural de la Siberia".- Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno para su aprobación
si procede, el Convenio de colaboración entre éste Ayuntamiento y la Consejería de Cultura y
Patrimonio, para la organización y desarrollo de la "3' Semana Cultural de la Siberia''''.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el mismo, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan:

Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración entre éste Ayuntamiento y la Consejería
de Cultura y Patrimonio, para la organización y desarrollo de la 3' Semana Cultural de la
Siberia"" .
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Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejeria de Cultura y Patrimonio.
Dirección General de Promoción Cultural, para sus efectos oportunos.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de
cuántos documentos se relacionen con el tema.

2".- Lectura y aprobación si procede, Convenio de Colaboración entre la Junta de
Extremadura y los Ayuntamientos que se reseñan, para la ejecución de actuaciones del
proyecto "Fondo Solidario", para Zonas Desfavorecidas.- Por el Sr. Presidente, se presenta
al Pleno de la Corporación para su aprobación, si procede, el Convenio de colaboración entre la
Junta de Extremadura y los Ayuntamientos que se reseñan, para la ejecución de actuaciones del
proyecto "Fondo Solidario", para zonas desfavorecidas, habiéndole concedido a ésta localidad la
cantidad de trece millones ciento seis mil doscientas veintitrés (13.106.223) pesetas.

El Pleno de esta Corporación Municipal, una vez examinado el mismo, por unanimidad
de todos sus miembros presentes, acuerdan:

Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Junta de Extremadura y los
Ayuntamientos que se reseñan, para la ejecución de actuaciones del proyecto "Fondo Solidario",
para zonas desfavorecidas.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejeria de Economía, Industria
y Hacienda, para sus efectos oportunos.

) Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para
de cuántos documentos se relacionan con el tema".

3°._ Aprobación, si procede presupuesto para la Instalación del Alumbrado público
en varias calles de la localidad.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno de la Corporación
para su aprobación, si procede, el presupuesto para la mejora del alumbrado público realizado por
la Empresa Elexsa.

El Pleno de esta Corporación, por ocho votos a favor, tres abstenciones, aprueba por
mayoria absoluta el alumbrado en varias calles de la localidad por un importe de nueve millones
doscientas cincuenta mil novecientas setenta y tres (9.250.973.-) pesetas.

El Grupo Popular, se abstiene en la aprobación del presupuesto, por que en la
documentación entregada no figura las calles a arreglar y únicamente, sólo se presenta la oferta
de una empresa .
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4°.- Aprobación si procede, Memoria Valorada para la Pavimentación de Varias
Calles.- Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno de la Corporación para su aprobación si
procede de la Memoria Valorada para la Pavimentación de Varias Calles en la localidad realizado
por el Arquitecto Técnico, asesor de este Ayuntamiento.

El Portavoz del Grupo Popular Don Juan Metidieri Izquierdo, pregunta que si existe un

remanente de Tesoreria, ¿porqué se hacen estas obras recurriendo a un préstamo?

El Sr. Presidente contesta diciendo, que el remanente positivo de tesoreria se destina a la
aportación de otras obras. y así como se solicitó un préstamo al principio de la Legislatura, al
final de la misma, éste Ayuntamiento tiene capacidad financiera para hacer frente a este nuevo

préstamo.
El Pleno de esta Corporación, una vez deliberado y discutido el tema, por ocho votos a

favor (Grupo Socialista y Grupo Mixto), tres votos en contra (Grupo Popular), aprueba por
mayoría absoluta la Memoria valorada para la Pavimentación en varias calles de la localidad por
importe de diez miUones trescientas cincuenta y tres mil ciento dos (10.353.102.-) pesetas.

5°.- Aprobación, si procede, Adhesión a la propuesta de la Dirección General de la

Mujer de la Junta de Extremadura, a los Ayuntamientos de nuestra Comunidad Autónoma
para la celebración del "8 de marzo" DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES.- Por
el Sr. Presidente, se presenta al Pleno de la Corporación para su aprobación si procede, Adhesión
de la propuesta de la Dirección General de la Mujer de la Junta de Extremadura, a los

Ayuntamientos de nuestra Comunidad Autónoma para la celebración del "8 de marzo" dia
Internacional de las Mujeres.

La celebración del 8 de marzo de 1.998 se ha centrado en un grito sonoro para acabar con

la violencia de género bajo el lema "Una siente miedo... la otra Vergüenza", teniendo presente que
la Unión Europea ha nombrado este año como el AÑO EUROPEO CONTRA LA

VIOLENCIA DE GENERO.

La Dirección General de la Mujer ha querido dar cumplimiento a los objetivos que se

planteo el 8 de marzo de 1. 998 y al manifiesto que se remitió a todos los Ayuntamientos de
nuestra región, en el cual se proponia la creación del FORO EXTREMEÑO CONTRA LA

VIOLENCIA DE GENERO,

Este foro se ha constituido el jueves 11 de febrero, por Organizaciones de Mujeres de

Extremadura, la Dirección General de la Mujer e Instituciones que trabajan por la Igualdad de la

Mujer como miembros consultivos y colaboradores. Es un órgano de investigación y debate sobre
la violencia del género .
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Este 8 de Marzo de 1.999 la Dirección General de la Mujer y los miembros permanentes
del Foro, os proponen: La AdhesiÓn al Documento inicial que han elaborado los miembros
permanentes del Foro, así como vuestra participaciÓn como miembros consultivos del
mismo.

Os remitimos el documento inicial para vuestro conocimiento sobre nuestros objetivos y
finalidades.

El objetivo es trasladar a la opinión pública, la importancia que tiene el hecho de que, al

fin, se haya roto el muro de silencio que, durante tantos años, ha impedido el conocimiento
público de los delitos relativos a la violencia familiar y en general a la violencia del género.

La violencia de género es un problema con entidad politicª, fruto de la ideología sexista,
que vulnera los derechos humanos de las mujeres obviando su condición de persona.

Os sugerimos la posibilidad de convocar un Pleno Institucional con motivo del "8 de

Marzo", para dar lectura del documento inicial del FORO EXTREMEÑO CONTRA LA
VIOLENCIA DE GENERO.

De la misma manera que si estáis interesados en formar parte del FORO EXTREMEÑO
CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO como miembros consultivos nos enviéis un escrito a

la Dirección General de la Mujer confirmando vuestra participación.

Finalmente convocamos a La Corporación Municipal a todas las mujeres y Hombres
de la localidad a luchar por la igualdad y contra todo tipo de Violencia.

" LANCEMOS UN MENSAJE A LA SOCIEDAD PARA QUE NINGÚN SER HUMANO
TENGA QUE SENTffi MlEDO..•..O VERGÜENZA".

El Pleno de la Corporación, una vez deliberado el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes acuerda:

Primero.- Adhesión a la propuesta elaborada por la Dirección General de la Mujer para
la celebración del "8 de marzo", día Internacional de las Mujeres.

Segundo.- Remitir copia de este acuerdo a la Consejería de Cultura y patrimonio,
Dirección General de la Mujer, para sus efectos pertinentes .
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6°.- Aprobación si procede, a la propuesta de la Consejeria de Cultura y Patrimonio,
Dirección General de la Mujer", en la cual se solicita la modificación del último párrafo de
la cláusula tercera del Convenio para el mantenimiento de Unidad Promotora de Empleo
para mujeres dentro de la Iniciativa Comunitaria de Recursos Humanos y empleo NOW.
Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno el escrito recibido de la Consejeria de Cultura y
Patrimonio, Dirección General de la Mujer, en la cual solicita se la modificación del último
párrafo de la cláusula tercera del Convenio para el mantenimiento de Unidad Promotora de

Empleo para Mujeres dentro de la Iniciativa Comunitaria de Recursos Humanos y Empleo NOW,
a firmar que dice: "en caso de existir en la localidad un Equipo de Promoción de Empleo de la
Junta de Extremadura la Unidad Promotora de Empleo NOW se ubicará especialmente en la local
de dicho Equipo para de esta forma coordinar ambas estructuras sus funciones". Deberá añadirse
tras el punto lo siguiente: "La Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional en virtud
de las competencias atribuidas en materia de empleo, y a través de la Red de Equipos de
Promoción de Empleo, coordinará las actuaciones llevadas a cabo por las Unidades Promotoras
de Empleo NOW en sus respectivas localidades, en todo aquello que se derive para el empleo de
Extremadura" .

El Pleno de la Corporación, una vez deliberado el tema, por unanimidad de todos
sus miembros presentes acuerda:

Primero.- Aprobar la modificación solicitada por la Consejería de Cultura y
Patrimonio del último párrafo de la cláusula tercera del Convenio a firmar que dice: "En caso de
existir en la localidad un Equipo de Promoción de Empleo de la Junta de Extremadura la Unidad
Promotora de Empleo NOW se ubicará especialmente en la local de dicho Equipo para de esta

forma coordinar ambas estructuras sus funciones". Deberá añadirse tras el punto lo siguiente: "La

Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional en virtud de las competencias atribuidas
en materia de empleo, y a través de la Red de Equipos de Promoción de Empleo, coordinará las
actuaciones llevadas a cabo por las Unidades Promotoras de Empleo NOW en sus respectivas
localidades, en todo aquello que se deríve para el empleo de Extremadura".

Segundo.- Remitir copia de este acuerdo a la Consejería de Cultura y Patrimonio,
Dirección General de la Mujer, para sus efectos pertinentes.

7°.- Aprobación, si procede solicitud préstamo por importe de veinte millones

(20.000.000.-) de pesetas para inversiones, con cargo al presupuesto ejercicio 1.999. Por el
Sr. Presidente se presenta al Pleno de la Corporación para su aprobación si procede la solicitud
de un préstamo de veinte millones (20.000.000.-) de pesetas, para la realización de obras de

mejora del alumbrado y para la pavimentación de varias calles en la localidad.-
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El Pleno de esta Corporación, una vez discutido el tema, por ocho votos a favor: (Grupo
Socialista y Grupo Mixto), votos en contra tres,(Grupo Popular), aprueba por mayoría absoluta,
la realización de gestiones oportunas para solicitar un préstamo de veinte millones (20.000.000.-)
de pesetas para la realización de obras de mejora en el alumbrado y la pavimentación de varias
calles.

El Grupo Popular, no aprueba la propuesta porque considera que este Ayuntamiento tiene

capacidad presupuestaria suficiente, sin necesidad de solicitar un préstamo para hacer frente a

cualquier obra que se ralice a iniciativa de esta Corporación Municipal.

Así mismo se acuerda solicítar a varias Entidades Bancarias, presenten ofertas.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencía se da por finalizado
el acto, siendo las veintiuna horas del día al princípío señalado, de todo o cual como Secretario,
doy fe .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
Don Pedro Ledesma Flores.

Concejales:
Don Tomás Rodríguez Utrero.
Don Juan Pérez Utrero.
Don Vicente Fernández Bejarano.
Doña Ma Isabel Prieto Benitez.
Don Manuel Ledesma Murillo.
Don Juan Metidieri Izquierdo.
Don Antonio V. Mansilla Milara.
Don Francisco Uría Trenado.

Secretario:
Don José Simancas Frutos.

En el Salón de Actos de este

Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz),
sito en Plaza de España, I, siendo las
veintiuna horas treinta minutos del día
veinticinco de marzo de mil novecientos
noventa y nueve, se reúnen los señores
relacionados al margen, todos

componentes del Pleno de esta

Corporación Municipal, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente,
Don Pedro Ledesma Flores, asistido de
mí el Secretario y al sólo objeto de
celebrar sesión extraordinaria para la
cual habían sido previamente citados.

Se excusa el Concejal Sr. Don
Federico Cabello Rayo.

No asiste el Concejal Sr. Don
Juan Carrasco Serrano.

Llegada la hora indicada de
orden de la Presidencia da comíenzo el acto, tratándose seguidamente los puntos del Orden del
Día en la forma que quedan redactados:

Por el Sr. Presidente propone al Pleno de la Corporación, conste en acta, el

agradecimíento público, a la Unidad Promotora de Empleo para Mujeres, por el buen desarrollo
de las IV Jornadas de la Mujer, celebradas el día veintitrés marzo, habiéndose desbordado las

expectativas previstas, por la gran afluencia de público asistente.

El Pleno de la Corporación por unanimídad de todos sus míembros presentes, acuerdan:
conste en acta el dar dicho agradecimíento a la Unidad Promotora de Empleo para Mujeres, por
la excelente labor desarrollada .
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10._ Aprobación, si procede, convenio de colaboración entre la Consejería de
Educación y Juventud y el Ayuntamiento, para la financiación en 1.999, obras
denominadas "Cubierta Pista Polideportiva", en esta localidad por importe de dieciséis
miUones (16.000.000.-) pesetas.

"Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno de la Corporación para su aprobación si
procede, el Convenio de colaboración, entre la Consejería de Educación y Juventud y éste

Ayuntamiento, para la ejecución de las obras denominadas "Cubierta Pista Polideportiva".
El Portavoz del Grupo Popular, pregunta, si existe un proyecto de obra, para la realización

de la cubierta en pista polideportiva.
Le responde el Sr. Presidente, que si existe Proyecto básico y de ejecución denominado

"PROYECTO TIPO DE CUBIERTA DE PISTA POLIDEPORTIVA, Elaborado y aprobado
por la Junta de Extremadura, al cual nos vamos a acoger.

El Pleno de esta Corporación, una vez deliberado y discutido el tema, por 6 votos a favor
(Grupo Socialista y Grupo Mixto), 3 abstenciones (Grupo Popular), por mayoría absoluta
acuerda:

Primero.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de Educación y
Juventud para la realización de la obra de infraestructura deportiva denominada "Cubierta Pista

Polideportiva" .

Segundo.- Facultar y autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores para
que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, y en ejecución del presente acuerdo, firme
el Convenio y cuantos documentos se relacionen con el tema.

Tercero.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejería de Educación y Juventud,
para sus efectos oportunos.

El Grupo Popular se abstiene al constar en la convocatoria de la sesión únicamente la
aprobación del convenio y no la aprobación del proyecto.

2".- Aprobación si procede, firma convenio colaboración entre la Consejería de
Cultura y Patrimonio y este Ayuntamiento, para el Acondicionamiento de Planta Sótano
y Varios en la Casa de la Cultura de esta localidad.

"Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno para su aprobación si procede, firma del
convenio de colaboración entre la Consejería de Cultura y Patrimonio y este Ayuntamiento, para
el acondicionamiento de la Planta Sótano y Varios en la Casa de la Cultura, de dicho municipio,
habiéndose concedido la cantidad de un millón setecientas sesenta y tres mil sesenta y siete

(I.763.067.)pesetas .
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El Pleno de la Corporación, una vez examinado el mismo, por unanimidad de todos sus

miembros presentes acuerda:

Primero.-El Ayuntamiento se compromete a ejecutar la obra denominada
acondicionamiento de Planta Sótano y Varios en la Casa de la Cultura de esta localidad, con un

presupuesto previsto de dos millones ciento setenta y siete mil doscientas cuatro pesetas
(20177 .204.-Ptas.)

Segundo0- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Cultura y
Patrimonio, aceptando todas las cláusulas del mismo para la ejecución de obras proyectadas.

Tercero.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejería de Cultura y Patrimonio,
para sus efectos oportunos.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de
cuántos documentos se relacionen con el tema".

El portavoz del Grupo Popular propone que según se indica en la Cláusula 3', la obra la
realice el Ayuntamiento, con personal propio del mismo o con personal que se contrate.

Le responde el Sr. Alcalde, que la obra se realizará bien con personal de plantilla, de este

Ayuntamiento o con personal que se contrate.

3°._ Aprobación, si procede, adhesión a la Propuesta de la Dirección General de la

Mujer de la Junta de Extremadura- Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno, para su

adhesión si procede a la Propuesta elaborada por los miembros permanentes del Foro Extremeño
contra la violencia del género:

FORO EXTREMEÑO DE DEBATE CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO.

La violencia sobre la mujer en sus múltiples manifestaciones, es un fenómeno
profundamente enraizado en nuestras sociedades, es un problema que incumbe a todos los

estados, exige que se adopten medidas al respecto y afecta a la población en general.

En Argelia el movimiento para la liberación de la Mujer ha costado innumerables vidas"
pues su batalla por la Igualdad y la Justicia esta volviéndose cada día más dura debido
al integrismo islámico.

En Japón, a pesar de su nivel económico, las mujeres viven en tremendas condiciones de
inferioridad y humillación debido a las tradiciones de su sociedad .
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En Afganistán, los talibanes han impuesto la ley del horror y el terror para la mujer,
excluidas éstas de la ciudadanía ..

En EE.UU y los Países Europeos, las mujeres son víctimas de víolencia doméstica.

En la antigua Yugoslavia, han sido utilizadas como botin de guerra.

En la India, cada 12 horas muere una mujer quemada por su marido, el motivo es que no

considera suficiente su dote.

El problema del maltrato a la mujer no tiene fronteras culturales y esta tan aceptado por
la sociedad, que a las víctimas no les ha quedado mas remedio que resignarse.

La perplejidad de la sociedad ante tanta violencia no deja de sorprendemos. Ya que las

agresiones hacia la mujer no son un fenómeno producto de una sociedad actual, sino una tragedia
que ha estado siempre presente.

La víolencia contra las mujeres está vinculada al desequilibrio en las relaciones de poder
entre los sexos en los ámbitos social, económico, religioso, político, pese a todos los esfuerzos
de las legislaciones a favor de la Igualdad; constituye un atentado contra el derecho
a la vída, a la seguridad, a la libertad, a la dignidad y a la integridad fisica y psíquica de la víctima,
y todo ello supone un obstáculo para el desarrollo de las sociedades democráticas.

El uso de la fuerza para imponer formas de ser y actuar y para refrendar la autoridad, se

sustenta en las inequidades y discriminaciones que se dan en las relaciones entre hombre y

mujeres, y entre generaciones, las cuales adoptan múltiples formas.

La violencia contra las mujeres es una manífestación de las relaciones de poder
históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que han conducido a la dominación masculina,
a la discriminación de las mujeres por parte de los hombres y a impedir su pleno desarrollo. Tiene
su origen en pautas culturales y en tradiciones consuetudinarias que nada tienen que ver con la

nueva sociedad del próximo milenio.

Las mujeres tienen derecho a una vída libre de víolencia.

De acuerdo al Fondo de población de las Naciones Unidad (FNUAP), la víolencia de

género es un fenómeno social que implica una serie de problemas tan serios como la falta de salud

fisica o mental de las mujeres, incluyendo su salud reproductiva.

Con esta actitud de silencio, nuestra sociedad esta siendo cómplice de esas muertes, que
no podemos por menos que calificar de auténtico terrorismo doméstico .
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Asimismo, la violencia doméstica no distingue edades, ni niveles educativos, ni grupos
socioeconómicos.

Considerando que sobre la base de los artículos 1, 3,5 de la declaración Universal de los

Derechos Humanos, cualquier forma de violencia contra las mujeres pueda suponer una amenaza

para su vida, libertad o seguridad personal o que constituya una tortura o un trato cruel, inhumano

o degradante esta en desacuerdo con la Declaración Universal y que, en consecuencia, los Estados

miembros que no apliquen una politica adecuada que prevenga y persiga la violencia contra las

mujeres está incumpliendo sus obligaciones internacionales con arreglo a esta declaración.

Considerando que la Plataforma para la acción de la N Conferencia Mundial sobre las

Mujeres Beijing ha definido la violencia contra las mujeres, como cualquier acto de violencia

especifica por razones de sexo que resulte o pueda resultar en daños o sufrimientos físicos,
sexuales o psíquicos para las mujeres incluyendo la amenaza de tales actos, la coacción o la

privación arbitraria de libertad.

Considerando que según las estadísticas de Naciones Unidas la mayoría de las victimas

de violaciones de los derechos humanos en el mundo son mujeres y niños/as.

Considerando las recomendaciones de la Unión Europea para velar por la erradicación

de la violencia doméstica.

Teniendo en cuenta el Plan de Actuación del Gobierno Extremeño para erradicar y

prevenir la violencia contra la mujer.

Se constituye el FORO EXTREMEÑO CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO,
con el objeto de coordinar proyectos y actuaciones y con los siguientes objetivos:

1. - Analizar e investigar sobre la situación real de la violencia de género: Causas,
consecuencias, desarrollando propuestas de actuación.

2.- Denunciar la violencia que sufren las mujeres como consecuencia de su situación

de desigualdad, y especialmente la violencia contra las mujeres en el ámbito familiar.

3. - Promover campañas de sensibilización y formación sobre la violencia de género y de

solidaridad con las mujeres victimas de ella.

4.- Elevar propuestas a los organismos competentes sobre las medidas legislativas a

adoptar para la persecución de la violencia de género y actuaciones de discriminación positiva que

fomenten la toma de decisiones y la estabilidad social y económica de las mujeres víctimas de la

violencia .
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5. - Promover y desarrollar programas específicos en los centros docentes dirigidos tanto

al profesorado como al alumnado, que ayuden a eliminar los estereotipos sexistas y fomenten
actitudes igualitarias.

6.- Visibi1izar y difundir las estadísticas de las Naciones Unidas, del Parlamento europeo,
del Estado Español, de la Comunidad autónoma de Extremadura sobre la violencia contra las

mujeres.

7.- Promover y apoyar estudios sobre la violencia de género.

8.- Actuar como lobby de presión e instar a los Estados miembros, que formaron parte de
la IV Conferencia Mundial sobre las mujeres celebrada en Beijing en Septiembre de 1.995 a que
den cumplimiento de las medidas adoptadas.

9.- El Foro desarrollara medidas de sensibilización social sobre la violencia contra la

Mujer.

Se estructura en los siguientes departamentos:

* Departamento de documentación e investigación.

* Departamento de información y divulgación.

El Organigrama del foro tendrá la siguiente composición:

• Secretaria general del Foro. Que provisionalmente se encontrará en la Dirección

General de la Mujer.

• Miembros permanentes:

Los miembros permanentes se reunirán para decidir las actuaciones y para formular

propuestas de actuación. Podrán asistir a las reuniones de la comisión permanente del Foro un

Máximo de 3 personas por asociación, teniendo en cuenta que cada asociación o institución que
formen parte de los miembros permanentes a la hora de las votaciones solo se contabilizará un

voto por institución o asociación.

• Miembros consultivos.

Su sede será la CASA DE LA MUJER DE CÁCERES.

El Pleno de esta Corporación municipal, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:
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Primero.- Adherirse al Documento inicial que han elaborado los miembros permanentes
del Foro Extremeño contra la Violencia de género.

Segundo.- Solicitar la Adhesión al mismo de acuerdo con la propuesta de la Dirección

General de la Mujer.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuantos documentos se relacionen con el tema.

4°.- Aprobación, si procede solicitud subvención de acuerdo con la Orden de 10 de

febrero de 1.999, por la que se convocan acciones concertadas con municipios y
mancomunidades de municipios para la mejora y potenciación de recursos turísticos.

Por el Sr. Presidente, se presenta al Pleno de la Corporación para su aprobación si procede,
solicitar una subvención de acuerdo con la Orden de 10 de febrero de 1.999, por la que se

convocan acciones concertadas con municipios y mancomunidades para la mejora y potenciación
de recursos turisticos. Para la realización de obras de Ampliación de Bosquete Ornamental, "El

Corchuelo", conforme a la memoria realizada por el Arquitecto Técnico Municipal.
El Pleno de esta Corporación Municipal, una vez examinada la documentación, por

unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda:

Primero.- Solicitar una subvención con la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo de acciones, en orden a la consecución de la mejora y potenciación de los recursos

turísticos naturales, así como, adaptación y embellecimiento de nuestras zonas paisajísticas.
Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejería de Medio Ambiente,

Urbanismo y Turismo, para sus efectos oportunos.
Tercera- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema".
El Grupo Popular aprueba la solicitud de mejora y potenciación de recursos turisticos,

para la obra de ampliación de Bosquete Ornamental "El Corchuelo", ya que existe una memoria

valorada.

5°.- Aprobación, si procede, solicitud subvención de acuerdo con el decreto 22/1999,
de 23 de febrero, por el que se regula la asignación, configuración y gestión de la sección

condicionada al empleo del Fondo Regional de Cooperación Municipal."Por el Sr. Presidente

se da cuenta, del Decreto 22/1.999, de 23 de febrero, por el que se regula la asignación,
configuración y gestión de la sección condicionada al empleo de Fondo Regional de Cooperación
Municipal. Correspondiendo a esta Corporación Local de Talarrubias un importe anual de seis

millones setecientas cincuenta y cuatro mil ochocientas noventa y cinco (6.754.895) pesetas,
del Fondo Regional de Cooperación Municipal, para la contratación de desempleados, para la

realización de servicios de interés colectivo, infraestructuras municipales, por lo que se propone
al Pleno el solicitar la subvención, para la contratación de cuatro desempleados, con cargo al

F�egional de Cooperación Municipal .
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El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes acuerdan:

Primero.- Solicitar de acuerdo con el Decreto las siguientes plazas:

* Un Técnico de Empleo.
* Un Electricista.
* Dos Peones de servicios múltiples.

Segundo.- Aprobar la contratación de cuatro desempleados, para las plazas solicitadas.

Tercero.- Sacar edicto de información pública para que toda aquella persona que esté
interesada presente solicitud.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de
cuantos documentos se relacionen con el tema.

6°.- Instancias.- A continuación se presentan las siguientes instancias para su aprobación
si procede:

� Clínica la Serena S.L.- Se da lectura a la instancia que presenta D. Juan Manzano

Sánchez, como socio y Administrador de Clínica la Serena, en la que presentan un proyecto,
consistente en abrir una Policlinica, en esta localidad, con diversas especialidades médicas,
contando con un magnifico cuadro de profesionales titulados y de reconocido prestigio, en la que
solicita se les proporcione un Solar-Local, adecuado y a un precio razonable, para poder
desarrollar ese proyecto.

El Pleno de la Corporación, una vez deliberado el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerdan: iniciar expediente, por considerar la petición que realiza Clinica
la Serena S.L. de gran transcendencia y necesaria para la localidad y la comarca.

� Colegio "Cristo Rey y San Rafael".- Se da lectura a la instancia que presenta 0'.

María Cruz Muñoz Fernández, como Directora del Colegio "Cristo Rey y San Rafael", en la que
solicita una subvención para instalar la calefacción en las aulas de dicho Centro, por no tener el

mismo recurso para poder sufragar los gastos y ser tan necesaria para los alumnos.
El Pleno de esta Corporación por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerdan:

Conceder al Colegio "Cristo Rey y San Rafael", una subvención de tres millones quinientas mil

(3.500.000.-) pesetas, para la realización de las obras descritas, con cargo a la partida
presupuestaria, creada en los Presupuestos Generales de este Ayuntamiento para el ejercicio
1.999.

.- D-::-"_

�¡;y no habien(t\más asuntos de qué tratar, por orden de la Presidencia se da por finalizado
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� .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA
CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE M1L

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
En el Salón de Actos de este

Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz), sito
en Plaza de España, 1, siendo las veintiuna
horas del día diecisiete de mayo de mil no

vecientos noventa y nueve, se reúnen los se

ñores del margen todos componentes del --

Pleno de esta Corporación Municipal, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, Don
Pedro Ledesma Flores, asistido de mi el

Secretario, y al sólo objeto de celebrar sesión
extraordinaria para la cual habían sido

previamente citados.

Llegada la hora indicada, de orden de
la Presidencia, da comienzo el acto, tra

tándose seguidamente los puntos del Orden
del Día en la forma que quedan redactados:

1'.- Aprobación, si procede Presu

puesto General Ordinario correspondiente
al ejercicio 1.999.- Examinado el expedien- te

del Presupuesto de esta Corporación, for
mulado por la Alcaldia-Presidencia, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley
39/L988, de 28 de diciembre, y de los

documentos e informes que se unen al mismo, se propone al Pleno Corporativo su aprobación,
presentando el siguiente resumen:

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente,
Don Pedro Ledesma Flores.

Concejales,
D. Tomás Rodríguez Utrera.
D. Juan Pérez Utrera.
D. Vicente Fdez Bejarano.
Da Ma Isabel Prieto Benítez.
D. Juan Serrano Carrasco.
D. Federico Cabello Rayo.
D. AntO V. Mansilla Milara.
D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. Francisco Uria Trenado.
D. Manuel Ledesma Murillo.

Secretario,
D. José Simancas Frutos.

"PRESUPUESTO GENERAL PARA 1.999".

INGRESOS
Cap. Operaciones Corrientes
I° Impuestos directos
2° Impuestos indirectos
Jo Tasas y otros ingresos
4° Transferencias Corrientes
SO Ingresos Patrimoniales
Total Operaciones Corriente.

Cap. Operaciones de Capital
7" Transferencias de Capital
9� •• Pasivos finacieros

�

DIJ&��acione. de Capital
DE B:A.�GRESOS

66.400_000
5_000_000

27_850_000
9L04L585
13_9OO_000

204.191.585

58_02L656
20_000_000

78.021.656
282.213.241

GASTOS
Cap. Operaciones Corrientes
I° Remuneración de personal
2° Gastos bienes ctes, y Serv,
JO Gastos financieros
40 Transferencias corrientes

Total Operaciones Corrientes

Cap. Operaciones de Capital
6° Inversiones Reales
7' Transferencias Capital
9° Pasivos financieros

Total Operaciones de Capital
TOTAL GASTOS

109_300_000
59_292_894

4_925_000
23_712_3J5

197.230.229

74_908_012
L575_000
8.500_000

84.983.012
282.213.241
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Se formula pues, sin deficit inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146,4 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

"PRESUPUESTO GENERAL PARA 1.999".

A) Propuesta de acuerdo: Examinado el expediente de Presupuesto General de la
Entidad Universidad Popular, formado por la Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo
149 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, y de los documentos e informes que se unen al mismo,
se propone al Pleno de la Corporación su aprobación, presentando el siguiente resumen:

INGRESOS

Cap. Operaciones corrientes
GASTOS

Cap. Operaciones Corrientes

4°
5°

Trasferencias Corrientes 8.361.111

Ingresos Patrimoniales 50.000

l°

2°

3°

Remuneración personal 19.473.550

Gastos bienes ctes y ser 12.694.111

Gastos financieros 25.000

Total Operaciones corrientes 8.411.111 Total Operaciones corrientes 32.192.661

Cap. Opereaciones de Capital
7° Transferencias Capital 23.781.550

Total Operaciones de Capital 23.781.550

TOTAL INGRESOS 32.192.661 TOTAL GASTOS 32.192.661

Se formula pues, sin déficit inicial de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146.4 de la

Ley 39/1988 de 28 de diciembre.

"PRESUPUESTO GENERAL PARA 1.999".

A) Propuesta de acuerdo: Examinado el expediente de Presupuesto General de la

Entidad Hogar Club con Pisos Tutelados, formado por la Presidencia, a tenor de lo dispuesto en

el articulo 149 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, y de los documentos e informes que se unen

al mismo, se propone al Pleno su aprobacióm, presentando el siguiente resumen:
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INGRESOS GASTOS

Cap. Operaciones Corrientes Cap. Operaciones Corrientes

4°
5°

1° Remuneracón Personal 14.100.000

2° Gastos bienes ctes y serv 500.000

3° Gastos financieros 100.000

4° Transferencias ctes 8.275.000
Transferencias Ctes

Ingresos Patrimoniales
5.000.000
1.775.000

Total Operaciones Ctes. Total Operacines Ctes.6.775.000 22.975.000

Cap. Operaciones de Capital

7" Transferencias capital 16.200.000

Total Op. de Capital 16.200.000

TOTAL INGRESOS TOTAL GASTOS22.975.000 22.975.000

Se formula pues, sin déficit inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146,4 de la

Ley 30/1988 de 28 de diciembre.

El Portavoz del Grupo Socialista indica que el Presupuesto ha sufiido un incremento del

1,52 por 100 con respecto al ejercicio anterior, ya que en este ejercicio se han separado del

Presupuesto Ordinario: la Universidad Popular y el Hogar Club con Pisos Tutelados y, tienen cada

uno sus propios presupuestos, formando éstos parte del Presupuesto General del Ayuntamiento
y, que en el mismo se encuentra recogidas las necesidades de la localidad, por lo que considera

que es un buen Presupuesto.

A continuación el Portavoz del Grupo Popular manifiesta que no aprueban el Presupuesto,
ya que no parece correcto, aunque sea legal, el haber separado del Presupuesto del Ayuntamiento,
el del Hogar Club con Pisos Tutelados y el de la Universidad Popular, sin haberse constituido

antes las Juntas Rectoras de esas Entidades.

Asimismo, manifiesta no haber tenido tiempo suficiente para estudiarlo, al no haber

recibido los presupuestos con la antelación necesaria.

Le responde el Portavoz del Grupo Socialista, que los mismos, estaban a disposición de

todos los grupos políticos desde el día 21 de abril, fecha en que se convocó la Comisión Especial
de Hacienda, para su estudio .
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Después de la deliberación, se aprueba el presente Presupuesto por mayoría absoluta, con

6 votos a favor (5 votos del Grupo Socialista, 1 voto del Grupo Mixto), 1 abstención, (Don
Tomás Rodríguez Utrero) y 4 votos en contra (3 votos del Grupo Popular y de Don Fedrico

Cabello Rayo).

El Concejal Sr. Don Tomás Rodríguez Utrero, explica su abstención motivada por no estar

informado de los Presupuestos al no poder asitir por enfermedad a la Comisión Informativa de

Hacienda, Desarrollo Local y Empleo. Comisión Especial de Hacienda.

El Concejal Sr. Don Federico Cabello Rayo, manifiesta que no tiene información de ningún
tipo sobre los mencionados Presupuestos y, de lo que no está informado no se puede opinar.

Conjuntamente son aprobadas las bases de ejecución y las relaciones que integran el

expediente, así como la plantilla de personal, que es la que a continuación se detalla:

PERSONAL FUNCIONARIO
-Denomínación del puesto Número Grupo Nível

I HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

1.1 Secretaría-Intervención 01 B 26

2 ESCALA DE ADMINISTRACiÓN ESPECIAL

2.3 Subescala auxiliar
Auxiliares 02 D 14

3 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

3.1 Subescala auxiliar
Auxiliar de Intervención

3.2 Subescala Servicios Especiales
3.2. A Policías Locales
3.2.4. Policía Local
3.2.5. Alguacil
3.2.6. Enterrador basurero

01 vacante D 14

01D
01 vacante

01 vacante

14

D

D

PERSONAL LABORAL.
- Denominacíón del puesto
Auxiliar Administrativo

Encargado de Aguas
Encargado obras y A.E.P.S.A.

02
01
01
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PERSONAL LABORAL EVENTUAL

- Denominación del puesto
Auxiliar Administrativo

Alguacil
Encargado Servicio Matadero
Unidad Promotora de Empleo
Ayuda a Domicilio
Servicio Limpieza Edificios Municipales
Módulo Alfabetización

Contratados por el F. Social Europeo
Educadoras
Guardas Rurales
Técnico de Empleo
Peones, con cargo al F.Re.M.
Electricista

44
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01
01
01

02

02

07

01
16
02

02
01

02

01

Igualmente, conjuntamente son aprobadas las bases de ejecución y las relaciones que

integran el expediente, asi como las plantillas de personal, que a continuación se detalla:

"UNIVERSIDAD POPULAR DE TALARRUBIAS".

PERSONAL LABORAL EVENTUAL

- Denominación del puesto.
Directora de la Universidad Popular
Auxiliar Administrativo
Monitores/ras
Monitores/ras de cursos.

01

01

05

08

Asimismo, conjuntamente son aprobadas las bases de ejecución y las relaciones que

integran el expediente, así como las plantillas de personal, que a continuación se detalla:

"HOGAR-CLUB, CON PISOS TUTELADOS".

PERSONAL LABORAL EVENTUAL

- Denominación del puesto.
Cocinero
Ayudante de cocina
Ordenanzas

�doras
""-::
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Este acuerdo se expondrá al público, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 158 de

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en relación con el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril. Si durante el plazo de exposición, no se presentara reclamación alguna, se entenderá

definitivamente aprobado, sin nuevo acuerdo Corporativo.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 150.4 de la ley 39/1988 de 28 de diciembre,
se remitirá copia de este Presupuesto a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma,
silmutáneamente al envío al "Boletín Oficial" de la provincia con el resumen de capítulos.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencia, se da por finalizado

el acto, levantándose el presente borrador del acta siendo las veintiuna horas veinticinco minutos

del día al principio señalado, de todo lo cual como Secretario, doy fe .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

t·.- Aprobación, si procede,
nombramiento miembros mesas

electorales.- Por el Sr. Presidente, se da

cuenta al Pleno de la Corporación que con motivo de las Elecciones al parlamento Europeo,
Municipales y Asambleas Legislativas 1.999, el próximo día trece de junio del presente año, se ha

de proceder a dar cumplimiento a lo indicado en el articulo 26 de la vigente Ley Orgánica del

Régimen Electoral General.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente,
Don Pedro Ledesma Flores.

Concejales,
Don Tomás Rodríguez Utrera.

Don Juan Pérez Utrero.
Don Vicente Fdez Bejarano.
Da Ma Isabel Prieto Benitez.
Don Juan Carrasco Serrano.

Don Federico Cabello Rayo.
Don AntO V. Mansilla Milara.
Don Juan Metidieri Izquierdo.
Don Francisco Uria Trenado.
Don Manuel Ledesma Murillo.

Secretario,
Don José Simancas Frutos.

En el Salón de Actos de este

Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz), sito

en Plaza de España, 1, siendo las veintiuna

horas treinta minutos del día diecisiete de

mayo de mil novecientos noventa y nueve, se

reúnen los señores del margen todos

componentes del Pleno de esta Corporación
Municipal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde

Presidente, Don Pedro Ledesma Flores,
asistido de mí el Secretario, y al sólo objeto de

celebrar sesión extraordinaria para la cual

habían sido previamente citados.

Llegada la hora indicada de orden de

la Presidencia da conúenzo el acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Día en

la forma que quedan redactados:

Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento ha formado las

Mesas Electorales que se indícan, con las personas que se expresan y para los cargos que se

reseñan .
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TITIJLARES. D.N.!. ELECTOR N°

PRESIDENTE: 0". Rosa Rivera Alba 07.049.041 0372

I"VOCAL: D. Emilio Sánchez-Vaquerizo Sáncnez 76.235.958 0447
2· VOCAL: O. Luis Utrero Martínez 46.866.896 0497

SUPLENTES.
DE PRESIDENTE: 0". Eladia Zazo Castillo 08.602.085 0555

DE PRESIDENTE: D" Ma Angeles Rivera Rayo 76.228.004 0379

DE I" VOCAL: O. Nicasio Pimentel Valsera 01073.617 0273

DE I" VOCAL: Da. Maria López Zazo 79.305.145 0063

DE 2· VOCAL: O. Juan Luis Quiles García 76.243.111 0312

DE 2· VOCAL: o. Antonio Ramos Ruiz 76.243.234 0334

SECCIÓN SEGUNDA, MESA A.

-o

I

CLASE a.a

SECCIÓN PRIMERA, MESA A.

TITULARES.
PRESIDENTE: O. Antonio Jesús Godoy Rayo
I" VOCAL: O. Pablo Bravo Aguilar
2· VOCAL: D. Julián Flores Cabanillas

SUPLENTES.
DE PRESIDENTE: D. Jorge Oíaz Horcajo
DE PRESIDENTE: 0". Ma Angeles Jiménez Cano
DE I" VOCAL: 0". M" Agustina Acedo Guillo
DE I" VOCAL: O. Antonio Cabanillas Ramiro
DE 2· VOCAL: O. Santiago Jiménez Ledesma
DE 2· VOCAL: O. Eusebio Godoy Ramiro

SECCIÓN PRIMERA, MESA B.

TITULARES.
PRESIDENTE: Da. Maria José González Utrero
I" VOCAL: Da. Angela Cuevas Muñoz
2· VOCAL: O. Juan Burgueño González

SUPLENTES.
DE PRESIDENTE: 0". Julia Horcajo Marin
DE PRESIDENTE: 0'. Victoriana Cano Pérez
DE I" VOCAL: O. Juan Burgueño Martín
DE I" VOCAL: Da. Ma José Ciudad Acevedo
DE 2· VOCAL: D" Petra Cecilia Algaba Prieto
DE 2· VOCAL: Da Julia García Benítez
•••
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O.N.I. ELECTOR�

79.305.056 0376
80.058.151 0079
09.167.690 0311

51444.117 0272

09.167.374 0495

80.059.255 0003

80.058.413 0113

08.415.991 0499
80.058.306 0374

O.N.I. ELECTOR N°

34.768.015 0479

42.984.330 0253

80.058.286 0091

76.228.002 0510

08.777.024 0200

76.192.852 0097

79.308.618 0227

79.305.198 0022

79.305.212 0384
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SECCIÓN SEGUNDA, MESA B.
D.N.I ELECTOR N'

TITULARES.
PRESIDENTE: D. José Manuel Rayo Cabanillas 52.966.571 0311

I"VOCAL: D. Pedro Alfonso Trenado Burgueño 52.966.670 0480

2' VOCAL: 1)". M' Petra Marin Zazo 80.058.129 0087

SUPLENTES.
DE PRESIDENTE: 1)" Victoria Eugenia Rosa Horcajo 53.269.826 0377
DE PRESIDENTE: D. Pablo Ledesma Moreno 79.305.103 0014
DE 1" VOCAL: D. Emilio Nieto Mansilla 76.228.001 0184
DE 1" VOCAL: 0'. Petra Muñoz Cabello 52.966.592 0157
DE2' VOCAL: D. Juan Pedro Pajuelo Mora 08.69l.749 0194
DE2' VOCAL: D. Alfonso Mansilla Sánchez 52.962.150 0080

SECCIÓN TERCERA, MESA ÚNICA.
D.N.I ELECTOR N'

TITULARES.
PRESIDENTE: 0'. Paula Utrero Villagroy 52.357.691 0807

I"VOCAL: D. Braulio Muñoz Martín 09.165.110 0498
2' VOCAL: D. Mariano Cabello Cabanillas 33.986.768 0077

SUPLENTES.
DE PRESIDENTE: D'. Susana Esther Campos Pastor 08.80l.333 0125

DE PRESIDENTE. D' Mariola Paredes Alonso 52.355.090 0529
DE 1" VOCAL: 1)" Claudia Gómez Naharro 76.243.150 0307
DE 1" VOCAL: D. Mariano Cabello Sánchez 53.268.830 0096
DE2° VOCAL: D. José Martín Luengo 52.960.821 0426
DE2° VOCAL: D. Juan Zazo Utrero 52.967.958 0841

2'.- Aprobación, si procede, A.E.P.S.A., expediente subvención por importe de

6.550.000 pesetas.- Por el Sr. Presidente se presenta el proyecto de las obras a realizar con la
subvención concedida por la Comisión Provincial de Seguimiento del A.E.P.S.A. y que asciende
a la cantidad de seis millones quinientas cincuenta mil (6.550.000) pesetas.

Examinada y estudiada por todos los presentes el proyecto realizado por el Arquitecto
Técnico, asesor de este Ayuntamiento, que comprende las obras a realizar de "pavimentación y
acerado de las calles: Pedro de Valdivia, final de la calle San Roque y I' Fase de la calle

Montenegro" .

Y, encontrándolo conforme, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda:

aprobar el mismo, al tiempo que aprueban la ejecución de las obras antes citadas y que asciende
a la cantidad de once miUones doscientas noventa y ocho mil cuatrocientas veintiocho

(11.298.428) pesetas .

•••
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3°.- Aprobación, si procede, anulación del acuerdo adoptado por el Pleno de fecha

28 de mayo de 1.992, referente a la cesión de terrenos a la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, para la construcción de viviendas.- Por el Sr. Presidente se

da cuenta que en vista de que a través de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio

Ambiente de la Junta de Extremadura, no se van a construir más viviendas de protección oficial
en esta localidad, se propone a la Corporación sea anulado el acuerdo de Pleno que se adoptó en

su día (28-05-1.992), sobre la cesión de terrenos a mencionada Consejería para la construcción
de Viviendas de Protección Oficial en calle San Isidro Labrador.

El Pleno de la Corporación, una vez discutido el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Anular el acuerdo adoptado por el Pleno Corporativo de fecha 28 de mayo de

1.992, sobre la cesión de terrenos a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio

Ambiente de la Junta de Extremadura, para la construcción de Viviendas de Protección Oficial,
en calle San Isidro Labrador.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo, a la Consejería referida, para su

conocimiento y efectos oportunos.

Tercero.- Facultar al Sr. A1ca1de-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

4°.- Aprobación, si procede, solicitud cambio de ejecución de la obra n° 27 del

Convenio Planer de 1.997, denominada: "Línea Eléctrica B.T. Subterránea en

Talarrubias".- Por el Sr. Presidente se da cuenta al Pleno de la Corporación, que en relación al

proyecto denominado "Línea Eléctrica B. T. Subterránea en Talarrubias", de presupuesto cuatro

millones (4.000.000) de pesetas, para su imputación a la obra n" 27 del Convenio Planer.

La gestión mencionada obra se solicitó en su día por administración con los propios
medios municipales. Pero, dado el tipo de infraestructura proyectada y la modalidad de ejecución
pretendida, se da cuenta al Pleno que se ha solicitado al Área de Fomento de Obras, Servicio de

Planificación y Seguimiento de la Diputación Provincial, que ésta sea sacada a concurso por dicha

Diputación. Por lo que propone al Pleno de la Corporación se apruebe el cambio de la gestión de

mencionada obra.

El Pleno de la Corporación, una vez deliberado el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la solicitud del cambio de gestión de la obra n° 27 del Convenio Planer,
denominada: "Línea Eléctrica B.T. Subterránea en Talarrubias" .

• Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Diputación de Badajoz, Área de

FO�URtlo de Obras, para sus efectos oportunos .
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Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con mencionado Convenio Planer.

El Concejal Sr. Don Juan Metidieri, hace constar que de éste expediente se tenia que haber

dado cuenta a la nueva Corporación puesto que el acuerdo pertenece al año 1.992.

5°.- Aprobación, si procede, Proyecto de Convenio de Colaboración entre el Instituto

Nacional de Estadística y el Ayuntamiento de Talarrubias, para la Recogida de Datos del

Censo Agrario 1.999 en el Ámbito Territorial del citado Municipio.- Por la Presidencia se

presenta, para su aprobación si procede, el Proyecto de Convenio de Colaboración entre el
Instituto Nacional de Estadistica y el Ayuntamiento de Talarrubias, para la Recogida de Datos del

Censo Agrario 1.999, en el Ámbito Territorial del citado Municipio.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el mismo, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional
de Estadística y el Ayuntamiento de Talarrubias, para la Recogida de Datos del Censo Agrario
1.999 en el Ámbito Territorial de este Municipio.

Segundo.- Colaborar con el Instituto Nacional de Estadistica (INE) para la recogida de
datos del Censo Agrario I.999 en el ámbito territorial de este municipio, según los siguientes
aspectos:

Facilitar espacio/locales para ubicar una oficina Censal.

Preseleccionar el personal a contratar en la recogida de datos.

Colaborar con personal orgánicamente dependiente de este Ayuntamiento en la recogida
de datos.

La contraprestación económica por parte del Instituto Nacional de Estadistica está

contenida en el borrador del Convenio de colaboración negociado con este Ayuntamiento.

El Grupo Popular propone al Pleno que el Centro sea Comarcal y se facilite al INE todos
los medios necesarios.

6°._ Aprobación, si procede, proyecto de "Urbanización de la Fuente la Teja, en

Talarrnbias (Badajoz)".- Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno para su aprobación, si

procede, el proyecto de "Urbanización de Paraje Fuente la Teja, en Talarrubias", igualmente
Informa de proceder a poner a disposición de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y

T�e la Junta de Extremadura, los terrenos precisos con vistas a la ejecución de las obras

refeíi�
.
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CLASE B.a

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el proyecto y discutido el tema, por
unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de "Urbanización de Paraje Fuente la Teja, en Talarrubias".

Segundo.- Poner a disposición de la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo de la Junta de Extremadura, los terrenos precisos con vistas a la ejecución de las obras.

Tercero.- Comprometerse esta Corporación a llevar la Dirección de las Obras, así como

proponer Director Técnico de las mismas al Arquitecto Técnico: Don Antonio M. Escudero
Gallardo.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de
cuantos documentos se relacionen con el tema.

Quinto.- Remitir certificación de éste acuerdo a la Consejeria de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura para sus efectos oportunos.

El Grupo Popular, manifiesta que es más importante que la realización del proyecto, el

recoger todas las aguas pluviales, ya que éste año se avecina como de sequía.

7°._ Aprobación, si procede, Convenio entre la Consejería de Cultura y Patrimonio

yel Ayuntamiento de Talarrubias, para Equipamiento Cultural.- Por el Sr. Presidente se da
cuenta al Pleno, para su aprobación si procede, del Convenio entre la Consejeria de Cultura y
Patrimonio de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Talarrubias para el Equipamiento
de un Centro Cultural en dicho municipio.

El Pleno de la Corporación, una vez deliberado el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar y aceptar todas las cláusulas del Convenio entre la Consejeria de
Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Talarrubias para el

Equipamiento de un Centro Cultural en dicho municipio.
Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo, a la Consejería de Cultura y Patrimonio

de la Junta de Extremadura, para sus efectos oportunos.
Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

8°._ Aprobación, si procede, solicitud-subvención, al amparo del Decreto 36/1999 de
23 de marzo, por el que se establece un Programa de Ayudas, cofinanciadas por el Fondo

SOCiaI. Europeo, para la Promoción de Actuaciones Dinamizadoras del Mercado de Trabajo
en el Ambito LocaI, de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, Dirección General
de Promoción Industrial.- Por la Presidencia se da cuenta del Decreto 36/1999 de 23 de marzo,
por el que se establece un Programa de Ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para
la Programación de Actuaciones Dinamizadoras del Mercado de Trabajo en el Ámbito Local. Para
la realización, estudio y prospección de recursos infrautilizados, creación de empleo y elaboración
de ,*os que potencien el crecimiento económico.
-
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CLASE B.a

Por lo que se propone al Pleno ratificar la Resolución de la Alcaldía de fecha veintisiete
de abril del año en curso la solicitud-subvención, para la contratación de un Técnico en Economia
Social

El Pleno de la Corporación, a la vista de la Resolución de la Alcaldía, por unanimidad de
todos sus miembros presentes, acuerda:

Primero.- Ratificarse en la Resolución de la Alcaldía y solicitar a la Consejería de

Economía, Industria y Hacienda, Dirección General de Promoción Industrial, de la Junta de

Extremadura, el otorgamiento de una subvención para hacer frente a la contratación a jornada
completa y, por un período no inferior a doce meses, en actividades que respondan a necesidades
de interés colectivo, de un Técnico de Empleo, con cargo al Fondo Social Europeo, de acuerdo
con la Memoria Descriptiva redactada al efecto, la cual se adjunta al expediente.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Dirección General de Promoción
Industrial de la Consejería de Economia, Industria y Hacienda, de la Junta de Extremadura, para
su conocimiento y efectos oportunos.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para que lleve
a cabo cuántas gestiones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo, así como

facultarle para la firma de cuántos documentos se relacionen con el tema.

9°._ Aprobación, si procede, concesión Licencia de Obras al Ministerio de Educación
y Cultura, para la realización de obras eo el I.E.S...Siberia Extremeña" de esta localidad.
Por el Sr. Presidente se da cuenta del escríto recibido de la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Cultura, el cual dentro de la programación correspondiente al año 1.999, tiene
prevista la realización de las obras de Implantación ciclo formativo ADM 21 (110) en I.E.s.
"Siberia Extremeña" de esta localidad.

El Pleno de la Corporación de conformidad a lo establecido en el articulo 81 del

Reglamento General de Contratación del Estado, por unanimidad de todos sus miembros

presentes, acuerda:

Primero.- Comprometerse a expedír Licencia Municipal de Obras una vez sea solicitada
por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cultura.

Segundo.- Comprometerse a eliminar cualquier impedimento para el normal desarrollo
de las obras.

Tercero.- Remitir certificación de este acuerdo, para sus efectos oportunos, al Ministerio
de Educación y Cultura.

�arto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

�tmr�Bwmentos se relacionen con el tema.

DfBADAJOZ



•••
-: -!'
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



53

004142253
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10·.-Instancias.- A continuación se da cuenta de las siguientes instancias:

• Mancomunidad de Maquinaría "La Siberia".- Por la Presidencia se da lectura al
escrito remitido de la Mancomunidad de Maquinaría "La Siberia", en el cual solicita acuerdo de
Pleno referente a la aprobación, si procede, de la aportación municipal a mencionada

Mancomunidad, correspondiente al ejercicio de 1.999.

El Pleno de la Corporación, una vez discutido el tema, por unanimidad de todos sus

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Se aprueba la aportación del Ayuntamiento de Talarrubias a la Mancomunidad
de Maquinaría "La Siberia" para su Presupuesto General de 1.999 y, su consignación
presupuestaría en el presente ejercicio, por el siguiente importe:

MUNICIPIO APORTACIÓN ANUAL APORTACIÓN TRIMESTRAL

·TALARRUBIAS 2.640.000 pts. 660.000 pesetas

Segundo.- Aprobar, según lo dispuesto en el articulo 33 de los vigentes Estatutos de la

Mancomunidad, el pago fraccionado de la aportación dispuesta en el apartado anterior, en cuatro

plazos correspondiéndose con los cuatro trimestres anuales, debiendo realizarse el ingreso de las

cantidades citadas dentro de los veinte dias primeros de cada trimestre.

Tercero.- Autorizar expresamente al Organismo Autómono Provincial de Recaudación

y Gestión Tributaría de la Excma. Diputación Provincial, para que detraiga de las cantidades que
recaude de los tributos concertados, la cuota trimestral de la aportación municipal, e ingrese la
misma a favor de la Mancomunidad de Maquinaría "La Siberia".

Cuarto.- Aprobar en caso de incumplimiento de los apartados anteriores, y de

conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 "in fine" de los Estatutos de la Mancomunidad,
la solicitud de retención de las cuotas pendientes a los órganos de la Administración Central,
Autonómica o Provincial, que por cualquier concepto fuesen liquidadas a favor de este

Ayuntamiento para que retenga y haga pago a la Mancomunidad de Maquinaría "La Siberia" de
las cantidades correspondientes para atender al abono de sus cuotas con la misma, en la cuantia

máxima legalmente permitida y a la simple presentación de la certificación de descubierto del

secretarío-interventor de la Mancomunidad .

• Doña Ascensión Peñas Serrano.- A continuación se da lectura a la instancia que
presenta la vecina de esta localidad Doña Ascensión Peñas Serrano, en la cual solicita Licencia

Municipal de Apertura para un local destinado a la actividad de "ialquiler y venta de videos", con

emplazamiento en Plaza de España, 6 de esta localidad .
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CLASE B.a

Una vez examinado el expediente incoado a favor de Doña Ascensión Peñas Serrano, el
Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda: aprobar el

expediente de referencia y conceder Licencia Municipal para la apertura y funcionamiento de la
actividad de "alquiler y venta de videos", con emplazamiento en Plaza de España, 6, previo pago
de las tasas correspondientes.

• Sociedad Cooperativa "La Siberia".- Seguidamente se da lectura a la instancia

presentada por la Sociedad Cooperativa "La Siberia", de esta localidad, en la cual solicita Licencia

Municipal de Apertura para un local destinado a la actividad de "venta de productos
fitosanitarios", con emplazamiento en Avenida de Extremadura, 116 de este municipio.

Una vez examinado el expediente incoado a favor de la Sociedad Cooperativa "La

Siberia", el Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad de todos sus miembros presentes,
acuerda: aprobar el expediente de referencia y conceder Licencia Municipal para la apertura y
funcionamiento de la actividad de "venta de productos fitosanitarios", con emplazamiento en

Avenida de Extremadura, 116 de esta localidad, previo pago de las tasas correspondientes.

• Don Manuel Jesús González Fernández.- Dada cuenta del expediente que se instruye
a instancia de Don Manuel Jesús González Femández, solicitando Licencia Municipal de Apertura,
para un local destinado a la actividad de "Otros Cafés y Bares", con emplazamiento en calle

Oviedo, nO 12 de esta localidad.

Considerando: Que cumplidos los trámites prevenidos y aportados los inforrnes de los
técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias
de todo orden que la caracterizan sí están de acuerdo con las Ordenanzas municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, o en su proximidades
no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad,
acuerda:

Emitir su inforrne en el sentido de que, a su juicio, sí procede conceder la licencia que se

solicita y que se remita el expediente completo a la Comisión de Actividades Clasificadas de

Extremadura de la Consejeria de Bienestar Social de la Junta de Extremadura en Mérida

(Badajoz).

A continuación el Grupo Popular, solicita se incluya en el Orden del Día el siguiente punto:

• Paralización expediente sobre el centro de reutilización de vertidos de residuos sólidos.

El Sr. Alcalde, le solicita que exponga cuáles son las razones para que se incluya este

punto en el Orden del Día .
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y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencia, se da por finalizado
el acto, levantándose el presente borrador del acta, siendo las veintidós horas cincuenta y cinco
mi QS del dia al p
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CLASE B.a

Le responde el Portavoz del Grupo Popular, que es un tema muy serio después de las
infonnaciones que hemos ido obteniendo a través de la prensa, no siendo ésta, la que obtuvi- mos

aquí en el Pleno de fecha tres de febrero del año en curso, cuando se aprobó la Memoria

justificativa del Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, y se solicitó la creación de
un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en esta localidad. A lo que queremos que
mencionado punto sea debatido más ampliamente.

A lo que el Sr. Alcalde, le contesta que si desea que se debata más extensamente el tema

que nos ocupa, se invite al Director General de Medio Ambiente y que sea él, el que informe más

detalladamente a toda la Corporación Municipal, sobre el tema que nos ocupa.

Le responde el Portavoz del Grupo Popular, que independientemente de que venga el

Director General de Medio Ambiente, se paralice el expediente.

El Sr. Alcalde le hace saber que el expediente de referencia, está ya enviado y, que éste
ha estado expuesto al público, a efectos de reclamaciones no habiéndose producido tales al efecto.

De nuevo el Portavoz del Grupo Popular, pregunta que si se incluye en el Orden del Dia,
éste punto.

El Sr. Alcalde le responde que por su parte se hace el ofrecimiento de que venga el
Director General de Medio Ambiente.

El Portavoz del Grupo Popular, vuelve a preguntar si se incluye en el Orden del Dia.

A continuación toma la palabra, el Portavoz del Grupo Socialista, el cual manifiesta que
no da lugar a incluir un punto que ya tenemos aprobado y que poco podemos hacer al respecto,
ya que no está de acuerdo el dar marcha atrás en un punto que ya se dabatió en su dia, en el Pleno

correspondiente al mes de febrero.

Sometida a votación la inclusión en el Orden del Dia del punto presentado por el Grupo
Popular, para la paralización del expediente sobre el centro de reutilización de vertidos de residuos

sólidos, éste es rechazado por 7 votos a favor; 6 del Grupo Socialista, 1 del Grupo Mixto y 4

votos en contra; 3 del Grupo Popular y 1 del Concejal Socialista Don Federico Cabello Rayo.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente,
D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales,
D. Tomás Rodríguez Utrera.
D. Juan Pérez Utrera.
D. Vicente Fdez Bejarano.
D. Federico Cabello Rayo.
D". M· Isabel Prieto Benítez.
D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. AntO V. Mansilla Milara.

Secretario,
D. José Simancas Frutos.
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En el salón de actos de este ayunta
miento de Talarrubias (Badajoz), sito en Plaza

de España, 1, siendo las veintiuna horas del

día veinticuatro de junio de mil novecientos
noventa y nueve, se reúnen los señores

relacionados al margen, todos com- ponentes
del pleno de esta corporación mu- nicipal, bajo
la presidencia del sr. alcalde-presidente, don
Pedro Ledesma Flores, asis- tido de mi el
secretario y al sólo objeto de celebrar sesión
ordinaria para la cual habían sido previamente
citados.

Se excusan los señores concejales:
Don Francisco Uria Trenado y Don Manuel

Ledesma Murillo.

No asiste el concejal don Manuel

Ledesma Murillo.

Por el Sr. Presidente se felicita a los miembros de la Corporación que hoy celebrar el día
de su onomástica.

Igualmente por el sr. se da lectura a la carta recibida de la directora del colegio "Cristo

Rey y San Rafael", de esta localidad que textualmente dice:

"Ante de finalizar la legislatura queremos agradecer al sr. alcalde y corporación municipal,
las ayudas prestadas a este colegio en las necesidades surgidas durante este período de tiempo,
y de modo muy especial la colaboración que están teniendo, ayudándonos económicamente, en

la instalación de la calefacción del Centro.

Por todo ello les damos las gracias sinceramente y pedimos al Señor los bendiga.

Talarrubias, 23 de junio de 1.999.
La directora (fdo.)".

Llegada la hora indicada, de orden de la presidencia, da comienzo el acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Día en la forma que quedan redactados:
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CLASE B,a

1°,- Lectura y aprobación, en su caso, de los borradores de las actas correspondientes
a los días 03 de febrero, 08 y 25 de marzo y 17 de mayo (2) de 1.999.- Por la presidencia se

pregunta si hay alguna objeción qué hacer a los borradores de las actas de fecha 03 de febrero,
08 y 25 de marzo y 17 de mayo (2).

El portavoz del grupo popular indica que su grupo no piensa aprobar ninguna, y más

viendo la tardanza en convocar un pleno ordinario y como bien pone el 03 de febrero fue el último

pleno ordinario que se celebró, y la verdad que se ha incumplido varias veces y en repetidas
ocasiones aquel compromiso de tener pleno como máximo pleno ordinario dos ve- ces al mes, al

principio de la legislatura, en vista de que no se cumplen los compromisos, por supuesto nosotros

no pensamos aprobar ninguna de las actas.

Le responde el presidente que eso es una cosa y las actas son otras.

Le responde el portavoz del grupo popular que "exacto, pero que nosotros en vista de

vuestros incumplimientos, además de los problemas que ha habido durante toda la legislatura en

la redacción de las actas no las aprueban.

Por mayoría absoluta, se aprueban las actas de fecha 03 de febrero, 08 y 25 de marzo y
17 de mayo (2); votos a favor: 6 grupo socialista y votos en contra: 2 grupo popular.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, por orden de la presidencia se da por finalizado
el acto, levantándose el presente borrador del acta siendo las veintidós horas treinta minutos, del

dia al principio señalado, de todo lo cual como Secretario, doy fe.
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CLASE 8.a

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

En el Salón de sesiones de la Casa Consistorial a las doce horas del día tres de julio de mil

novecientos noventa y nueve, en primera convocatoria, en cumplimiento de los establecido en el

articulo 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, y 37 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y a los efectos de celebrar sesión

constitutiva del Ayuntamiento, se reúnen los Concejales electos que a continuación se expresan,

quienes han presentado previamente sus credenciales, acreditada su personalidad y justificada la

presentación de las oportunas declaraciones a efectos de los Registros de Intereses de los

miembros de la Corporación.

CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN, ASISTENTES:

Alberto MÁRQUEZ BENÍTEZ, Clemente PRŒTO RAYO, María Francisca

CALDERÓN ZAZO, Jerónimo LEDESMA MOLINA, José Clemente DE CELIS PORRO, Juan

METIDIERl IZQUIERDO, Manuel SÁNCHEZ ANDREU, Martina GÓMEZ GALLEGO,
Martina GONZÁLEZ FLORES, Paula LÓPEZ AGUILAR y Pedro LEDESMA FLORES.

Queda formada la Mesa de Edad, integrada por los Concejales electos de mayor y menor

edad, respectivamente, según se desprende de las certificaciones recibidas de la Junta Electoral
de Zona. Presidiendo Alberto MÁRQUEZ BENÍTEZ, por ser el de mayor edad, y actuando de

secretario de la misma el que lo es de la Corporación don José SIMANCAS FRUTOS.

Seguidamente, comprobado que han comparecido la totalidad de los Concejales electos

y previo juramento o promesa prestado personalmente, por cada uno de los mismos, de cumplir
fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar
la Constitución, como norma fundamental del Estado, la Mesa declara legalmente constituida la

nueva Corporación.

Acto seguido se procede a la elección de Alcalde, a cuyo efecto, de acuerdo con la

nonnativa establecida en el artículo 196 de la citada Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de junio, se

proclaman candidatos para la Alcaldía a los Concejales que seguidamente se relacionan:

encabezando sus respectivas listas

DON PEDRO LEDESMA FLORES.
DON JUAN METIDIERl IZQUIERDO .
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CLASE B.a

Los Concejales asistentes proceden a la votación por papeleta secreta y, efectuado el

recuento de los votos emitidos, se obtiene el resultado siguiente:

DON PEDRO LEDESMA FLORES

DON JUAN METIDIERl IZQUIERDO
08.
OO.

TOTAL DE VOTOS EMITIDOS: II;VOTOS EN BLANCO: 03;VOTOS ANULADOS: O

Habiéndose obtenido la mayoria absoluta de los votos de los Concejales el candidato don

Pedro LEDESMA FLORES, fue requerido por el Presidente de la Mesa de Edad, para que

manifestase si aceptaba o no el nombramiento, y habiendo expresado su aceptación, fue

proclamado Alcalde, tomando inmediatamente posesión de su cargo, previa promesa prestada
personalmente, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde, con lealtad al Rey y
de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Constituida la Corporación bajo la Presidencia del Alcalde Don Pedro LEDESMA

FLORES, por la presidencia se le concede el uso de la palabra a los portavoces de los distintos

grupos políticos, haciendo uso de la misma en primer lugar, el que lo será del grupo socialista para

manifestar que "Hoy día tres de julio se constituyen todos los Ayuntamientos democráticos,
siendo éste un día importante para todos los presentes y para todas las gentes de España que

hicieron posible que con su voto el día trece de junio, hoy nos encontremos aquí.

Constituye para nosotros un deber y por supuesto un honor, doblemente para mi, ya que
además soy portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento.

Queremos dar las gracias al Pueblo por la confianza y apoyo que nos han prestado tanto

a unos como a otros.

Entendemos que vamos a empezar un curso de cuatro años que va a ser dificil, ya que la

COrporación saliente nos ha dejado un listón muy alto.

La mayoria de los que estamos aquí somos nuevos en esta Corporación, cogemos a este

Pueblo en unas condiciones buenas, pero al final de la legislatura será el pueblo el que nos diga
SI hemos progresado adecuadamente, nosotros lo que ofrecemos es nuestro trabajo por encima

de todo.

.

Recordar la Campaña Electoral, que ciertamente ha sido dura en la que ha habido

Situaciones que no han gustado ni a uno ni a otros.

Como representante del Grupo Socialista lo que vamos a ofrecer al Pueblo es trabajo y
al final de la Legislatura, será éste el Juez que determine si nuestra acción ha sido correcta" .
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CLASE B.a

A continuación hace uso de la palabra el Portavoz del partido Popular para manifestar "En

primer lugar nuestro agradecimiento público a toda la Corporación Municipal anterior por su

dedicación durante estos últimos cuatro años.

En segundo lugar dar la bienvenida a los nuevos componentes de esta Corporación
Municipal que acaba de constituirse, y en aras del desarrollo y progreso de nuestro Pueblo,
deseamos para todos una gestión eficiente a las gentes del Gobierno Municipal de este

Ayuntamiento.
Finalmente para concluir mi intervención, garantizamos que los componentes del Partido

Popular de esta nueva Corporación Municipal hemos aceptado el cargo de Concejal Electo, con

el firme propósito de llevar a cabo una labor de oposición, siempre en beneficio de nuestros

conciudadanos de Talarrubias, con el objetivo prioritario de que se cumplan los Programas de

Gobierno que se han prometido en la Campaña Electoral, tanto por el Partido Socialista como por

el Partido Popular.
Sr. Alcalde-Presidente, los Concejales del Partido Popular nos ponemos desde este

momento a su entera disposición, para todos aquellos cometidos que nos puedan encomendar

durante nuestro mandato, en beneficio y provecho de Talarrubias, su Comarca, Extremadura y

España. Lógicamente no apoyaremos y rechazaremos frontalmente aquellas diligencias o

gestiones, que a nuestro juicio puedan considerarse perjudiciales para una óptima administración

de la Institución a la que representamos".
A continuación hace uso de la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, que manifiesta "el enorme

orgullo que siente en estos momentos al tomar posesión como Alcalde de esta Institución, a la que
he jurado servir lealmente durante los próximos cuatro años.

Voluntad, interés y dedicación no estarán ausentes de mi gestión diaria; si el acierto, y i por

qué no! la suerte quiera acompañarme en este nuevo periodo no seria sólo ilusión el rendir un

balance positivo.
En la hora de los agradecimientos, el más profundo en lo personal lo albergo en mis

compañeros de organización, para mi partido político y agradecimiento también a la Corporación
saliente que ha tenido el mérito de solventar favorablemente una Legislatura no exenta de

dificultades en su tramo final. Y un último y efusivo agradecimiento a los electores de nuestro

Pueblo que decidieron el pasado trece de junio que nuevamente fuésemos los Socialistas quienes
de forma mayoritaria gobernáramos el Ayuntamiento.

A continuación paso a poner las señas de identidad que pretendemos para esta nueva

Legislatura: colaboración y diálogo, eficacia y transparencia en la gestión, que entre otros deberán

ser una constante para quienes tenemos la obligación de gobernar el Ayuntamiento. Es verdad y
a nadie escapa que pueden surgir discrepancias en los enfoques que en función de principios
Ideológicos distintos, queremos dar a los asuntos que puedan abordarse al amparo de una mutua

de .colaboración, pero no es menos cierto, que es en la superación de estas dificultades donde

reSide la credibilidad que habremos de merecemos y la confirmación que no se equivocaron los

que creyeron en nosotros .
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A continuación procede concretar algunos de los cometidos que debemos abordar para
entrar en el siglo XXI.

Una actuación importante en lo referido a la cultura, nos proponemos potenciar este área
a través de la Universidad Popular, aumentaremos también las instalaciones culturales "Nuevas
Casas de Cultura".

En área de Desarrollo Local y Empleo, nos esforzaremos para apoyar las iniciativas

locales de empleo, desarrollaremos programas y acciones para jóvenes desempleados mediante
las Casas de oficio, Escuelas Taller o Cursos de Garantía Social.

En cuanto a Bienestar Social, se impulsarán y ejecutarán planes de educación sanitaria,
lucharemos por el aumento de plantilla en el Centro de Salud, y se ampliará el Hogar-Club con

Pisos Tutelados para los asistidos.

En lo referente a obras, rehabilitaremos espacios y pavimentos del caso antiguo,
promoveremos la construcción de Viviendas de Protección Oficial, potenciaremos lugares de ocio

y tiempo libre.

Trabajaremos también por el desarrollo de nuestra Comarca, potenciando el uso lúdico
de nuestros Embalses, o apoyando el deporte base o en aspectos culturales, apoyando a la Semana

Cultural, o bien un desarrollo a través del programa PRODER.

y a todos ustedes también a la familia de quien les habla, presente aquí para testimoniar
su apoyo, agradecerles su asistencia en este acto del que salimos dispuestos para dar comienzo
a la tarea".

A continuación se da por finalizado el acto, levantándose la sesión a las doce horas

cuarenta y cinco minutos. De todo lo cual se extiende la presente Acta, que firman conmigo todos
los asistentes, de la que como Secretario Certifico .
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ACfA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA
CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE.

ASISTENTES:
En el Salón de Actos de esta Casa

Consistorial, sita en Plaza de España, l
,

de
Talarrubias (Badajoz), siendo las veintiuna
horas del día quince de julio de mil

novecientos noventa y nueve, se reúnen los
señores del margen, todos componentes del
Pleno de esta Corporación Municipal, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Don

Pedro Ledesma Flores, asistido de mí el

Secretario y al sólo objeto de celebrar sesión
extraordinaria para la cual habían sido

previamente citados.

Alcalde-Presidente:

D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:

0'. Paula López Aguilar.
D. Jerónimo Ledesma Molina.
D. José Clemente de Celis Porro.
D. Manuel Sánchez Andreu.
0'. M' Francisca Calderón Zazo.
D. Clemente Prieto Rayo.
0'. Martina González Flores
D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. Alberto Márquez Benitez.
0'. Martina Gómez Gallego.

Antes de dar comienzo la

sesión, por el Sr. Alcalde-Presidente, se

propone conste en acta dar el pésame a la
familia del Concejal de este Ayuntarniento
Don Alberto Márquez Benitez y a él mismo,
por el fallecimiento de su padre político.Secretario:

D. José Simancas Frutos. Igualmente a Don Clemente Liceras

Cabezas, Juez de Paz de esta localidad, por el

fallecimiento de su madre.

Por unanimidad así se acuerda.

El Concejal Don Alberto Márquez Benitez, da las gracias a la Corporación.

Llegada la hora indicada de orden de la Presidencia se da comienzo al acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Día en la forma que quedan redactados .

I0.- Lectura y aprobación, en su caso, del borrador del acta de la sesión anterior.
De orden de la Presidencia, por el Sr. Secretario, se da lectura íntegra al borrador del acta de la
sesión anterior, que es aprobado por unanimidad.
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2"._ Creación de la Comisión de Gobierno.- Visto el artículo 20.l.b de la Ley 7/1.985
de2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 35.2.d del Reglamento de

Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, de 28 de
noviembre de 1.986, que establece que la Comisión de Gobierno en los Municipios de menos de
5.000 habitantes, existirá cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico o lo acuerde el Pleno
de la Corporación.

Esta A1caldia, propone al Ayuntamiento Pleno, la adopción del siguiente acuerdo:

"Que la organización Municipal quede completada con la Comisión de Gobierno, ya que
puede ser de gran utilidad para los intereses municipales, por cuanto la gran diversidad de
servicios y temas municipales, serian mejor gestionados con la garantía que siempre supone el que
la decisión corresponda a un Órgano Colegiado, que habrá de estar integrada por el Alcalde y un

número de concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y

separados libremente por aquél dando cuenta al Pleno".

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes acuerda:

Que la Organización Municipal quede completada con la Comisión de Gobierno que habrá de
estar integrada por el Alcalde y un número de concejales no superior al tercio legal de los mismos,
nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno.

3".- Creación y composición de las Comisiones Informativas Permanentes.- Acto

seguido, para el estudio y preparación de los asuntos que han de someterse a la aprobación del

Ayuntamiento Pleno, la Corporación, a propuesta del Sr. Alcalde y de conformidad con las reglas
de los artículos 123 y siguiente del Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, previa deliberación, por unanimidad se acuerda la creación
de las siguientes Comisiones Informativas Permanentes, a las que se adscribirán los Concejales que
igualmente se expresan respetando igualmente la proporcionalidad existentes entre los distintos

grupos políticos representados en la Corporación.

Comisíón Informativa de Hacienda, Desarrollo Local y Empleo. Comisión

Especial de Hacienda.-
Presidente: D. Manuel Sánchez Andreu.

Vocales: D. José Clemente de Celis Porro.

D. Juan Metidieri Izquierdo.

Comisión Informativa de Cultura y Deportes.-
Presidente: D. José Clemente de Celis Porro.

Vocales: D. Manuel Sánchez Andreu.

D. Martina Gómez Gallego.
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Comisión Informativa de Sanidad y Consumo.-

Presidente:
Vocales.

D. Jerónimo Ledesma Molina.
I)" Francisca Calderón Zazo.
D. Alberto Márquez Benitez.

Comisión Informativa de la Mujer, Unidad Promotora de Empleo para Mujeres,
Servicio Social de Bases, Pisos Tutelados y Mayores.-

Presidente:
Vocales:

I)" Martina González Flores.
D. Paula López Aguilar.
D. Martina Gómez Gallego.

Comisión Informativa de Fomento de Obras, Urbanismo y Medio Ambiente .-

Comisión Informativa de Personal, Policía Local y Servicios.-

Comisión Informativa de Agricultura y Ganadería.-

Comisión ínformativa de Juventud.-

Presidente:
Vocales:

Presidente:
Vocales:

Presidente:
Vocales:

Presidente:
Vocales:

D. Clemente Prieto Rayo.
D. Manuel Sánchez Andreu.
D. Alberto Márquez Benitez.

I)" Francisca Calderón Zazo.
I)" Martina González Flores.
D. Alberto Márquez Benitez

D. PaulaLópez Aguilar.
D. Clemente Prieto Rayo.
D. Juan Metidieri Izquierdo.

I)" Paula López Aguilar.
D. Clemente Prieto Rayo.
D" Martina Gómez Gallego.
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Comisión de Gobierno.-
D' Paula López Aguilar.
D. Clemente Prieto Rayo.
D. Jerónimo Ledesma Molina.

4'._ Nombramientos de representantes de la Corporación en Órganos Colegiados y

Mancomunidades, que sean competencia del Pleno.- A continuación, por el Sr. Secretario y
de orden del Sr. Alcalde, se informa a los miembros de la Corporación que debe procederse al

nombramiento de los representantes del Ayuntamiento en Órganos Colegiados y

Mancomunidades, que sean de la competencia del Pleno.

Toma la palabra el Sr Alcalde-Presidente para manifestar que el nombramiento de los

representes del Ayuntamiento en las distintas Mancomunidades no es fija para toda la legislatura,
es una decisión vinculada a lo que adopten otras fuerzas políticas en otros órganos, en otras

Entidades, en otras Mancomunidades o en otros Consorcios en los que el Ayuntamiento tenga que
nombrar representantes.

Representantes del Ayuntamiento en la Mancomunidad de Aguas "Guadalemar": Don

Pedro Ledesma Flores, Don Manuel Sánchez Andreu y Doña Martina González Flores.

Representantes del Ayuntamiento en la Mancomunidad de Maquinaria "La Siberia": Don

Pedro Ledesma Flores, Don Clemente Prieto Rayo y Doña Paula López Aguilar.
Representantes del Ayuntamiento en la Mancomunidad "Lacimurga": Don Pedro Ledesma

Flores, Doña. Paula López Aguilar y Don Clemente Prieto Rayo.
Representantes del Ayuntamiento en la Mancomunidad de Servicios "Siberia I": Don

Pedro Ledesma Flores, Don Jerónimo Ledesma Molina y Don José Clemente de Celis Porro.

Representantes del Ayuntamiento en la Mancomunidad de Servicios "Lares": Don Pedro

Ledesma Flores, Doña Francisca Calderón Zazo y Don José Clemente de Celis Porro.

Representantes del Ayuntamiento en el Consorcio de Desarrollo Rural "La Siberia": Don

Pedro Ledesma Flores, Don Manuel Sánchez Andreu y Don Clemente Prieto Rayo
Representante del Ayuntamiento en ellnstituto Mixto de Bachillerato: Don Jerónimo

Ledesma Aguilar.
Representante del Ayuntamiento en el Colegio Público "Femández y Marin": Doña

Francisca Calderón Zazo.

Representante del Ayuntamiento en el Hogar-Club de la 3' Edad: Doña Martina González
Flores.

.
Representante del Ayuntamiento en las Asambleas de la Cooperativa Agropecuaria "La

Slberia": Don Clemente Prieto Rayo.
Vocales en órganos de Hogar-Club con Pisos Tutelados:

Doña Francisca Calderón Zazo.

Doña Martina González Flores.
Doña Martina Gómez Gallego.
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Vocales en órganos de la Universidad Popular:
Don José Clemente de Celis Porro.
Don Manuel Sánchez Andreu.
Doña Martina Gómez Gallego.

A continuación el Sr Alcalde-Presidente se hace la siguiente pregunta, ¿Porque no hay
representante de vuestro partido?, porque hay otros Ayuntamientos que no han nombrado

representante de otros partidos políticos, cuando se dice que se tiende a dar participación en las
distintas Mancomunidades a todos los partidos, en base a la proporcionalidad de fuerzas, teniendo
infonnación de que otros Ayuntamientos han nombrado tres representantes del grupo popular y
no han nombrado representante del grupo socialista, he hablado con algunos Alcaldes del partido
popular, haber si pudieran nombrar representantes como marca la Ley, entonces por eso he dicho

que queda vinculado a lo que hagan el resto de los Ayuntamientos, en cuanto éstos realicen los
nombramientos y de participación a todas las fuerzas políticas con representación en el

Ayuntamiento, presento otra propuesta al Pleno modificando la representación en la Asamblea

General, proponiendo un representante del partido popular.

Toma la palabra el portavoz del grupo popular para indicar que entonces esta Resolución
queda vinculada a lo que adopten el resto de los Municipios.

Le responde el Sr. Alcalde que así es.

El portavoz del grupo le responde al respecto, que correcto.

A continuación pide la palabra el Concejal del Grupo Popular, Don Juan Metidieri

Izquierdo, para hacer una valoración de la postura adoptada, que es la misma que se adoptó hace
cuatro años, es verdad que hemos tenido representación en algunas Mancomunidades, un año en

algunas, en otras menos de un año, y en otra como el Proder, se nombra a un tránsfuga del partido
popular, con respecto a Puebla de Alcocer, como se iban a nombrar representantes del partido
SOcialista, si durante toda la legislatura no han asistido a ningún Pleno.

Le responde el Sr. Alcalde, que por eso nosotros los nombramos.
Así mismo manifestó que hable de casos concretos y que en las medidas de sus

posibilidades, en el Ayuntamiento donde no se le de participación al equipo socialista, hará lo que
Pueda como coordinador comarcal que es, en los pueblos donde estoy, en los once pueblos que

COordina, no en los restantes, por eso te digo que hables y digas pues en tal pueblo se ha hecho
ya, haber si vamos a estar hablando de que Talarrubias es el primero que se ha hecho y está dando
pie a que esto se lleve a cabo en todos los demás pueblos.

Por eso, quiero que concretes y digas en tal pueblo se ha realizado, y yo intentaré dar una

solución .
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Le responde el Sr. Alcalde que el Proder la Siberia, Helechosa no los ha nombrado.

Le responde Don Juan Metidieri, que de los once pueblos que sabes tu perfectamente
cuales son, he hablado después de comentarmelo el portavoz del grupo popular con algunos
alcaldes y me han dicho que ellos de momento, no han nombrado a nadie y ni sabemos si se va

nombrar, y hombre, en Puebla de Alcocer que no se ponga el caso, cuando no han tomado ni

posesión los concejales.

Le responde el Sr. Alcalde que eso es otro aspecto, y es un problema de Puebla de

Alcocer, que estos son los nombramientos que se van constar ahora en el Pleno, y que queda
vinculado a lo que hagan los demás.

El Concejal del Grupo Popular Sr Metidieri, pero estos nombramientos no son vinculados
a lo que han hecho otros pueblos, por lo que yo detecto, entonces el que lo ha hecho es

Talarrubias, y es la matriz de todos. Talarrubias está siendo la matriz de todos.

El concejal del grupo popular, no, dime en que pueblos se ha hecho para vincular ésta.

El Sr Alcalde, lo he vinculado para daros participación, y los Alcaldes del PSOE lo van

a hacer igual. Te he puesto el ejemplo de Helechosa, que lo adoptó la semana pasada, uno es el

Proder, donde hay 110 o 115 representantes.

El Concejal del grupo popular, en el Proder si hay que mantener esa postura, por ese

motivo, bueno, pero yo creo que en las demás mancomunidades, estamos hablando de muchas,
no solamente del Proder, y es que hacer un criterio común y conjunto y pagar todos los pueblos
por lo que haya ocurrido nada menos que en Helechosa de los Montes con el Proder, bueno pues
darnos ese voto de castigo por llamarlo de alguna manera con el Proder y dejarnos ahí sin

representación.

Le responde de nuevo el Alcalde que lo ha vinculado y quiere zanjar el debate, en el

mOmento en que tenga yo como Presidente en funciones de esas mancomunidades las actas de los

aCUerdos de los representantes en la Asamblea, automáticamente viene a pleno un decreto de la

Alcaldía que modifique los nombramientos actuales.

El Concejal del grupo popular, es que así, por lo que se ha hecho dificilmente lo puedes
tener, porque lo que has hecho es dar pie a que no se haga, a que no se de participación en los
otros pueblos .
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El Sr Alcalde, vamos a ver, tu mismo te puedes contradecir, has dicho anteriormente que
Talarrubias es la matriz, de lo que van ha hacer los demás, te estoy diciendo que vamos a dar un

pie de confianza a los demás. Si es esa tu opinión: de que los otros van ha hacer lo que haga
Talarrubias, pues seguro, a lo mejor.

Sr Metidieri, te he preguntado que me digas pueblos concretos, para dar una solución.

Sr Alcalde, intuyo dos, una Baterno y otro Puebla de Alcocer.

Sr. Metidieri, ¿Puebla de Alcocer?, te he dicho que no han tomado ni posesión.

Sr Alcalde, fueron a tomar a posesión el jueves.

Se discutió sobre la toma de posesión de los concejales socialistas de Puebla de Alcocer

y su asistencia o no a los plenos.

A continuación toma la palabra el portavoz del grupos socialista, manifestando que no se

deben hacer debates de este tipo, yo contesto tu mes contestas, y al final con esto no llegamos a

ninguna conclusión ni a ninguna solución, y puedes estar hablando toda la vida sin que se llegue
a ninguna solución. Pasemos a la votación.

Sr Metidieri, la votación no es necesaria que se realice, yo lo único que he hecho es

manifestar mi intención de si hay algún problema en algún pueblo de los cuales tenga potestad
para hacerlo, intentar cambiar si se ha tomado esa postura, me han dicho que todavía no se ha

tomado en ninguno, he tendido un guante al equipo de gobierno, y lo que no quiero es que se

vincule esto a una decisión de Puebla de Alcocer.

Sr. Alcalde, yo también me comprometo, que en el momento que tenga los nombramientos
de los demás representantes, cambio y hay un representante del PP en cada una de las distintas

Mancomunidades y también me comprometo como Alcalde de Talarrubias, a que los demás

Alcaldes adopten el mismo acuerdo, que nombren un representante del PP.

Portavoz del grupo popular Sr. Márquez, seria lo más democrático.
Sr Alcalde, pide al Sr. Metidieri que se comprometa un poquito más, que no sea la

Comarca nuestra.

Sr Metidieri, yo puedo hablar pero no comprometerme.

Sometida a votación la propuesta del Sr. Alcalde, ésta arroja el siguiente resultado, votos

a favor de la propuesta del Sr. Alcalde, ocho (grupo socialista), votos en contra tres, (grupo
POpular) .

Se aprueba, por mayoria absoluta, la propuesta de nombramiento de representantes en los

disti�ganos Colegiados, presentada por el Sr Alcalde-Presidente.
, _::.

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ Pag.7



p

p

d
C
d

d

c

al

[€

si

•••
-:: .:-
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



CLASE B.a

69

004142269

5°.- Periodicidad de las sesiones.- Por el Sr. Alcalde se puso a debate la conveniencia de

señalar los días y horas en que habrá de celebrar las sesiones ordinarias. El portavoz del grupo

socialista, ya que la Ley establece como máximo tres meses para la celebración de los plenos
ordinarios, se propone que estos se celebren cada dos meses y los extraordinarios cuando sean

necesarios, los ordinarios se celebrarian el jueves último del mes que corresponda.

Toma la palabra el portavoz del grupo popular, Sr. Márquez, para indicar que examinados

los plenos ordinarios de la legislatura anterior, éstos están bastante cargados de trabajo, y para

paliar la situación proponemos se celebren los ordinarios uno cada mes.

Le responde el portavoz del grupo socialista, que cuando un pleno ordinario tenga muchos

puntos, se puede celebrar previamente uno extraordinario en cualquier momento.

Le responde el portavoz del grupo popular, que con un pleno ordinario cada mes, el

pueblo estaria mas informado.

Le responde el portavoz del grupo socialista, que informado va a estar igualmente.

Una vez sometida a votación la propuesta del Sr. Alcalde, la misma queda como sigue:

Ocho votos a favor de celebrar sesión ordinaria cada dos meses, votos del grupo socialista.

Tres votos a favor de celebrar sesión ordinaria cada mes, votos del grupo popular.

A la vista del resultado de la votación, por mayoría absoluta se acuerda:

Que el Ayuntamiento Pleno celebre sus sesiones ordinarias de conformidad con lo

dispuesto, en el articulo 46.2 de la ley 7/85, de 2 de abril, y en el articulo 78.1 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, cada dos meses,
el último jueves.

Las sesiones se celebrarán a las veinte horas en invierno y a las veintiuna horas en verano.

6".- Conocimiento de las Resoluciones del Alcalde, en material de nombramientos
de Tenientes de AJcalde, Portavoces de los Grupos Políticos, así como las Delegaciones que
estime oportuno conferir> Acto seguido por el Sr. Alcalde se procede a dar conocimiento a la

COrporación de las Resoluciones adoptadas en las materías siguientes:

Nombramientos de Tenientes de Alcalde.- De conformidad con las facultades y

atribuciones concedidas por el artículo 46 del Reglamento de organización, Funcionamiento y

reglmen Jurídico de las Entidades Locales, he nombrado Tenientes de Alcalde a los Concejales
Slguientes:
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Primer Teniente de Alcalde:

Segundo Teniente de Alcalde:
Tercer Teniente de Alcalde:

Doña Paula López Aguilar.
Don. Clemente Prieto Rayo.
Don. Jerónimo Ledesma Molina.

A los Tenientes de Alcaldes, en cuanto tales, les corresponderá sustituir en la totalidad de
sus funciones y por el orden de su nombrarrúento al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad
o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones, así como

desempeñar las funciones de Alcalde en los supuestos de vacantes en la alcaldía, hasta que tome

posesión el nuevo Alcalde.

Nombramientos de Portavoces.-

Portavoz del Grupo Socialista:
Portavoz del Grupo Popular:

D. José Clemente de Celis Porro.

D. Alberto Márquez Benitez,

En materia de delegaciones, las que la Ley expresamente indica.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las veintiuna
horas cuarenta minutos, de hoy día quince de julio de mil novecientos nove a y nueve .
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ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:

0'. Paula López Aguilar.
D. Jerónimo Ledesma Malina.
D. José Clemente de Celis Porro.
D. Manuel Sánchez Andreu.
0'. M' Francisca Calderón Zazo.
D. Clemente Prieto Rayo.
0'. Martina González Flores
D. Juan Metidieri izquierdo.
D. Alberto Márquez Benitez.
0'. Martina Gómez Gallego.

Secretario:

D. José Simancas Frutos.

71

CLASE 8.a

ACfA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

004142272

En el Salón de Actos de esta Casa

Consistorial, sita en Plaza de España, I, de

Talarrubias (Badajoz), siendo las veintiuna

horas del día veintisiete de julio de mil

novecientos noventa y nueve, se reúnen los
señores del margen, todos componentes del
Pleno de esta Corporación Municipal, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Don

Pedro Ledesma Flores, asistido de mi el
Secretario y al sólo objeto de celebrar sesión
extraordinaria para la cual habían sido

previamente citados.

Llegada la hora indicada de orden de

la Presidencia se da comienzo al acto,
tratándose seguidamente los puntos del Orden

del Día en la forma que quedan redactados.

1 0.- Lectura y aprobación, en su

caso, del borrador del acta de la sesión

anterior.- De orden de la Presidencia, por el

Sr. Secretario, se da lectura íntegra al

borrador del acta de la sesión anterior, que es

aprobado por unanimidad.

2°._ Aprobación, si procede, de la Cuenta General de 1.998.- "Por el Sr. Presidente se

procede al examen de los Estados de Cuentas anuales correspondiente al ejercicio 1.998, las
cuales han sido expuestas al público y examinadas por la Comisión Especial de Cuentas que han

emitido los informes reglamentarios y constan en el expediente respectivo.

Dada lectura inmediata de los referidos informes por el Secretario, de los que resulta que
dichas cuentas están rendidas en modelos reglamentarios y debidamente justificadas, después de
la amplia información sobre las mismas y contestadas a todas las explicaciones solicitadas por los

Señores concurrentes, se aprueban por mayoria absoluta de sus miembros, con 8 votos a favor del

Grupo Socialista y 3 abstenciones del Grupo Popular.
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CLASE B.a
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004142273

Se advierte a los señores asistentes, que de acuerdo con el artículo 204 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en todo caso, quedan sometidas a la
fiscalización externa del Tribunal de Cuentas y por aplicación del mismo artículo se remitirá al
citado Tribunal de Cuentas, antes del quince de octubre de cada año la Cuenta General, que en

su caso ahora se aprueba. Todo ello sin menoscabo de las facultades que en materia de
fiscalización externa de las Entidades Locales tenga atribuidas la Comunidad Autónoma".

3°._ Aprobación del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que
ban de regir la subasta de los pastos de la Dehesa "Mingo Nieto", para d ejercicio ganadero
1.999/2.000.- Por el Sr. Presidente se informa al Pleno, que una vez redactado el Pliego de
Condiciones por la Comisión de Agricultura y Ganaderia, y hallada conforme con el informe del
Sr. Secretario, procede aprobar el mismo.

El Pleno de la Corporación por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, que regirá la
subasta de los pastos de la Dehesa "Mingo Nieto", para el ejercicio ganadero 1.999/2.000,
disponiendo su exposición al público por espacio de ocho dias, en el "Boletin Oficial" de la
provincia, para que puedan presentarse reclamaciones en la Secretaria de éste Ayuntamiento, que
serán resueltas por la Corporación.

Segundo.- Publiquese simultáneamente el anuncio de licitación en la forma prevenida en
el artículo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, procediendo a la tramitación del correspondiente
expediente, para las adjudicaciones.

Tercero.- Los tipos minimos de licitación, son:

- Lote l.a).- En 776.810 pesetas.
- Lote I.b).- En 515.856 pesetas.
- Lote I.c).- En 885.191 pesetas.
- Lote 2.b).- En 304.403 pesetas.
- Lote 2.c).- En 273.498 pesetas.
- Lote 2.d).- En 953.914 pesetas.
- Lote 3 ..

- En 328.954 pesetas.
- Lote 4).- En 383.905 pesetas.
- Lote 5.a).- En 719.745 pesetas.
- Lote 5.b).- En 1.003.138 pesetas.
- Lote 5.c).- En 349.153 pesetas.
- Potril.- En 324.788 pesetas.
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CLASE B.a

Cuarto.- Facultar al Sr. AIcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema.

4°._ Aprobar si procede la adjudicación definitiva del Préstamo de 20.000.000.- de

pesetas y autorizar al Sr. Alcalde para su firma>Toma la palabra el portavoz del grupo

socialista, que indica que en la sesión extraordinaria celebrada el dia ocho de marzo por el Pleno

de este Ayuntamiento, se acordó solicitar un préstamo de 20.000.000.- de pesetas para financiar

obras de electrificación y pavimentación de varias calles de la localidad.

Que la Comisión Informativa de Hacienda, en sesión celebrada el día veintiséis de abril,
propuso como mejor oferta, la presentada por el Banco Bilbao Vizcaya.

Que durante su exposición al público, junto con los Presupuestos del ayuntamiento, no se

han presentado reclamaciones al mismo, por lo que propone su adjudicación definitiva a la entidad
Banco Bilbao Vizcaya y se faculte al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos
se relaciones con el tema.

El Pleno de la Corporación, por mayoría absoluta, 8 votos a favor (grupo socialista) y 3

abstenciones (grupo popular), acuerda:

Primero.- Concertar con el Banco Bilbao Vizcaya un préstamo de 20.000.000.- de pesetas
para la financiación de obras de electrificación y pavimentación de varias calles, en las siguientes
condiciones:

lmporte.-20.000.000.-pesetas.
Plazo.- 144 meses.

Tipo de interés.- variable, referenciado a Euribor 90 dias más un diferencial de 0,15
puntos, revisable trimestralmente.

Comisión de Apertura. - O %.
Exención de cualquier otra comisión y gastos.
Amortización trimestral, con cuotas constantes de 500.000 ptas.
Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la firma de cuantos documentos se

relacionan con el tema.

5°.- Solicitar la incorporación de la Biblioteca Municipal al sistema Bibliotecario de

Eltremadura._ El Sr. Presidente concede el uso de la palabra al portavoz del grupo socialista,
que propone, a la vista del Decreto 1341/1998, de 17 de noviembre, por el que se establece el

prOCedimiento de integración de Centros y Servicios de Bibliotecas en el sistema de bibliotecario
de Extremadura, solicitar la integración en dicho sistema de la Biblioteca Municipal.

A continuación hace uso de la palabra el portavoz del grupo popular, para indicar que se

cumplan todos los requisitos tal como se indica en el Decreto y que no sea mero protocolo.
El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes acuerda:
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Primero.-Solicitar a la Consejería de Cultura y Patrimonio la incorporación de la
Biblioteca Municipal, al sistema bibliotecario de Extremadura, de acuerdo con el Decreto

1341/1998, de 17 de noviembre.

Segundo.-Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos se relacionan con

el tema.

6°._ Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de Juez de Paz

Titular y Suplente.-El Sr. Presidente concede el uso de la palabra al portavoz del grupo

socialista, quien para dar cumplimiento a los escritos del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura, referente a la renovación de los cargos de Juez de paz Titular y Juez de paz

Sustituto de la localidad, propone que sean las misma personas que actualmente vienen

desempeñando dichos cargos, es decir a Don Clemente Liceras Cabezas, como Juez de paz Titular

ya Don Ramón Rosa Cabezas, como Juez de Paz Sustituto.

Hace uso de la palabra el portavoz del grupo popular, para mostrar su acuerdo con dicha

propuesta.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes acuerda:

Primero.-Proponer como Juez de paz Titular de la Localidad a Don Clemente Liceras
Cabezas y como Juez de paz Sustituto a Don Ramón Rosa Cabezas.

Segundo.-Que del presente acuerdo, se remita copia al Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

7·.-Aprobación si procede, de la asignación de los grupos políticos, asistencia a

sesiones, dedicación Alcaldía. Aplicación de la Ley 11/1999 de 21 de abril (pacto Local).-EI
Sr. Presidente concede el uso de la palabra al portavoz del grupo socialista, que realiza la siguiente
propuesta:

"Desde hace aproximadamente 12 años los miembros de la Corporación vienen

perCIbiendo por asistencia a sesiones la cantidad de tres mil quinientas (3.500.-) pesetas, dado
que nuestro pueblo necesita una dedicación, no solamente por parte del Sr. Alcalde. sino de todas
las personas que estamos aquí, la propuesta del Grupo Socialista es aumentar esta cantidad a

Cuatro mil (4.000.-) pesetas, ahora bien, para la asistencia a las Comisiones Informativas la

propuesta del Grupo Socialista es de Dos mil (2.000.-) pesetas y para la Comisión de Gobierno
de tres mil (3.000.-) pesetas, esta es la primera propuesta que hacemos. "
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A continuación hace uso de la palabra el portavoz del grupo popular para manifestar:

"nosotros con respecto a esta propuesta entendemos que por supuesto es conveniente hacer un

incremento ya que data de bastantes años y que de 3.500 ptas pase a 4.000 ptas. lo que no vemos

en absoluto correcto es que una Comisión cobre 2.000.-ptas y otra 3.000.-ptas. eso no lo

entendemos y sobre todo en la que no estamos representados nosotros.
"

Le responde el Sr. Alcalde que la Comisiones Informativas, son eso informativas, y la

Comisión de Gobierno, es un órgano de Gobierno y es ejecutiva.

El portavoz del gropo popular le responde, que eso no le dice nada, ya para asistir a las

Comisiones Informativas, tenemos una perdida de tiempo y la dedicación es la misma, aunque

luego tenga una carácter decisorio y otra no.

Interviene el portavoz del grupo socialista, para indicar que la responsabilidad no es la

misma, una es informativa y la otra lo que hace es tomar decisiones.

Interviene de nuevo el portavoz del grupo popular, indicando que nunca se ha cobrado por
la asistencia a las comisiones y abora aparece que unas cobran más que otras, dándose la paradoja
que esta representada por vuestro grupo únicamente y donde precisamente se "carga la pluma"
y las comisiones deben ser iguales en todo los conceptos, y otra cosa que tenemos con respecto
a esto, es que los horarios son un poco casi anormales para la mayoria de los representantes del

Ayuntamiento, porque se celebran a horas inoportunas para la mayoria de vosotros, porque la

mayoria se celebran por las mañanas, por eso conlleva una serie de gastos, que entendemos que
hallan que abonarse los mismos, pero no con esas diferencias.

El portavoz del grupo socialista le responde que es un problema de criterios, ya que

entendemos que si se deben producir esas diferencias por las razones anteriormente expuestas.

Sometida a votación, la propuesta del grupo socialista, esta arroja el siguiente el resultado,
votos a favor 8 (grupo socialista), votos en contra 3 (grupo popular).

A partir de este momento se ausentó el Sr. Alcalde.

A continuación toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista que indica que el Sr.

Alcalde, desde el año 1993, percibe la cantidad líquida de ciento treinta y dos mil ciento

veinticinca '132.125).-pesetas, con un coste salarial bruto de ciento sesenta mil (160.000.-)
pesetas, se calcularía el I.P. C. correspondiente a estos años y se aplicaría como subida a su

sueldo, si, la Corporación lo estima oportuno, a la cantidad bruta.
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A continuación toma la palabra el portavoz del grupo popular, para manifestar que esta

de acuerdo con el espíritu de la subida, lo que si hacemos la observación, es que si el Sr. Alcalde

tiene dedicación exclusiva, y la ausencia de la localidad, es motivada por su cargo como Diputado,
entendemos que si hay alguna persona que le sustituya, no sería correcto el incrementarle el

sueldo, sin embargo, si las ausencia que él va ha hacer, no conlleva desembolso del Ayuntamiento,
entendemos que si se les debe subir.

Hace uso de la palabra el portavoz del grupo socialista, para indicar que el desembolso que
deba hacer el Ayuntamiento, será en tanto en cuanto se ausente por razones del cargo que ocupa
en este Ayuntamiento y no en otro organismo.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda

incrementar la asignación del Sr. Alcalde, aplicando ell.P.C., desde 1.993, sobre la cantidad de

160.000.- pesetas brutas, que percibía en esa fecha.

Así mismo acuerda, que solamente se abonen las sustituciones que se produzcan en sus

ausencias, cuando estas sean motivadas por razones del cargo de Alcalde, y nunca cuando lo sean

por el cargo de Diputado Provincial.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las veintiuna

horas veintiseis minutos, de hoy día veintisiete de julio de mil noveciento noventa y nueve.
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CLASE 8.a

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA
CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE M1L

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:

0". Paula López Aguilar.
D. Jerónimo Ledesma Molina.
D. José Clemente de Celis Porro.
D. Manuel Sánchez Andreu,
0". Ma Francisca Calderón Zazo.
0". Martina González Flores
D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. Alberto Márquez Benitez.
0". Martina Gómez Gallego.

Secretario:

D. José Simancas Frutos.

77

004142278

En el Salón de Actos de esta Casa

Consistorial, sita en Plaza de España, l ,
de

Talarrubias (Badajoz), siendo las veinte horas
treinta minutos del día treinta de septiembre
de mil novecientos noventa y nueve, se reúnen

los señores del margen, todos componentes
del Pleno de esta Corporación Municipal, bajo
la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Don

Pedro Ledesma Flores, asistido de mí el

Secretario y al sólo objeto de celebrar sesión
ordinaria para la cual habían sido previamente
citados.

Se excusa el Concejal Sr. D. Clemente

Prieto Rayo.
A petición del portavoz del Grupo

Popular, D. Alberto Márquez Benitez, se hace

constar en acta la felicitación al Sr. Alcalde,
D. Pedro Ledesma Flores, por el nacimiento

de su tercer hijo, se adhiere toda la

Corporación.
Por el Sr. Alcalde se dan las gracias.

Así mismo, y a petición del Sr. Alcalde
se hace constar en acta felicitar al Policía Local D. Carlos Ferreira Hidalgo, por la labor

desempeñada durante el período que ha prestado servicio en este Ayuntarniento, y desearle 10

m�or en su nuevo puesto de trabajo, como Policía Local en Villanueva de la Serena, se adhiere
toda la Corporación.

Llegada la hora indicada de orden de la Presidencia se da comienzo al acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Día en la forma que quedan redactados.

1°._ Lectura y aprobación, en su caso, del borrador del acta de la sesión anterior.
De orden de la Presidencia, por el Sr. Secretario, se da lectura íntegra al borrador del acta de la

sesión anterior, que es aprobado por unanimidad.
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004141901

2".- Aprobación, si procede, nombramiento representantes de las Corporaciones
Locales en los Consejos Territoriales de la Propiedad lnmobiliaria.-Por el Sr. Presidente se

indica que en cumplimiento de lo establecido en la disposición decimoquinta de la Orden
Ministerial de 20 de diciembre de 1.989 del Ministerio de Economia y Hacienda de debe proceder
a renovar los representantes de las Corporaciones Locales en los Consejos Territoriales de la
Propiedad Inmobiliaria, dentro de los cuatro meses siguientes a la celebración de elecciones

municipales.
El portavoz del grupo socialista propone a los representantes de las localidades de

Montijo, Campanario e Higuera la Real.
El portavoz del grupo popular propone a los representantes de las localidades de Orellana

de la Sierra, Siruela y Casas de Don Pedro.
Realizadas las correspondientes votaciones de las propuestas estas arrojan el siguiente

resultado:
Propuesta del grupo socialista: Siete (7) votos.

Propuesta del grupo popular: Tres (3) votos.
El Pleno de la Corporación, por mayoria absoluta, acuerda proponer a los representantes

de los Ayuntamiento de Montijo, Campanario e Higuera la Real en los Consejos Territoriales de
la Propiedad Inmobiliaria.

3· .-Aprobación, si procede, del Convenio Marco de colaboración entre la

Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ayuntamiento de Talarrubias sobre la

integración de los servicios de urgencias, emergencias y seguridad dependientes del

Ayuntamiento de Talarrubias en el Servicio de Atención de Urgencias y Emergencias 112.
Por el Sr. Alcalde se indica que el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 903/1997, de
16 de junio, a fin de dar así cumplimiento a la Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas,
en el que se regula el acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de
llamadas de urgencias a través del número telefónico 112.

La Junta de Extremadura ha considerado prioritario la implantación, en su ámbito

territorial, del Servicio de Atención de Urgencias y Emergencias I 12, a cuyos efectos aprobó por
Decreto 137/1998, de I de diciembre, la puesta en funcionamiento del mismo.

Por esta Presidencia, se propone al Pleno de la Corporación la aprobación del Convenio
Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ayuntamiento de

Talarrubias sobre la Integración de los Servicios de Urgencias, Emergencias y Seguridad
dependientes del Ayuntamiento de Talarrubias en el Servicio de Atención de Urgencias y

Emergencias I I 2.

Toma la palabra el portavoz del grupo popular que manifiesta que:
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"En la exposición de motivos, se indican unas cosas y se acuerdan otras, así en el punto
sexto, apartado segundo se acuerda que el Ayuntamiento de Talarrubias efectuará las aportaciones
necesarias para la integración en el sistema de sus Servicios de Urgencias, Emergencias y

Seguridad; esta redacción es muy ambigua, no dice que aportará el Ayuntamiento en caso de

necesidad o si tiene que aportar una cantidad material, recurso humanos, etc, porque luego en el

punto séptimo habla ya de representantes del Ayuntamiento en las Comisiones con Policías

Locales, por lo que queremos que a ser posible nos 10 aclaréis".
Le responde el Sr. Alcalde que éste es un convenio marco entre todos los Ayuntamientos,

la única aportación que tiene que hacer es únicamente de medios humanos, Policía Local,
Protección Civil, etc, no se va a aportar cantidad alguna para su funcionamiento.

El portavoz del grupo popular, indica que queda claro de que no hay que hacer aportación
económica de ninguna índole, y que en caso de necesidad el Ayuntamiento aporta sus recursos

humanos y técnicos. Siendo así se aprueba.
A continuación toma la palabra el Concejal Sr. Metidieri que indica:

"Que el convenio podía poner y especificar, concretar un poquito más, puesto que aquí
abre las puertas a todo, las aportaciones necesarias para el sistema de integración. cualquier tipo
de aportación, no humana ni técnica ni de personal, sino simplemente cualquier tipo de aportación
necesaria. En el momento de la firma del convenio estás comprometido a la aportación que te

requiera luego posteriormente.
A continuación el Sr. Alcalde vuelve a insistir que por parte del Ayuntamiento no hay que

hacer ninguna aportación económica, puesto que en el convenio no se indica.

El Sr. Alcalde, pregunta si se aprueba el convenio, respondiendo el portavoz del grupo

popular, que se aprueba el convenio con la condición de que no se realice aportación económica

por parte del Ayuntamiento.
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista para aclarar que en la redacción del

COnvenio no se especifica que el Ayuntamiento tenga que hacer aportación económica alguna.
Se vuelve de nuevo a la discusión si el Ayuntamiento realizará aportación económica en

caso de necesidad, resolviendo el Sr. Alcalde el asunto sometiendo el mismo a votación.

El Pleno de la Corporación, por siete votos a favor, grupo socialista, y tres abstenciones,
grupo popular, que representa la mayoría absoluta, acuerda:

Prímero.-Aprobar el Convenio Marca de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de

Extremadura y el Ayuntamiento de Talarrubias sobre la integración de los Servicios de Urgencias,
Emergencias y Seguridad dependientes del Ayuntamiento de Talarrubias en el Servicio de

Atención de Urgencias y Emergencias 112.

Segundo.-Facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado Convenio.

El Grupo Popular, se abstiene al no estar claro en el convenio cual es la aportación que
debe realizar el Ayuntamiento.
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UNIDAD DE EJECUCióN UE-3

Superficie Total
Cesiones Minimas:

11.830.-m2

CLASE 8.a

80

004142280

4°.-Aprobación, si procede, concesión de licencia de obras "Adaptación, Ciclos

Formativos ADMJ21 (l/O)" a realizar en el I.E.S. Siberia Extremeña.-Por el Sr. Presidente

se da cuenta del escrito recibido de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia

de fecha 13 de septiembre de 1.999, en la que se comunica que por error se solicitó licencia de

obras para "Implantación Ciclos formativos ADM 21 (I/O)" a realizar en el LE.S. Siberia

Extremeña, puesto que las obras para las que se necesitaba licencia eran las de "Adaptación".
El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, que

representa mayoria absoluta, acuerda:

Primero.-Conceder Licencia de Obras a la Dirección Provincial del Ministerio de

Educación y Ciencia, para la ejecución de las obras de "Adaptación Ciclo Formativo ADM 21

(1/0)" en el tE.S. Siberia Extremeña.

Segundo.- Las Tasas correspondientes por mencionada Licencia, serán abonadas por el

contratista que seleccione la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia para la

realización de las obras.
Tercero-Facultar al Sr. Alcalde, para la firma de documentos relacionados con el tema.

5°.-Aprobación inicial, si procede, de la Modificación de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento, de las unidades de ejecución n° VE-3, VE-5, UE-6 y UE-9.-Por el Sr.

Presidente se presentan al Pleno de la Corporación para su aprobación inicial, la Modificación de

las Normas Subsidiarías de Planearniento, en las unidades de ejecución n° UE-3, UE-5, UE-6

redactada por la empresa SIGA ARQUITECTOS, S.L., y la unidad de ejecución UE-9 redactada

por el Arquitecto D. Alfonso Navarro Muñoz, promovidas ambas por el Ayuntamiento.

la Comisión Informativa de Urbanismo, en sesión de fecha veintiocho de septiembre de

mil novecientos noventa y nueve, informa favorablemente la Modificación de las Normas

Subsidiarías de Planeamiento.

Las unidades de ejecución UE-3, UE-5 y UE-6, después de la modificación quedan así:

Red Viaria

Espacios Libres

Equipamiento
Total Cesiones

Superficie Lucrativa: Zona Residencial unifamiliar

Número de Viviendas:

4.268.-m2

0.-m2

1.440.-m2

5.708.-m2
6.122.-m2

28 unidades.
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Red Viaria

Espacios Libres

Equipamiento
Total Cesiones

7.432.-m2

1.160.-m2

7.080.-m2

15.672.-m2
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CLASE s.a

UNIDAD DE EJECUCIóN UE-5

Superficie Total
Cesiones Mínimas:

23.601.-m2

Superficie Lucrativa: Zona Residencial unifamiliar

Número de Viviendas:

7.929.-m2

56 unidades.

UNIDAD DE EJECUCIóN UE-6

Superficie Total
Cesiones Mínimas: Red Viarias

Superficie Lucrativa: Zona Residencial unifamiliar

Número de Viviendas:

19.762.-m2
5.734.-m2

14.028.-m2

47 unidades.

UNIDAD DE EJECUCIóN UE-9
Calificación del Suelo destinada a zona verde se convierte en zona de equipamiento.

El Pleno de la Corporación por unanimidad de todos sus miembros presentes, que

representan la mayoría absoluta acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Modificación de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Urbanístico en las Unidades UE-3, UE-5, UE-6 Y UE-9.

Segundo.- Que se exponga al público por espacio de un mes, mediante anuncio en

el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, se inserte anuncio en el periódico Hoy, por ser el de mayor tirada en la

Provincia.
Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos se relaciones

COn el tema.

6°.-lnstancias.- A continuación se da cuenta de las siguientes instancias:

.-D. Antonio Rizo Garrido.- En la que solicita Licencia Municipal para realizar la actividad
de masajista en la calle Oviedo núm. 10.

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el expediente de solicitud, por unanímidad
de todos sus miembros presentes acuerda:

Conceder a D. Antonio Rizo Garrido Licencia Municipal para la actividad de Masajista
con emplazamiento en la calle Oviedo núm. 10 de esta localidad previo pago de las tasas

correspondientes.
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.

- Extremeña de Congelados y Helados. - En la que solicita Licencia Municipal para
establecer la actividad de Fabricación de cubitos de hielo y Almacén de productos helados y

congelados, con emplazamiento en el Polígono Industrial parcelas 23, 28 Y 29.

Considerando: Que cumplido los trámites prevenidos y aportados los informes de los

Técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las

circunstancias de todo orden que la caracterizan si están de acuerdo con las Ordenanzas

Municipales.
Considerando: que la misma zona de ubicación de la actividad, o en sus proximidades no

existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad, se

acuerda:
Emitir su informe en el sentido de que, a su juicio, si procede conceder la licencia que se

solicita y que se remita el expediente completo a la Comisión de Actividades Clasificadas de

Extremadura, de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura .

.

- Escayolas y Cementos Hermanos Cuevas. - En la que solicita Licencia Municipal para

establecer la actividad de Fabricación, exposición y venta de escayolas y transformados de

cemento, con emplazamiento en el Polígono Industrial parcelas 11 y 22.

Considerando: Que cumplido los trámites prevenidos y aportados los informes Técnicos

competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo

orden que la caracterizan sí están de acuerdo con las Ordenanzas Municipales.
Considerando: que la misma zona de ubicación de la actividad, o en sus proximidades no

existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad se

acuerda:
Emitir su informe en el sentido de que, a su juicio, si procede conceder la licencia que se

solicita y que se remita el expediente completo a la Comisión de Actividades Clasificadas de

Extremadura, de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura .

.

- Transmisiones Luengo, S.L.- En la que solicita Licencia Municipal para establecer la

actividad de Reparación de Transmisiones, con emplazamiento en el Polígono Industrial Parcelas
18 y 19.

Considerando: Que cumplido los trámites prevenidos y aportados los informes Técnicos

competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo

orden que la caracterizan si están de acuerdo con las Ordenanzas Municipales.
Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, o en sus proximidades

no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad se

acuerda:
Emitir su informe en el sentido de que, a su juicio, si procede conceder la licencia que se

solicita y que se remita el expediente completo a la Comisión de Actividades Clasificadas de

Extremadura, de la Consejería de Bienestar Socia de la Junta de Extremadura.
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.

- Aceros Domench. S.L.. - En la que solicita Licencia Municipal para establecer la
actividad de Elaboración de Ferralla, con emplazamiento en el Poligono Industrial Parcelas 5 y
16.

Considerando: Que cumplido los trámites prevenidos y aportados los informes Técnicos

competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo
orden que la caracterizan si están de acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, o en sus proximidades
no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad se

acuerda:
Emitir su informe en el sentido de que, a su juicio, si procede conceder la licencia que

solicita y que se remita el expediente completo a la Comisión de Actividades Clasificadas de

Extremadura, Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura .

.

- Don Antonio Molano Cano.- En la que solicita licencia para la actividad de Asesoría
Fiscal y Agente de Seguros situado en la Avda de la Constitución núm. 66-A.

El Pleno de la Corporación, examinado el expediente de solicitud, por mayoría absoluta
de sus miembros presentes acuerda:

Conceder a Don Antonio Molano Cano Licencia Municipal para la actividad de Asesoría
Fiscal y Agente de Seguros con emplazamiento en la Avda de la Constitución núm. 66-A, previo
pago de las Tasas correspondientes .

.

- Don Carlos Ferriera Hidalgo, Funcionario de este Ayuntamiento, con categoría
profesional Agente de Policía Local. Solicita Excedencia voluntaria por prestación servicios en

el sector público.
Vista la instancia presentada por D. Carlos Ferreira Hidalgo, el Pleno de la Corporación

por unanimidad de sus miembros presentes acuerda:
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 29-3,a) de la Ley 30/1984 de 2 de agosto

de Medidas para la Reforma de la Función Pública y artículo 15-1 del Rea! Decreto 365/1995, de
IO de marzo que aprueba el Reglamento de Situaciones de Administrativas de los Funcionarios

Civiles de la Administración del Estado, se concede la excedencia voluntaria por prestación de

servicios en el sector público ( Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena) a D. carlos Ferreira Hidalgo, a partir del día uno de octubre de mil novecientos noventa

y nueve.
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7".-Manifestaciones de la Alcaldia.- A continuación por parte de la Presidencia se hace
las siguientes manifestaciones:

.- Con fecha cuatro de octubre empezará a prestar sus servicios en la localidad la I.T.V.

móvil de la Junta de Extremadura .

.

- Se han solicitado diversos talleres de empleo para la realización de diversas obras.
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·

- Se han solicitado Cursos de Garantía Social, se han concedido dos cursos de Garantía

Social, el de Peluquería a través de la Universidad Popular y otro de Operario de Actividades

Forestales, el denegado ha sido el de Alfareria y Cerámicas por falta de consignación
presupuestaria .

.

- La Unidad Promotora de Empleo para Mujeres se le ha concedido un curso de
Elaboración de mermelada de bellotas.

·

- Que la obra de PLANER, que estaba pendiente de adjudicación, se ha adjudicado a la

Empresa FEYCA.
·

- Se has adjudicado por parte de la Excma Diputación Provincial, la variante de las Casas
de Don Pedro .

. -La obra de lNTERREG de Saneamiento, que estaba adjudicada por parte de la Excma

Diputación Provincial, ha renunciado el contratista.
·

- Reunión mantenida con el Director General de la Juventud, para la puesta en marcha del

Albergue y se ha presentado la documentación para solicitar una ayuda para el mobiliario,
visitando el mismo el próximo viernes.

·

- Reunión mantenida con el Director General de Promoción Cultural para la realización
de actividades culturales.

·

- Reunión mantenida con elllmo Consejero de Cultura para la adaptación de la parte de
arriba de los locales destinados a Formación Profesional.

·

- Reunión mantenida con la TIma Consejera de Bienestar Social para tratar la ampliación
del Hogar Club con Pisos Tutelados de la localidad.

·

- Reunión mantenida con el TImo Consejero de Obras Públicas y Turismo, referente a las
obras de canalización del Arroyo Casas en sus dos vertientes Norte y Sur. También se trató del
tema de la depuradora de aguas residuales.

·

- Reunión mantenida con el Director General de Infraestructura, para la instalación de

semáforos en la Avda de la Constitución.
·

- Reunión con el limo Consejero de Turísmo para ver la posibilidad de efectuar algún
certamen en la localidad.

SO.-Resoluciones de la Alcaldía.- No se produjeron.

9°.-Propuestas y Peticiones.- A continuación toma la palabra el Portavoz del Grupo
Popular para solicitar si se puede adoptar alguna medida ante los numerosos apagones de luz que
se producen.

Otra. - Las calles que anteriormente a las Elecciones Municipales se pintaron para su

pavimentación y que están actualmente paralizadas, porqué no se han continuado con dichas

obras.
Otra. - Referente a la Clínica "La Serena" se interesa por la situación en la que se encuentra

dicho expediente.
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Otra. - Solicita a la mayor brevedad posible la pavimentación de la calle Oviedo dado su

situación en el centro de la población y estado calamitoso.

Otra. - Pregunta quién ha sido el Técnico o trabajador que ha llevado el tema de la

Langosta y si se ha efectuado el cobro de subvención.
A esta última pregunta responde la Concejal de Agricultura y Ganaderia 1)". Paula López

Aguilar, indicando que el técnico de esta zona ha sido D. Antonio Prieto Andreu y la Empresa que
ha realizado los trabajos FOMENTO, en cuanto al cobro de la subvención no tiene conocimiento,
por haber sido adjudicado los trabajos por la Excma. Consejeria de Agricultura.

A continuación toma la palabra el Sr. Alcalde para responder en los siguientes términos:

.- Referente a los apagones de luz una veces depende de ffiERDROLA S.A. y otras de la

empresa suministradora de energía eléctrica Juan del Pozo Sánchez S.L, propongo que instemos

a propuesta del Grupo Popular a la empresa Juan del Pozo Sánchez S.L., a que ponga los medios

necesarios para que estos apagones, si son de su competencia no se produzcan. El Pleno de la

Corporación hace suya dicha propuesta .

. -En referencia a las calles hoy mismo vía telefónica he contactado con la empresa

encargada de la realización de las obras, que me han indicado que por problemas debidos en otras

obras en la provincia de Guadalajara no se han podido continuar. Me propusieron realizar las

mismas durante la segunda quincena de agosto y les dije que lo dejasen para septiembre debido

a la gran afluencia de personas y tráfico existente en la localidad en esas fechas, no obstante las

obras darán comienzo sobre el dieciséis o diecisiete de este mes de octubre .

. -En relación al expediente "Clínica la Serena", se está redactando el proyecto técnico,
para presentarlo a la Corporación y estudio del mismo y adjudicarle los terrenos necesarios.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las veintiuna

horas veintiséis minutos, de hoy día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

•••
--: 2-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Pag.9



•••
-: :-
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



86

004142286

CLASE B.a

ACfA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:

0'. Paula López Aguilar.
D. Jerónimo Ledesma MoLina.
D. José Clemente de Celis Porro.
D. Clemente Prieto Rayo.
D. Manuel Sánchez Andreu.
0'. Ma Francisca Calderón Zazo.
0'. Martina González Flores
D. Juan Metidieri Izquierdo.
0'. Martina Gómez Gallego.

Secretario:

D. José Simancas Frutos.

En el Salón de Actos de esta Casa

Consistorial, sita en Plaza de España, l, de

Talarrubias (Badajoz), siendo las veinte horas
del día catorce de octubre de mil novecientos
noventa y nueve, se reúnen los señores del

margen, todos componentes del Pleno de esta

Corporación Municipal, bajo la Presidencia del

Sr. Alcalde-Presidente Don Pedro Ledesma

Flores, asistido de mi el Secretario y al sólo

objeto de celebrar sesión extraordinaria para la

cual habian sido previamente citados.
Se excusa el Sr. Concejal Don Alberto

Márquez Benitez, por encontrarse en Madrid.

Antes de dar comienzo la sesión, por
el Sr. Alcalde-Presidente, se propone conste

en acta dar el pésame a la familia del que fuera

médico durante muchos años de esta

localidad, Don Antonio Arroba Zuñiga, por su

fallecimiento el día once de este mes.

Por unanimidad así se acuerda.

Llegada la hora indicada de orden de la Presidencia se da comienzo al acto, tratándose

seguidamente los puntos del Orden del Dia en la forma que quedan redactados.

1·.-Aprobación, si procede, propuesta de inversiones en obras de infraestructura y

equipamiento local para el trienio 2.000I2.002.-Por el Sr. Presidente se da cuenta de la circular

recibida de la Excma Diputación de Badajoz recabando una propuesta de inversiones en obras de

infraestructura y equipamiento municipal para el trienio 2.000/2.002, de cuyo contenido queda
enterada la Corporación.

.
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Que en consonancia con la misma se adopta, por mayoria absoluta ocho votos a favor,
grupo socialista, dos abstenciones, grupo popular, el siguiente acuerdo:

Primero. -Aprobar la propuesta de inversiones que se especifican para el periodo
2000/2.002.

N" Denominación Presupuesto Tipo Proyecto Terreno Gestión Obra completa
Adecuación R. Ferial 5.000.000 OB DI RES AYE SI

2 Remodelación P. Toro 15.000.000 OB DI RES AYE SI
3 Urb. Piscina y P.Toros 6.000.000 OB DI RES AYE SI
4 Pavo y Urbanización 10.000.000 OB DI RES AYE SI
5 Remodelación C. Fut. 4.000.000 OB DI RES AYE SI
6 Adecuación Charca 5.000.000 OB DI RES AYE SI

El portavoz del grupo popular indica que su abstención es debido a que "aunque no le

parece malla propuesta del grupo socialista, no han tenido tiempo material ni real para hacer una

propuesta alternativa a la presentada por el grupo socialista, recibiendo como se ha recibido la

documentación del pleno, el día de ayer, cuando la fecha de entrada de la circular en el

Ayuntamiento es de fecha 1 de octubre, y de haber recibido ésta en esa fecha si se hubiese

presentado una propuesta del grupo popular".

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las veinte horas

veinte
,

e

hOY!
día catorce de octubre de mil novecientos noventa y nueve.

\ 1"-1
. : �
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

10 .-Aprobación, si procede, en su

Secretario: caso, de los borradores de las actas de fecha

30 de septiembre y 14 de octubre .-Por el
D. José Simancas Frutos. Sr. Presidente se pregunta si hay alguna

objeción que hacer a los borradores de las

actas de fecha 30 de septiembre y 14 de

octubre.

No habiendo objeción alguna, por unanimidad se aprueban las actas de fecha 30 de

septiembre y 14 de octubre de mil novecientos noventa y nueve.

CLASE a.a

c

Da. Paula López Aguilar.
D. Jerónimo Ledesma Molina.
D. José Clemente de Celis Porro.
D. Clemente Prieto Rayo.
D. Manuel Sánchez Andreu.
D". Ma Francisca Calderón Zazo.

D". Martina González Flores
D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. Alberto Márquez Benitez.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:

88
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En el Salón de Actos de esta Casa

Consistorial, sita en Plaza de España, 1, de

Talarrubias (Badajoz), siendo las veinte horas
del día tres de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve, se reúnen los señores del

margen, todos componentes del Pleno de esta

Corporación Municipal, bajo la Presidencia del

Sr. Alcalde-Presidente Don Pedro Ledesma

Flores, asistido de mí el Secretario y al sólo

objeto de celebrar sesión extraordinaria para la
cual habían sido previamente citados.

Se excusa la Concejal Doña Martina
Gómez Gallego.

Llegada la hora indicada de orden de

la Presidencia se da comienzo al acto,
tratándose seguidamente los puntos del Orden

del Dia en la forma que quedan redactados.

r.-Aprobación, si procede, delegación en el Organismo Autónomo de Recaudación

de la Diputación Provincial de Badajoz, la gestión de Recursos Locales en período
voluntario y ejecutivo.-La entrada en vigor de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, considerando las dificultades que comportarian para los Ayuntamientos
el desarrollo de sus competencias de Gestión Tributaria y Recaudatoria, en ejecución del mandato

legal que se establece en el arto 106.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, autoriza la delegación de

expresadas competencias -Gestión Tributaria y Recaudatoria- en la Excma Diputación, que al

efecto creó el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
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El Ayuntamiento en Convenio firmado el día 16 de marzo de 1.989, con la Excma

Diputación Provincial de Badajoz delegó la competencia recaudatoria de los Tributos Locales,
ratificado posteriormente medíante acuerdo de Pleno de fecha 29 de noviembre de 1.990.

Por el Presidente se propone al Pleno de la Corporación, completar la delegación de la
Gestión Tributaria y Recaudatoria de Tributos Locales con los siguientes:

Tasas:

.-Sobre el Incrementos del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
· -Sobre Construcciones, Instalaciones y Obras .

. -Ocupación Vía Pública con Escombros.
· -Ocupación Vía Públicas con Mesas y Sillas .

. -Sanciones de Tráfico.
Contribuciones Especiales:

Impuestos:

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los diez concejales asistentes de los once

que componen la Corporación Municipal, acuerda:

Primero.-Delegar en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación
Provincial, la Gestión Tributaria y Recaudatoria de los siguientes Tributos Locales:

· -Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza urbana.

· -Sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
· -Ocupación Vía Pública con Escombros.

· -Ocupación Vía Pública con Mesas y Sillas .

. -Sanciones de Tráfico.
Contribuciones Especiales.

Impuestos:

Tasas:

Segundo.-Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos se relacionan con

el terna.

Tercero.-El presente acuerdo será elevado a la Excma Diputación Provincial. Organismo
Autónomo de Recaudación, para su aceptación facultando al mismo para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, una vez cumplido el primer trámite.

3°.-Cesión de uso del edificio anexo al Centro de Salud, a la Tesorería General de la

Seguridad Social.- "Por el Sr. Presidente se da cuenta del escrito recibido del INSALUD,
Gerencia de Atención Primaria de Don Benito, de fecha 25 de agosto, en el que solicita la cesión

del edificio anexo al Centro de Salud para su ampliación, a fin de mejorar la asistencia sanitaria

a la población de esta Zona al dotar el Centro de una mejor infraestructura.
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Examinado el procedimiento incoado para ceder gratuitamente a la Tesoreria Territorial
de la Seguridad Social del edificio anexo al Centro de Salud, de 440 M2, para destinarlo a ampliar
el Centro de Salud y hallado conforme por cuanto figura en los documentos a que se refiere el
artículo 110 del Reglamento de Bienes y aparece justificado que los fines perseguidos con la
cesión gratuita redunden en beneficio de los Habitantes del Término Municipal

90

004142290

CLASE B.a

Vistos los artículos 79.2 del TRRL y 109 y ss. del Reglamento de Bienes, y 285 del TRLS

y evacuado informe por el Secretario, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, adopta el

siguiente acuerdo:

Primero.-Ceder el edificio anexo al Centro de Salud, antes destinado a vivienda de

médicos, con una superficie de 440 m2. a la Tesoreria Territorial de la Seguridad &xii,
para la ampliación del mismo.

Segundo.-Remitir copia de este acuerdo al INSALUD. Gerencia de Atención
Primaria. Área de Don Benito para su conocimiento y efectos oportunos.

Tercero.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de
cuántos documentos se relacionan con el tema"

4°.-Autorización a Telefónica la ejecución de obras para la ampliación de rutas

Tdefónicas.-Por el Sr. Presidente se da cuenta del escrito recibido de Telefónica de España S.A.,
con fecha de entrada 19 de octubre de 1.999, en el que solicita autorización para ampliar las rutas

telefónicas, al objeto de atender la demanda de nuevos Clientes.
El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda

Primero.-Otorgar autorización a Telefónica de España S.A., para la realización de las

obras necesarias, de acuerdo con el plano que adjunta, al objeto de atender la demanda de nuevos

Clientes.

Segundo.-Telefónica de España S.A., se compromete a dejar en perfectas condiciones las

zonas afectadas.

SO.-Concesión de Licencia Municipal de apertura a "Aguas Fondetal, S.L." .-Por el

Sr. Presidente se informa del procedimiento incoado a instancia de Don Evaristo Burgueño
Martín, en nombre y representación de Aguas Fondetal S.L., y atendido que su tramitación se ha

ajustado a la normativa aplicable, habiéndose incorporado informes de los servicios Técnicos

Municipales y Jefatura Local de Sanidad y practicada información pública con citación personal
a los vecinos interesados.

ATENDIDO que la actividad ha sido clasificada de Molesta por Ruidos y Vibraciones,
por la Comisión de Actividades Clasificadas de la Consejeria de Sanidad.
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004142291

CLASE B.a

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Clasificadas de 30 de

noviembre de 1. 961 Y disposiciones complementarias, el Pleno por unanimidad de todos sus

miembros presentes acuerda:
OTORGAR autorización a Don Evaristo Burgueño Martín, en nombre y representación

de AGUAS FONDETAL S.L., para la actividad de ENVASADO DE AGUA MINERAL en

FINCA HUERTA RÍOS.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las veinte horas

veinte horas quince minutos, de hoy día tres de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.
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CLASE B.a

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE.

Antes de dar comienzo la sesión, por
el Sr. Alcalde-Presidente, se propone conste

en acta dar el pésame a la familia de Don

Manuel Molina AguiJar, por su fallecimiento el

día doce de este mes.

Por unanimidad así se acuerda.

Llegada la hora indicada de orden de

la Presidencia se da comienzo al acto, tratándose seguidamente los puntos del Orden del Día en

la forma que quedan redactados.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:

Da. Paula López Aguilar.
D. Jerónimo Ledesma Molina.
D. José Clemente de Celis Porro.
D. Clemente Prieto Rayo.
D. Manuel Sánchez Andreu.
Da. M' Francisca Calderón Zazo.

Da. Martina González Flores
D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. Alberto Márquez Benitez.

Secretario:

D. José Simancas Frutos.

En el Salón de Actos de esta Casa

Consistorial, sita en Plaza de España, 1, de
Talarrubias (Badajoz), siendo las diecinueve

horas treinta minutos del día veintitrés de

noviembre de mil novecientos noventa y
nueve, se reúnen los señores del margen,
todos componentes del Pleno de esta

Corporación Municipal, bajo la Presidencia del

Sr. Alcalde-Presidente Don Pedro Ledesma

Flores, asistido de mi el Secretario y al sólo

objeto de celebrar sesión extraordinaria para la

cual habían sido previamente citados.

Se excusa la Concejal Doña Martina

Gómez Gallego.

1° .-Aprobación, si procede, en su caso, del borrador del acta de fecha 3 de noviembre

.-Por el Sr. Presidente se pregunta si hay alguna objeción que hacer al borrador del acta de fecha

3 de noviembre.

No habiendo objeción alguna, por unanimidad se aprueba el acta de fecha 3 de noviembre

de mil novecientos noventa y nueve.
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004142293

CLASE B.a

2" .-Aprobación provisional, Modificación Ordenanzas Municipales, ejercicio dos

mil.- "Vista la propuesta de la Alcaldía contenida en Decreto de fecha diez de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve, en informes obrantes en el expediente sobre modificación de

tnbutos para adaptar la Hacienda de este Municipio a los preceptos de la Ley 39/88, se aprueban
por unanimidad con el carácter de provisionales, como señala el artículo 17.1 de dicha Ley la

modificación de los siguientes:

IMPUESTOS

.-Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

· -Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

TASAS

· -Por recogida de Basuras a Domicilio.
· -Por distribución de agua incluidos los derechos de enganche, colocación y
utilización de contadores e instalaciones análogas.
· -Por la expedición de documentos administrativos .

. -Fijandose el siguiente tipo de gravamen, sobre el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de

Naturaleza Urbana.- 0,450 por 100 .

. -Fijandose el coeficiente de incremento de las cuotas en el 1,1 Impuesto sobre Vehículos

de Tracción Mecánica .

. -Fijandose las siguientes cuotas Tributarias por recogida de Basuras

a) Viviendas o pisos, incluso locales destinados al ejercicio de una actividad profesional
2.655.-pesetas.

b) Las Industrias se clasifican en tres categorías, de acuerdo con el volumen de basura.

I' Categoría.- 5.724.-pesetas.
2' Categoría.- 4.344.-pesetas.
38 Categoría.- 2.964.-pesetas.

c) Los puestos ambulantes del Mercado de Abastos, abonarán la cantidad de 29 pesetas
en concepto de basura, además de la tasa correspondiente ..
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las' siguientes T
che y colocació

ción de Agua, incluido los derecfh'
ntadores e instalaciones análogas.

004142294
1.600.- ptas/abonado/trimestre.Cuota Fija

Cuota Consumo:

CLA�E-&� O 10 m3
lO 25 m3.

m.-De 26 40 m3

rv.-De 41 ó más.

70 ptas/m3.
90 ptas/m3.
120 ptas/m3.
200 ptas/m3.

Industrial, 90 ptas/rn3.

La tasa por compulsas de documentos, de la Ordenanza Tasa por expedición de

documentos queda suprimida.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público el expediente, que estará de manifiesto en la

Secretaria de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes contados a partir de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial" de la provincia, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar, las reclamaciones que estimen oportunas, entendiéndose, caso

de que no se produzcan, elevado a definitivo el acuerdo hasta entonces provisional.

3°._ Aprobación Expediente de Suplemento de Crédito número 0111.999.- Por el Sr.

Presidente se da cuenta del expediente de Modificación de crédito número O 1 dentro del

Presupuesto Ordinario de mil novecientos noventa y nueve, por importe de treinta y siete

millones novecientas cincuenta mil pesetas (37.950.000.-Pts.) y de la Residencia de Ancianos,
por importe de cien mil pesetas (100.000.-) Y que aparecen informados por el Secretario

Interventor.

La Corporación, por mayoría absoluta, con el voto favorable de ocho concejales, (grupo
socialista) y dos abstenciones (grupo popular), que representan el número suficiente y necesario

para adoptar este acuerdo, con lo que se cumple lo dispuesto en la legislación
vigente, acuerda: prestarle su aprobación y que se exponga al público por el plazo de quince días

hábiles a efectos de reclamaciones. De no presentarse reclamaciones este acuerdo se considerará

definitivo, debiendo procederse tal como dispone el artículo 150 de la Ley 39/88 de 28 de

diciembre y normas concordantes .
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CLASE B.a

004142295
-.

,

PRESUPUESTO ORDINARIO 1.999.

CONCESIÓN DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

Clasificación Créditos Supk:mentos de Créditos Total Tot"

fune. ..::.conómica Iniciales Remanente Transrerencias Suplemento Coruil2rnt.do.

0342 Intereses-C. 250.000 500.000 500.000 750.000

122000 Material or. 2.000.000 200.000 200.000 2.200.000

1222 00 Comunico 2.250.000 500.000 500.000 2.750.000

4 16000 SC2UfOS Soco 10.750.000 12.000.000 12.000.000 22.750.000

4202 Alquiler L. 500.000 200.000 200.000 700.000

4203 Alauiler lnst. 1.250.000 150.000 150.000 1.400.000

422101 Vestuario 250.000 250.000 250.000 500.000

422105 Productos A 100.000 1.750.000 1.750.000 1.850.000

422107 Productos F. 50.000 50.000 50.000 100.000

4223 Transporte 500.000 100.000 100.000 600.000

422607 Festejos 2.500.000 750.000 750.000 3.250.000

422608 Activid. C. 1.500.000 500.000 500.000 2.000.000

422700 Servicio B. 3.000.000 1.500.000 1.500.000 4.500.000

5622 Edif v Const 2.500.000 1.000.000 1.000.000 3.500.000

5692 Infracstruct. 19.000.000 4.150.000 12.850.000 17.000.000 36.000.000

622706 Estud. Trab. 3.000.000 500.000 500.000 3.500.000

946301 Aoort, Manc. 450.000 500.000 500.000 950.000

946306 Aoort. Ceder 500.000 500.000 500.000 1.000.000

TOTAL 50.350.000 25.100.000 12.850.000 37.950.000 88.300.000
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CLASE B.a

TOTAL

96

004142296

PRESUPUESTO ORDINARIO 1.999.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS.

RECURSOS QUE SE PROPONEN UTILIZAR.

* Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería 25.1oo.ooo.-Pesetas

* Transferencias (Bajas Crédito)

0320

0911

I 130

I 14
4130

4212

4214

4221 DI
4461

5625

946302

Intereses de Préstamos
Amortización de Préstamo
Retribución Personal Fijo
Retribución Personal Eventual
Retribución Personal Laboral Fijo
Conservación y Reparación de Edificios
Conservación y Reparación de Material
Servicio Red de Aguas
Direcciones de Obras
Mobiliario y Enseres

Aportación Mancomunidad de Aguas

2.000.000.-Pesetas
750.000.-Pesetas

2.000.000.-Pesetas

500.000.-Pesetas

3.000.000. -Pesetas

500.000.-Pesetas

500.000.-Pesetas

I.OOO.OOO.-Pesetas

500.000. -Pesetas

2.000.000.-Pesetas

100.000.-Pesetas

12.850.000.-Pesetas

CONCESIÓN DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO RESIDENCIA DE ANCIANOS.

Concesión de Suplemento de Crédito

Clasificación Descripción C. Iniciales

622706 Estudios y T. Técnicos 100.000

Trasferencias Total Consignado
100.000 200.000

Trasferencias (Bajas Créditos)

722 Indeterminados 100.000 100.000 o

4°.- Aprobación de la firma del Convenio entre la Consejeria de Agricultura y Medio

Ambiente y el Ayuntamiento de Talarrubias, para la mejora de la Red de Caminos Rurales

del Termino Municipal.- Por el Sr. Presidente se presenta al Pleno el Convenio de Colaboración

entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Talarrubias, para la

mejora de la Red de Caminos Rurales del Término Municipal, habiéndose concedido la cantidad

d ....i1uince millones cuatrocientas mil (15.400.000.-) pesetas, para su aprobación si procede .
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004142297

El Pleno de la Corporación, una vez examinado el mismo, por unanimidad de todos sus

miembros presentes acuerdan:

Primero.- Este Ayuntamiento se compromete a ejecutar las obras de acondicionamiento

y mejora de la red de caminos rurales públicos del término municipal de Talarrubias, destinándose

a tal fin una inversión prevista de quince millones cuatrocientas mil (I 5.400.000.-) pesetas.
Segundo.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Agricultura y

Medio Ambiente y este Ayuntamiento, aceptando todas las cláusulas del mismo para la ejecución
de las obras proyectadas.

Tercero.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejería de Agricultura y Medio

Ambiente, para sus efectos oportunos.
Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ledesma Flores, para la firma de

cuántos documentos se relacionen con el tema".

5°.- Solicitud de prórroga del Convenio entre la Consejeria de Educación y Juventud

y el Ayuntamiento de Talarrubias, para la obra de Infraestructura Deportiva denominada

"Cubierta en Pista Polideportiva" .-"Por el Sr. Presidente se da cuenta al Pleno de la

Corporación que en los términos previstos en la estipulación décimo cuarta del Convenio entre

la Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura y el Ayuntarniento de

Talarrubias para la realización de la obra de Infraestructura Deportiva denominada: "Cubierta

Pista Polideportiva" en Talarrubias, mencionado Convenio extiende su vigencia desde su firma

hasta el 31 de diciembre del año en curso.

Igualmente informa que en la estipulación décima, se puede solicitar prórroga del mismo

antes de la expiración del plazo de vigencia.
Por necesidad de fuerza mayor ajena a esta Corporación, ha sido imposible el dar

comienzo a la ejecución de las obras de referencia. Por lo que se propone al Pleno de la

Corporación, se solicite a la Dirección General de Deportes de la Consejería de Educación y

Juventud, concesión de prórroga para la realización de las obras de "Cubierta Pista Polideportiva
en Talarrubias "-

El Pleno de la Corporación, ante la imposibilidad de finalizar las obras citadas, en el plazo

estipulado, según Convenio, por unanimidad acuerdan:

Primero.- Solicitar a la Dirección General de Deportes de la Consejería de Educación y

Juventud, concesión de prórroga del citado Convenio, para la ejecución de las obras según el

Convenio entre la Consejería de Educación y Juventud y este Ayuntarniento, para la realización

de la obra de Infraestructura Deportiva denominada: "Cubierta Pista Polideportiva", en

Talarrubias.

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Dirección General de Deportes, de

la Consejeria de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura, para sus efectos oportunos".

6°.- Solicitud de Prórroga del Convenio, entre la Consejería de Medio Ambiente,

ptb¡nismo y Turismo, para la obra de Potenciación y Mejora de Recursos Turisticos.-
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004142298

"Por el Sr. Presidente, se informa al Pleno Corporativo que debido a las condiciones

climatológicas acaecidas en la localidad, durante los últimos meses, no se ha podido dar co

mienzo -hasta el pasado día quince del presente mes- a la ejecución de las obras de "Ampliación
de bosquete ornamental "El Corchuelo", correspondiente al Convenio de cooperación entre la

Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo y este Ayuntamiento, referido a la mejora
y potenciación de recursos turisticos (Orden de 10 de febrero de 1.999). Las cuales tienen un

plazo de ejecución al 30 de noviembre de 1.999.

Considerando, que al día de la fecha es imposible la finalización de las mismas en el plazo

estipulado, (según Convenio); se propone al Pleno de la Corporación el solicitar a la Consejeria
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura: concesión de prórroga
del mismo, para así poder ejecutar la terminación de las obras de referencia.

El Pleno de la Corporación, a la vista de lo anteriormente expuesto por el Sr. Presidente,

por unanimidad, se acuerda:

Primero.- Solicitar a la Consejeria de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta

de Extrernadura: concesión de prórroga para la ejecución de las obras"Ampliación de bosquete
ornamental "El Corchuelo", de conformidad con el Convenio de cooperación entre la citada

Consejería y este Ayuntamiento, referido a la mejora y potenciación de recursos turísticos (Orden
de 10 de febrero de J. 999).

Segundo.- Remitir certificación de este acuerdo a la Consejería de Medío Ambiente,
Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura, para sus efectos oportunos.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las veinte horas

cinco minutos, de hoy día veintitrés de noviembre de mil novecientos novent y nueve .
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CLASE B.a
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004142299

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

1".- Lectura y aprobación, en su

caso, del borrador del acta de la sesión

anterior.- Por el Sr. Presidente se pregunta si

hay alguna objeción que hacer al borrador del

ASISTENTES: En el Salón de Actos de esta Casa

Consistorial, sita en Plaza de España, I, de

Talarrubias (Badajoz), siendo las diecinueve

horas treinta minutos del día catorce de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve,

se reúnen los señores del margen, todos

componentes del Pleno de esta Corporación
Municipal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde

Presidente Don Pedro Ledesma Flores,
asistido de mi el Secretario y al sólo objeto de

celebrar sesión ordinaria para la cual habían

sido previamente citados.

Se excusan los Concejales Sr. D. José

Clemente de Celis Porro y 1)'. Martina Gómez

Gallego.
Llegada la hora indicada de orden de

la Presidencia se da comienzo al acto,
tratándose seguidamente los puntos del Orden

del Día en la forma que quedan redactados.

Alcalde-Presidente:

D. Pedro Ledesma Flores.

Concejales:

D". Paula López Aguilar.
D. Jerónimo Ledesma Molina.

D. Manuel Sánchez Andreu.

D. Clemente Prieto Rayo.
D". M8 Francisca Calderón Zazo.

1)'. Martina González Flores.

D. Juan Metidieri Izquierdo.
D. Alberto Márquez Benitez.

Secretario:

D. José Simancas Frutos.

acta de fecha veintitrés de noviembre.

No habiendo objeción alguna, por unanimidad se aprueba el acta de fecha veintitrés de

noviembre.
2·.- Declaración de utilidad pública e interés social, instada por la Consejería de

Agricultura y Medio Ambiente (Planta de Reciclaje Residuos Sólidos Urbanos eli

Talarrubias. Por el Sr. Presidente se cuenta del escrito, al que se acompaña documentación

técnica presentada por la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejeria de Agricultura
y Medio Ambiente, instando la Declaración de Utilidad Pública e lnterés social, de Ecoparque

para el tratamiento de Reciclaje de Residuos Sólidos Urbanos, en el Término Municipal de

Talarrubias, junta a la carretera antigua de Siruela.
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100

CLASE 8.a

Visto el informe técnico unido al expediente, en el que se hace constar que en las Normas

Subsidiaras y de Planeamiento Urbanistico aprobadas de forma definitiva el día 14 de marzo de

1.995, los terrenos están incluidos como Suelo No Urbanizable.

Oido el informe del Técnico Municipal- que manifiesta que la tramitación del expediente
deberá ajustarse al procedimiento establecido por el artículo 44.2 del Reglamento de Gestión

Urbanistica.

El Pleno de la Corporación por mayoría absoluta (7 votos a favor -concejales del grupo

socialista, 2 en contra -concejales del grupo popular) adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. - Informar favorablemente la Declaración de Utilidad Pública e Interés Social de

Ecoparque para el tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.

Segundo. - Se proceda a la remisión del expediente al Órgano competente de la Comunidad

Autónoma de Extremadura a los efectos de lo preceptuado por el artículo 44.2 del Reglamento
de Gestión Urbanistica.

El grupo popular manifiesta que vota en contra, ya que en la campaña electoral siempre
han ido en contra de la construcción de la planta para el tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.

3°.-Aprobación provisional, de la Modificación de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento, de las unidades de ejecución n° UE-3, UE-5, UE-6 Y UE-9.-Por el Sr.

Presidente se da cuenta que, sometida la Modificación de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento, de las unidades de ejecución n° UE-3, UE-5, UE-6 y UE-9, a información pública
por el plazo de un mes en el "Boletin Oficial" de la Provincia, Diario Oficial de Extremadura y

períódico HOY, no se han producido impugnaciones.
Informado por el Secretario, conforme preceptúa el artículo 173 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Vistos los artículos 41.2 de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y los artículos

130 y 131 del Reglamento de Planeamiento. El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos

sus miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias

de Planeamiento de las unidades de ejecución n° UE-3, UE-5, UE-6 redactas por la Empresa
SIGA ARQUITECTOS S.L. y UE-9 redactada por el Arquitecto Alfonso Navarro Muñoz,

promovidas ambas por el Ayuntamiento.
Segundo.- Remítir el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo, instando la

aprobación definitiva.
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4°.- Aprobación, si procede, segunda fase del Convenio de colaboración entre la

Junta de Extremadura y El Instituto Nacional de Empleo, para la implantación de un Plan

de Formación y Empleo.- Por el Sr. Presidente se da cuenta en relación con el Convenio entre

la Junta de Extremadura y el !NEM, -para la contratación de desempleados participantes en cursos

de formación gestionados por la Junta de Extremadura, que habiendo resultado un sobrante de

fondos de las fases anteriores de este Convenio. le ha correspondido a éste Ayuntamiento una

reserva de subvención de tres millones (3.000.000.-) de pesetas.
A su vez, se presentan los proyectos redactados por este Ayuntamiento de las

especialidades formativas de "Construcciones Metálicas", por un importe de dos millones

trescientas diecinueve mil novecientas veinticuatro (2.319.924.-)pesetas y "Aplicaciones
lnformática de Oficinas", por un millón ciento diez (1.000.110.-) pesetas, a realizar con la

subvención antes citada, para su aprobación si procede.
Examinada y estudiada por todos los presentes los proyecto, que comprende la realización

de los cursos de "Construcciones Metálicas" , por importe de dos millones trescientas

diecinueve mil novecientas veinticuatro (2.319.924.-) pesetas y "Aplicaciones Informáticas de

Oficina" por un importe de un millón ciento diez (1.000.110.-) pesetas, ascendiendo a un total

de tres millones trescientas veinte mil treinta y cuatro (3.320.034.-) pesetas.
y encontrándolo conforme, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda:

aprobar el mismo, al tiempo que aprueban la ejecución de las especialidades formativas antes

citadas y que ascienden a la cantidad de tres millones trescientas veinte mil treinta y cuatro

pesetas (3.320.034.-) pesetas.
La cantidad que sobrepasa de la subvención será financiada por el Ayuntamiento.

5°.-Aprobación del proyecto denominado "Mejora en varios Caminos Rurales.-Por

el Sr. Presidente se presenta el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal D .

Antonio M. Escudero Gallardo, para la Mejora de Varios Caminos Rurales en el término

Municipal de Talarrubias,
Examinado el mismo, por unanimidad de todos los concejales asistentes, se acuerda

aprobar el proyecto de Mejora de Varios Caminos Rurales -Los Barreros, Vallestias,

Matajarda,Cañaquemada y Vereda a Las Rañas, por un importe de Quince millones

cuatrocientas mil (15.400.000.-) pesetas, de ejecución material.

6°.-Aprobación de cuotas ordinarias liquidadas y no satisfechas a la Mancomunidad

Cultural y Turística "Lacimurga".-Por el Sr. Presidente, se da cuenta del acuerdo adoptado
por la Comisión de Asuntos Generales de la Mancomunidad Cultural y Turística de "Lacimurga",
el pasado día dos de noviembre, y referida a las cuotas ordinarias liquidadas y no satisfechas a

dicha Mancomunidad.
El Pleno de la Corporación, por mayoría absoluta -7 votos a favor, concejales grupo

socialista y 2 abstenciones, concejales grupo popular, acuerda:
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Primero-Remitir a la Mancomunidad de Municipios "Lacimurga" antes del día 31 de

enero del año 2.000 la cantidad de 1.697.436.-ptas, correspondientes a las aportaciones adeudadas

por el Ayuntamiento de Talarrubias a la citada Mancomunidad en concepto de cuotas ordinarias

y no satisfechas.

•

Segundo.-Aprobar, en caso de incumplimiento del apartado anterior y de conformidad con

lo establecido en el articulo 33 de los vigentes Estatutos de la Mancomunidad, la retención de las

cuotas pendientes a los órganos de la Administración Central, Autonómica o Provincial, que por

cualquier concepto fuesen liquidadas a favor de este Ayuntamiento para que se retenga y haga
pago a la Mancomunidad de Municipios "Lacirnurga" de la cantidad en la cuantía máxima

legalmente permitida y a la símple presentación de la certificación de descubierto del Secretario

Interventor de la Mancomunidad.

7°.-Instanciaso- A continuación se da cuenta de las siguientes instancias:

.

- Retevisión Móvil S.A.-Por el Sr. Presidente se da cuenta de la Instancia presentada por

Don César García Benavente, con D.N.! número 30.804.840. y domicilio a estos efectos en CI

Via Ensanche, núm. 29A, piso 4°, Puerta B, en Mérida (Badajoz), actuando como mandatario

verbal de RETEVISIÓN MÓVIL S.A., en la que solicitan la cesión de un espacio de 120 m2, para

la instalación de una estación base de telefonia móvil, que estaria ubicada cerca del Tanque de

Agua, al final de la calle Santa Catalina, así como la redacción del contrato de arrendamiento.

El Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad de todos sus miembros acuerda:

•

Primero.- Conceder a RETEVISIÓN MÓVIL S.A, el uso de 120 m2 del terreno ubicado

en las proximidades del Tanque de Agua al final de la calle Santa Catalina .

Segundo.- Aprobar el Contrato de arrendamiento, por vigencia de diez años, aceptando

todas sus cláusulas.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la firma de cuantos documentos se

relacionen con el tema .

.
-Hermanos González Lozano C.B.- En la que solicita Licencia Municipal para realizar

la actividad de "Carpintería Metálica y Aluminio" en el Polígono Industrial parcela 9.

Considerando: Que cumplido los trámites prevenidos y aportados los informes de los

Técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las

circunstancias de todo orden que la caracterizan si están de acuerdo con las Ordenanzas

Municipales.
Considerando: que la misma zona de ubicación de la actividad, o en sus proximidades no

existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad, se

acuerda:
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Emitir su informe en el sentido de que, a su juicio, si procede conceder la licencia que se

solicita y que se remita el expediente completo a la Comisión de Actividades Clasificadas de

Extremadura, de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura .

•

.
- Dña. Francisca Moyano Prada.- En la que solicita Licencia Municipal para establecer

la actividad de Comercio al por Menor de Semillas, Abonos, Flores y Plantas, con emplazamiento
en la Calle Fuente de la Villa n" 17.

El Pleno de la Corporación, exanúnado el expediente de solicitud, por unanimidad de sus

miembros presentes acuerda:

Conceder a Doña Francisca Moyano Prada, Licencia Municipal para la actividad de

Comercio al por Menor de Semillas, Abonos, Flores y Plantas, con emplazamiento en la Calle

Fuente la Villa, núm. 17, previo pago de las Tasas correspondientes .

•
- Doña Laura Prieto López.-En la que solicita Licencia Municipal para establecer la

actividad de Tienda Textil, con emplazamiento en la Calle Jardin, nO 6.

El Pleno de la Corporación, exanúnado el expediente de solicitud, por unanimidad de sus

miembros presentes acuerda:
Conceder a Doña Laura Príeto López, licencia Municipal para la actividad de Tienda

Textil, con emplazamiento en al Calle Jardín, n° 6, previo pago de las tasas correspondientes .

•-Agrupación de Olivareros de Talarrubias.- En la que solicitan le sean concedidos de

manera provisional el uso de los terrenos situados entere el campo de futbol, la planta de

hormigón y el terreno que tiene la Excma Diputación Provincial, para el desarrollo de las labores

de la Asociación, limpieza y pesado de las aceitunas.

El Pleno de la Corporación, por mayoría absoluta, ( 7 votos a favor, grupo socialista y

• 2 abstenciones, grupo popular), acuerda ceder dichos terrenos por el período de un año,

prorrogable a otro, y por la cantidad de 1. 000 ptaslmes.
El concejal del grupo popular Sr. Metidieri Izquierdo, indica que su grupo se abstiene, ya

que aunque le parece bien todas las ideas que haya para constituir cooperativas, de hacer

asociaciones, pero qué menos que para ceder terrenos el Ayuntamiento, que éstos estén

constituidos, con su N.I.F, y que tengan personalidad jurídica, y máxime cuando la obras las está

realizando una empresa distinta a la Asociación de Olivareros. Así mismo, no parece de buen

recibo que las obras hayan empezado sin pasar previamente por el Pleno de la Corporación En el

momento que estén constituidos por parte de este grupo no hay ningún inconveniente a aprobar
dicha solicitud.

Me gustaria que por el Sr. Secretario se aclarase el tema, puesto que pienso que puede
rayar la ilegalidad.

Le responde el Sr. Secretario que efectivamente, deben de adjuntar toda la documentación

como cualquier otra instancia, y constituirse legalmente con su N.I.F. y tener personalidad
jurídica .
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.-Candido Alcoy Muñoz.-Se da lectura a la instancia que presenta D. Candido Alcoy
Muñoz, en la que indica que tiene la intención de formar una Sociedad Limitada en unión D. Juan

Emilio Cuevas Cuevas y D. Pedro Rodríguez Horcajo, con el objeto de iniciar un negocio
dedicado a Hotel de dos estrellas en esta localidad, por lo que solicita le sean concedido los

terrenos situados entre la gasolinera de Talarrubias y el cruce de Puebla de Alcocer.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad acuerda que por parte de los Sres citados se

especifique cuanto terrenos necesitan y en que lugar exacto, porque el terreno entre la gasolinera
y el Cruce de la Carretera de Puebla de Alcocer a Herrera del Duque es muy amplio .

Una vez que se disponga de estos datos, el Ayuntamiento procedería a la enajenación
mediante subasta de los citados terrenos e iniciar los expedientes correspondientes, quedando el

Ayuntamiento abierto para cualquier consulta a fin de facilitar la puesta en marcha de dicha

actividad.

SO.-Manifestaciones de la Alcaldía.- A continuación por parte de la Presidencia se hace

las siguientes manifestaciones:

.-En el B.O.E, del día Il de noviembre ha salido publicado la obra del Instituto "Siberia

Extremeña", .

. -En el B.O.E. del día 23 de noviembre ha salido la obra del Centro de Salud .

. -La implantación de los Ciclos Formativos en el Instituto de Bachillerato por importe de

28.04I.356.-ptas. Pendientes de publicar en el B.O.E .

. -EI Curso de Garantía Social, de Operarios de Viveros, nos ha concedido 7.150.000.-ptas.
y del Plan de Inserción Socio Cultural nos han concedido 8.300.000.-ptas .

. -La obra de INTERREG Il, de encauzamiento de Arroyo, que una vez adjudicada por la

• Excma Diputación, el adjudicatario ha renunciado a ella, por lo se han hecho gestiones para

cambiar el fin de la obra, destinandola a la remodelación de la Charca Municipal ..

. -Se ha realizado el levantamiento topográfico para la construcción del nuevo Polígono
Industrial .

.

- Talarrubias ha entrado en la Muestra de Teatro de la Junta de Extremadura.

9°.-Resoluciones de la AlcaIdía.- No se produjeron.

10.-Propuestas y Peticiones.- A continuación toma la palabra el Portavoz del Grupo

Popular para reiterar que las obras de la calles están sin empezar.
Así mismo, el portavoz del grupo popular manifiesta formalmente su disconformidad con

la remodelación efectuada en la Plaza de España.
A continuación toma la palabra el Sr. Alcalde, que le da la razón al Sr. Marquez, de que

las obras todavia no se han empezado, pero que el día 7 de este mes se ha presentado el

adjudicatario de las obras para empezarlas esta semana, y le ha dicho que a la vista de como esta

el tiempo, las obras se empezasen cuando este mejorase .
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En relación con la disconformidad de la obra de la Plaza, vosotros no estaréis de acuerdo,
pero otras personas si están de acuerdo, el proyecto se informó por la Comisión correspondiente
y se aprobó por el Pleno de la Corporación y se votó favorablemente por los dos grupos políticos,
y también decir que la remodelación de la Plaza de España, aún no se ha terminado.

A continuación toma la palabra el Sr. Metidieri para indicar que efectivamente se informó
favorablemente por la Comisión, pero que en el Pleno no se aprobó por considerar excesivo el

Presupuesto, ya que había muchas calles del pueblo sin pavimentar.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las diecinueve

horas cuarenta y cinco minutos, de hoy día catorce de diciembre de mil noveci ntos noventa y
nueve.
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